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3.9 CALIDAD DEL AGUA SUPERFICIAL Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

 
El modelo básico para el entendimiento del funcionamiento de los sistemas hídricos 
es el ciclo hidrológico y su balance de agua, en donde la calidad del agua dependerá 
por un lado de sus condiciones o base natural atribuibles a las características del agua 
lluvia, del suelo y su cobertura, del subsuelo y su estratigrafía y por otro, a los procesos 
de alteración de origen antrópico o natural en las diferentes unidades hidrográficas 
principalmente.  
 
Los elementos conceptuales básicos que orientan la evaluación de las características 
y condiciones de calidad y su influencia sobre la disponibilidad del recurso por 
interacción con la oferta y la demanda asociados con la dinámica del agua se 
fundamentan en los lineamientos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) para las Evaluaciones Regionales del Agua (ERA), con el 
conjunto de índices hídricos que apoyan el análisis integral de la situación actual y de 
las tendencias, abordándose el concepto de integralidad y enfoque sistémico de la 
gestión integral del recurso hídrico (GIRH), donde la calidad hídrica es preponderante 
para el desarrollo socioeconómico y la conservación ecosistémica.  
 
La gestión integral del recurso hídrico (GIRH) busca actuar sobre la inadecuada 
gestión y gobernabilidad del recurso, es decir, sobre sus causas como son la 
ineficiencia, los conflictos crecientes y el uso no coordinado del recurso hídrico. Dentro 
de los postulados de la GIRH, que argumentan la pertinencia de llevar a cabo procesos 
de evaluación del recurso está precisamente la integración de todos los aspectos del 
agua (cantidad, calidad y tiempo de ocurrencia) que tengan influencia en sus usos y 
usuarios, la integración de las diferentes fases del ciclo hidrológico, la integración de 
la gestión a nivel de cuencas, acuíferos o sistemas hídricos interconectados y la 
integración de la gestión de la demanda de agua con la gestión de la oferta. 
 
La evaluación de la calidad del agua, como herramienta a nivel regional para la GIRH, 
se concibe como la construcción de la línea base en unidades de análisis y en 
escenarios temporales, empleando procesos y procedimientos y metodologías que 
permitan identificar, caracterizar, estimar y calificar sistemáticamente su estado 
(situación actual), dinámica y tendencias del comportamiento asociadas a la oferta 
hídrica, demanda de agua, amenaza y vulnerabilidad de las fuentes hídricas. Esta 
dinámica debe ser expresada con un sistema de índices coherente con la 
funcionalidad del sistema, asequible y pertinente para la toma de decisiones, como 
los son el índice de calidad del agua (ICA) y el de alteración potencial de la calidad 
del agua (IACAL). Para efectos de dimensionar conceptualmente el alcance de la 
evaluación del estado, dinámica y tendencias de la calidad del agua, se plantea a 
manera de definición los siguientes términos adaptados de referencias del glosario 
hidrológico internacional en el documento correspondiente a la guía para la evaluación 
regional de la calidad del agua – ERCA (CAR, 2014). 
 
Estado de la Calidad del Agua. Descripción cuantitativa a través de parámetros 
(indicadores o variables) e índices de la calidad del agua, en un sistema hídrico 
caracterizado por condiciones tanto naturales como antrópicas, en la etapa de 
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establecimiento de la línea base o de referencia, dentro de un proceso de adopción 
de una decisión. 
 
Dinámica de la calidad del agua. Descripción de los cambios o la evolución que 
experimenta el estado de la calidad del agua en el tiempo y de la forma como 
repercuten estos cambios en un sistema hídrico, interrelacionándolos con las causas 
de origen natural o antrópico que las producen. Para efectos de la evaluación, se 
entenderá como un periodo antecedente al de la línea base o de referencia. 
Tendencia de la calidad del agua. Cambio gradual de una variable o índice de la 
calidad del agua en el tiempo, que determina el tipo y nivel de las medidas a tomar 
dentro de un proceso de adopción de una decisión. 
 

3.9.1 ASPECTOS CONCEPTUALES 
 
El diagnóstico y la evaluación de la calidad del agua se fundamentarán principalmente 
en los lineamientos para las ERA, contemplando los preceptos mencionados con 
anterioridad, en donde la calidad del agua dependerá por un lado de sus condiciones 
naturales y por otro, de los procesos de alteración de origen antrópico o natural por 
cada una de las unidades hidrográficas definidas en la zonificación de la cuenca del 
Río Sumapaz y su corriente principal. 
 

3.9.1.1 MODELO CONCEPTUAL 
 
El modelo conceptual plantea dos líneas de análisis: 
 
- Condiciones de calidad: Están dadas por las características físico-químicas, 

biológicas, ecológicas, hidráulicas y de cantidad de los cuerpos de agua, y por la 
capacidad de asimilación y dilución de las corrientes y cuerpos de agua para los 
diferentes tipos de contaminantes. Esta capacidad de dilución y depuración 
depende en gran medida de las condiciones climáticas e hidrológicas y sus 
variaciones espacio-temporales en las regiones. Se relaciona con el índice de 
calidad del agua (ICA). 

 
- Procesos de alteración: La calidad de las aguas puede verse modificada tanto por 

causas naturales como por factores externos. Estas alteraciones tienen origen en 
los procesos naturales del ciclo hidrológico y su interacción con el medio natural o 
procesos relacionados con actividades antrópicas. Se relaciona con el 
establecimiento de metas de descontaminación principalmente a través del 
programa de tasas retributivas y con el índice de alteración potencial de la calidad 
del agua (IACAL). 

 
El siguiente modelo conceptual (ver Figura 3.9-1) integra las dos líneas de análisis 
empleando para tal fin la correlación de los dos índices, bajo los diferentes escenarios 
hidrológicos y de presión generales que se pueden llegar a obtener, asociándolos a la 
evaluación de las dinámicas, el estado y las tendencias de la calidad del agua, en 
interrelación con los demás componentes de la evaluación del agua. 
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Figura 3.9-1 Modelo conceptual para la evaluación de la calidad del agua POMCA río Sumapaz 

Fuente: Evaluación regional del agua cuenca río Sumapaz – CAR, 2015 

 

3.9.1.2 CONDICIONES DE CALIDAD DEL AGUA 
 
Las características y la evaluación de las condiciones de calidad del agua son 
fundamentales, tanto desde el punto de vista ambiental, como desde la perspectiva 
de la planificación y gestión hidrológica, ya que delimita la aptitud del agua para 
mantener los ecosistemas y atender las diferentes demandas. Las distintas 
interpretaciones para las condiciones de calidad, dan línea para su valoración, por 
ejemplo: desde el punto de vista funcional, se pueden entender como la capacidad 
intrínseca que tiene el agua para responder a los usos que se podrían obtener de ella; 
o desde un punto de vista ambiental, como aquellas condiciones que deben darse en 
el agua para que ésta mantenga un ecosistema equilibrado y para que cumpla unos 
determinados objetivos de calidad (calidad ecológica - propuesta de Directiva Marco 
del Agua).  
 
La acción humana influencia el régimen natural del ciclo hidrológico, genera impactos 
tanto en términos de cantidad del agua como en las condiciones de calidad y en su 
variación espacio-temporal. La intensidad y extensión de esos cambios está 
determinado por las características propias de estas dinámicas en el marco de los 
procesos del ciclo hidrológico. El crecimiento de la población y el desarrollo económico 
están asociados al incremento de la producción de residuos, los cuales se constituyen 
en fuentes potenciales de contaminación de los recursos aire, agua y suelo que son 
utilizados como receptores de estos residuos.  
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3.9.1.2.1  Índice de Calidad del Agua (ICA)  
 
Al considerar que las condiciones de calidad están dadas por las características 
físicas, químicas, biológicas y ecológicas, se busca que éstas se puedan representar 
a través de un índice como “indicativo” del estado del recurso. El Índice de calidad del 
agua (ICA), configura esta representación y corresponde al valor numérico que califica 
en una de cinco categorías, la calidad del agua de una corriente superficial, con base 
en las mediciones obtenidas para un conjunto de siete variables, registradas en una 
estación de monitoreo en un tiempo determinado. 
 
La importancia de la representación del ICA radica también, en la significancia de sus 
variables en virtud a que corresponden a aquellos indicadores asociados a los 
tensores más importantes de contaminación en Colombia. Se consideran entonces 
como “variables básicas”, en sentido de las mínimas para la evaluación, asociados a 
los tensores más importantes de contaminación. 
 
La base de cálculo general tiene como origen los lineamientos de las Evaluaciones 
Regionales del Agua (ERA) desarrollados por el IDEAM y la hoja metodológica del 
Instituto. El índice se calcula a partir de los datos de concentración de un conjunto de 
variables (Oxígeno disuelto, OD; Sólidos en suspensión, SST; Demanda química de 
oxígeno, DQO; Conductividad eléctrica; Relación N total/P total; pH; Coliformes 
fecales) y que determinan, en gran parte, la calidad de las aguas en corrientes 
superficiales, y responde a la siguiente formulación: 
 
 









= 

=

n

i

ikjtinjt IWICA
1

 

 
Donde: 
 
ICAnjt Es el índice de calidad del agua de una determinada corriente superficial en la estación de 
monitoreo de la calidad del agua j en el tiempo t, evaluado con base en variables 
 
Iikjt = Es el valor calculado de la variable i (obtenido de aplicar la curva funcional o ecuación 
correspondiente), en la estación de monitoreo j, registrado durante la medición realizada en el trimestre 
k, del periodo de tiempo t.  
 
WI = Es el ponderador o peso relativo asignado a la variable de calidad i. 
 
n = Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador. 
 

 
En la Tabla 3.9-1, se resumen las variables que están involucradas en el cálculo del 
indicador, la unidad de medida en la que se registra cada uno de ellos y la ponderación 
que tienen dentro de la fórmula de cálculo. 
  



15 
 

Tabla 3.9-1 Variables y ponderaciones para el ICA. 

 

VARIABLE 
EXPRESADA 

COMO 
PESO DE 

IMPORTANCIA 

Oxígeno disuelto, OD % saturación 0.16 

Sólidos en suspensión, SST mg/l 0.14 

Demanda química de oxígeno, DQO mg/l 0.14 

Conductividad eléctrica μS/cm 0.14 

Relación N total/P total (mg/l)/(mg/l) 0.14 

pH Unidades 0.14 

Coliformes Fecales NMP/100 ml 0.14 

Fuente: Lineamientos ERA - IDEAM 

 
En la Tabla 3.9-2, se registra la relación entre valores y calificación: 
 

Tabla 3.9-2 Calificación de la calidad del agua según los valores que tome el ICA 

DESCRIPTOR ÁMBITO NUMÉRICO COLOR 

Muy malo 0 – 0.25 Rojo 

Malo 0.26 – 0.50 Naranja 

Regular 0.51 – 0.70 Amarillo 

Aceptable 0.71 – 0.90 Verde 

Bueno 0.91 – 1.00 azul 

Fuente: HM ICA – IDEAM 

 
3.9.1.2.2 Otras condiciones de Calidad – Caracterización Complementaria 
 
La evaluación de las condiciones de calidad, requiere de un análisis complementario 
en relación con la identificación de otras sustancias de interés, adicionales a las 
variables del ICA, en función de la destinación o los usos del recurso (criterios de 
calidad establecidos en la norma), priorizando y definiendo parámetros monitoreados 
o a monitorear en corrientes principales, conforme también a las características de los 
vertimientos. 
 
Adicionalmente, para la identificación de variables que no disponen de criterio de 
calidad y que harían parte del alcance y relevancia de la evaluación, se tendrá en 
cuenta los valores máximos aceptables asociados a la potabilización de las aguas con 
destinación para consumo humano (uso prioritario), toda vez que las condiciones de 
calidad pueden llegar o no, a limitar la operabilidad de los sistemas de tratamiento, 
sea por condiciones naturales o inducidas por agentes y fuentes de contaminación. 
 
Bajo este contexto, normativamente (Resolución 2115 de 2007 de los Ministerios de 
Protección Social y de Ambiente) se tienen establecidas unas características físicas y 
químicas que tienen mayores consecuencias económicas e indirectas sobre la salud 
humana, entre las cuales se destacan: Color (aparente), Turbiedad, Cloruros, Hierro 
(total), Manganeso, Sulfatos y Fosfatos. Entre las características químicas que tienen 
implicaciones sobre la salud humana tendríamos a los nitritos y los nitratos.  
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En la Tabla 3.9-3, se presenta una comparación de parámetros de calidad y sus 
valores máximos tanto del sector sanitario como del ambiental, que servirán de 
referencia para la evaluación en caso de requerirse.  
 
Tabla 3.9-3 Valores máximos de las características asociadas a la potabilización del agua y criterios 

de calidad para la destinación del recurso para consumo humano 

CARACTERÍSTICA 
EXPRESADA 

COMO 

VALOR MÁXIMO 
ACEPTABLE 

(Resol. 2115/07) 

VALOR MÁXIMO 
ADMISIBLE 

(Dec. 1076/15) 

Color Aparente UPC 15,0   

Turbiedad UNT 2,0   

Alcalinidad Total mg CaCO3/L 200,0   

Cloruros mg Cl-/L 250,0 250 

Dureza Total mg CaCO3/L 300,0   

Hierro Total mg Fe/L 0,3   

Manganeso mg Mn/L 0,1   

Sulfatos mg SO4
=/L 250,0 400 

Fosfatos mg PO4
=/L 0,5   

Nitritos  mg NO2
=/L 0,1 1 

Nitratos mg NO3
-/L 10,0 10 

Conductividad μS/cm 1000,0   

Fuente: Elaboración grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 

 
Un reconocimiento aparte estaría representado por aquellas características químicas 
que tienen reconocido efecto adverso en la salud humana, las cuales se catalogarían 
como contaminantes específicos (sustancias peligrosas) en relación directa con las 
características sectoriales de los vertimientos puntuales, por lo que su identificación 
dependerá de esta consideración. 
 
Objetivos de calidad (criterios de calidad). Los lineamientos ERA citan que una vez se 
establece las condiciones de calidad de las aguas superficiales, para mejorar el estado 
y pasar a una condición posible y deseable, se busca garantizar los niveles de calidad 
del agua teniendo como referente el establecimiento de objetivos de calidad y su 
relación con la disponibilidad hídrica, la aplicación de instrumentos económicos, entre 
otros. Se tiene como propósito el de alcanzar los objetivos de calidad o no alterar la 
calidad del agua de tal forma que no sea admisible para los diferentes usos, es decir 
que en general como mínimo estos objetivos corresponderían a los valores máximos 
admisibles establecidos para los criterios de calidad según los usos del recurso. Para 
las otras variables no contempladas en el ICA, la comparación de valores frente a la 
norma y el criterio técnico encausan el análisis de las condiciones de calidad, como 
es el caso de la DBO y los contaminantes específicos o sustancias de interés sanitario. 

 

3.9.1.3 PROCESOS DE ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
(PRESIÓN POR CONTAMINACIÓN) 

 
Entre los conceptos que cita los lineamientos para las ERA asociados a factores 
antropogénicos de carácter puntual, se destacan los siguientes: 
 
- La carga contaminante entendida como “el producto de la concentración másica 

promedio de una sustancia por el caudal volumétrico promedio del líquido que la 
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contiene determinado en el mismo sitio; en un vertimiento se expresa en 
kilogramos por día (kg/día).” ("DECRETO 3930 ", 2010 – ahora DEC. 1076/15). 

 
- La presión ambiental definida en el ENA (IDEAM, 2010a) como “la contribución 

potencial de cada agente social o actividad humana (población, industria, 
agricultura, minería) a las alteraciones del medioambiente por consumo de 
recursos naturales, generación de residuos (emisión o vertimiento) y 
transformación del medio físico. Es decir, es la capacidad de generar un impacto 
ambiental.”  

 
- La afectación potencial referida a “la posibilidad de generar un grado de alteración 

debido a una presión ambiental; por ejemplo, un vertimiento puede generar 
distintos impactos ambientales en función de diversos factores: la fragilidad del 
medio receptor, la concentración de presión ambiental en el área (existencia de 
muchos vertimientos) y la capacidad de recuperación del medio receptor (Ibid). 

 
- Procesos contaminantes. En el Glosario Hidrológico Internacional se define la 

contaminación como: “Introducción en el agua de sustancias no deseables, no 
presentes normalmente en la misma, por ejemplo: microorganismos, productos 
químicos, residuos o vertidos que la hacen inadecuada para el uso previsto 
(UNESCO, sf.). La Directiva Marco de la Unión Europea define igualmente la 
contaminación como: " la introducción directa o indirecta, como consecuencia de 
la actividad humana, de sustancias o calor en la atmósfera, el agua o el suelo, que 
puedan ser perjudiciales para la salud humana o para la calidad de los ecosistemas 
acuáticos, o de los ecosistemas terrestres que dependen directamente de 
ecosistemas acuáticos, y que causen daños a los bienes materiales o deterioren o 
dificulten el disfrute y otros usos legítimos del medio ambiente”.  

 
- Procesos naturales. En el informe “El Medio Ambiente en Colombia” (IDEAM, 

1998) se alude a que estos procesos “implican contacto y disolución de los 
componentes minerales de las rocas sobre las cuales el agua, en sus diferentes 
estados de agregación-sólido, líquido y gaseosos-, actúan como agente 
meteorizante, además de intervenir como disolvente de los gases presentes en la 
atmósfera” (IDEAM, 1998). 

 
3.9.1.3.1 Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua (IACAL)  
 
Las alteraciones de calidad están dadas para el caso de este índice, por la presencia 
de vertimientos (puntuales), como indicativos de la presión sobre el estado del 
recurso. 
 
El Índice de alteración potencial de la calidad del agua (IACAL), corresponde al valor 
numérico que califica en una de cinco categorías, la razón existente entre la carga 
contaminante de SST, NT, PT, DBO y DQO-DBO, que se estima recibe una unidad 
hidrográfica anualmente y la oferta hídrica superficial, para año medio y año seco 
(como mínimo), de esta misma unidad estimada a partir de una serie de tiempo. 
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Como en el ICA, la importancia en la representación del IACAL, las sustancias o 
elementos que lo conforman corresponden a las variables que caracterizan las 
mayores presiones en el país. Se consideran entonces como “sustancias o elementos 
básicos”, en sentido de las mínimas para la evaluación, más no en su relevancia en el 
contexto general de la significancia que pueden llegar a tener otros tensores de 
contaminación, entre los cuales están los contaminantes específicos o sustancias de 
interés sanitario, incluidos los patógenos. 
 
La base de cálculo general tiene como origen los lineamientos ERA desarrollados por 
el IDEAM y la hoja metodológica del Instituto. El índice se calcula a partir de la 
siguiente formulación y su categorización se aprecia en la Tabla 3.9-4 : 

 
 

n

catiacal

IACAL

n

i

añomedijt

añomedjt


=

−

− = 1
 

 
Donde: 
 

jtIACAL   Es el Índice de alteración potencial de la calidad del agua de una subzona hidrográfica j 

durante el período de tiempo t, evaluado para un escenario de oferta hídrica dado. 
 
 

ijtcatiacal   Es la categoría de clasificación de la amenaza por la potencial alteración de la calidad 

del agua que representa el valor de la estimación de la carga de la variable de calidad i 
que se puede estar vertiendo a la subzona hidrográfica j durante el período de tiempo t 
dividido por la oferta hídrica propia de un escenario hidrológico dado. 

 

n   Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador; n es igual 

a 5. 
 

 
Tabla 3.9-4 Categorización IACAL 

RANGOS 
IACAL  

CATEGORÍA DE 
CLASIFICACIÓN 

CALIFICACIÓN DE 
LA PRESIÓN 

5,10,1  IACAL  1 Baja 

5,25,1  IACAL  2 Moderada 

5,35,2  IACAL  3 Media-Alta 

5,45,3  IACAL  4 Alta 

0,55,4  IACAL  5 Muy Alta 

Fuente: ENA 2010 - IDEAM 

 
 
El cálculo de cada uno de los 

ijtiacal , se realiza mediante la siguiente fórmula general: 

O

C
iacal

ijt

ijt =  
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Donde: 

ijtiacal   Son las estimaciones de las cargas de la variable de calidad i que se puede estar vertiendo 

a la subzona hidrográfica j durante el período de tiempo t ponderado por la oferta hídrica 
estimada para un escenario hidrológico dado. 

ijtC   Es la carga de la variable de calidad i que se puede estar vertiendo a la subzona 

hidrográfica j durante el período de tiempo t. 

O   Es, respectivamente, la oferta hídrica estimada para un escenario hidrológico dado. 

 
En la Tabla 3.9-5, se registran los rangos de los valores del IACAL, la categoría de 
clasificación que se le asigna a cada uno de ellos, la calificación del nivel de presión 
al que corresponde y el color que la representa: 

 
Tabla 3.9-5 Categoría y descriptor de CAT - IACAL 

PROMEDIO CATEGORÍA  
(NT+ PT+SST+DBO+(DQO-DBO)/5 

Categoría Valor 

Baja 1 

Moderada 2 

Media Alta 3 

Alta 4 

Muy Alta 5 

Fuente: ENA 2010 - IDEAM 

 
Las siguientes son las categorías de presión con sus respectivos rangos que se 
asignará a cada variable (ver Tabla 3.9-6). 
 

Tabla 3.9-6 Rangos categorías de presión.  

Categoría 
de presión 

Descriptor 
de presión 

Percentiles  
DBO 

Percentiles  
DQO - DBO 

Percentiles 
 SST 

Percentiles 
 NT 

Percentiles 
 PT 

Carga en toneladas año/ millones de metros cúbicos 

1 BAJA <0,13 <0,13 <0,3 <0,02 <0,004 

2 MODERADA 0,14 a 0,39 0,14 a 0,35 0,40 a 0,70 0,03 a 0,05 0,005 a 0,013 

3 MEDIA 0,40 a 1,20 0,36 a 1,16 0,80 a 1,80 0,06 a 0,13 0,014 a 0,035 

4 ALTA 1,21 a 4,85 1,17 a 6,77 1,90 a 7,60 0,14 a 0,55 0,036 a 0,134 

5 MUY ALTA >4,86 >6,78 >7,70 >0,56 >0,135 

Fuente: ENA 2010 - IDEAM 

 
3.9.1.3.2  Otros factores de contaminación 
 
El análisis de las presiones por contaminación puntual, puede demandar un análisis 
adicional a las variables del IACAL, que depende de la tipificación sectorial o de las 
características de los vertimientos, para lo cual un procedimiento de parametrización 
definida a partir de lo establecido en la Resolución 631/15 de Min Ambiente y de la 
clasificación de los usuarios (CIIU y sector municipal) es fundamental para determinar 
las otras sustancias que sean significativas.  
 
También, los factores relacionados con aportes distribuidos producto del arrastre de 
sustancias o elementos por efecto del agua lluvia, sean producto de actividades 
antrópicas propiamente dichas o por condiciones del estado del suelo. 
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El procedimiento en primera instancia aplicará para la identificación de otras variables 
a medir en las fuentes hídricas, y en una segunda, en su medida y momento, para 
cuantificar las cargas aportadas a una unidad hidrográfica dada y establecer la presión 
correspondiente. 
 

3.9.2  ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
Los elementos metodológicos se basan y fundamentan en la normatividad vigente a 
partir de los lineamientos que vienen desde la misma política, constituyéndose en 
soporte durante el establecimiento del diagnóstico y de prospectivas del recurso en la 
cuenca, previo aprestamiento, para asegurar la armonización con las diferentes 
herramientas e instrumentos disponibles. Así mismo, la evaluación consulta o 
responde a las premisas y derroteros establecidos para la formulación de los POMCA, 
de tal forma que metodológicamente sus resultados puedan ser armonizados con la 
ERA, fundamentales en la toma de decisiones. 
 
Aun cuando la presente metodología corresponde a la fase de diagnóstico, el 
aprestamiento es permanente, dada la dinámica de la fase y los diferentes matices 
como el participativo, que hace incluirlo en el procedimiento de evaluación. 
 

3.9.2.1 PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD DEL AGUA 

 
La metodología se plantea en términos de operatividad de la evaluación a través de 
indicadores con su armonización normativa en relación con las fases de ordenación y 
manejo de cuenca y frente a las herramientas de gestión aplicables, con un soporte 
transversal representado por un sistema espacio-temporal de la información. Si bien 
conceptualmente el horizonte temporal en relación con la dinámica de la calidad del 
agua abarca el periodo de los últimos registros o el estado actual, metodológicamente 
delimitará como un periodo antecedente a la situación actual, para establecer una 
diferenciación, si es del caso, en la medida que crece o decrece la presión por 
contaminación. La metodología está constituida por cinco (5) etapas, como se 
presenta a continuación:  
 
3.9.2.1.1  Aprestamiento, unidades y horizonte de análisis.  
 
Contempla las bases conceptuales, procedimientos y métodos a aplicar con base en 
a la información disponible, definiendo el horizonte espacio temporal para la 
construcción del estado del arte de las condiciones de calidad y procesos de 
alteración.  
 
Temporalmente para la caracterización, se tendrá un horizonte de referencia para el 
análisis de la dinámica frente al comportamiento o evolución de la calidad del agua, 
definido desde el año 2014 hasta el 2016, año que se tomará como base del análisis 
de cargas y presión por contaminación. Para la evaluación de su estado se tendrá 
como referencia la información de los años 2017 a 2018. No obstante, se observará 
el registro de cierta información desde el año 2011, año de inicio del pasado 
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quinquenio (Tasas Retributivas CAR), tratando de correlacionar datos de calidad del 
recurso con cargas (puntuales) y metas de las mismas, en pro de gestionar la 
armonización entre instrumentos e índices. 
 
Espacialmente, el horizonte corresponde a cada una de las unidades de análisis 
subsiguientes (unidades hidrográficas nivel I - UHNI) a la subzona hidrográfica, es 
decir, por “subcuencas” de la cuenca objeto de ordenación y la corriente principal – 
Río Sumapaz. Se identificarán unidades hídricas de análisis de calidad del agua 
(UHCA) sobre las corrientes principales y/o a medida que se presente el aporte 
secuencial de una corriente principal de una subcuenca sobre la corriente principal de 
la cuenca; complementariamente, dada su significancia se incluirán corrientes 
secundarias de interés. 
  
3.9.2.1.2  Caracterización. 
 
Consolida la línea base de calidad y vertimientos, identificando, describiendo y 
priorizando las redes de calidad del agua y los usuarios, de tal forma que permita la 
caracterización de los cuerpos de agua principales y de vertimientos por UHNI 
(SUBCUENCA) y sectores generadores de vertimientos puntuales, estimando las 
cargas contaminantes. 
 
3.9.2.1.3  Evaluación de la dinámica y estado del recurso.  
 
Analiza la información del horizonte temporal-espacial definido y la situación actual 
sobre el año de referencia, a partir del procesamiento de la misma y cálculo de los 
índices para diferentes escenarios hidrológicos, con la correlación respectiva de los 
mismos y análisis específicos que se deriven a partir de la interpretación de resultados, 
estimación de susceptibilidades y de presiones producto de las características de los 
usuarios del recurso. 

 

3.9.2.2 FUENTES Y REQUISITOS DE INFORMACIÓN 
 
El procesamiento de la información hídrica obtenida debe estar en función de un 
análisis sistemático en lo más posible, en relación con la calidad de las fuentes 
hídricas y vertimientos puntuales prioritarios bajo escenarios correlacionables, de tal 
forma que permita por un lado brindar el soporte de la interpretación de los resultados 
de los índices y por otro, aportar al cumplimiento de objetivos como:  
 
➢ Consolidar un inventario y caracterización del estado y comportamiento del recurso 

hídrico en términos de calidad.  
➢ Facilitar los procesos de administración, seguimiento, monitoreo, planeación y 

ordenamiento de la calidad del recurso hídrico y de acciones para el control de la 
contaminación.  

➢ Aportar información que permita el análisis y la gestión de los riesgos asociados a 
la calidad recurso hídrico.  

 
Teniendo en cuenta que la evaluación y la comparación de índices se realizan de 
manera anual, los datos que los alimentan deben obedecer al mismo escenario 
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temporo-espacial, bajo los escenarios hidrológicos de interés. Se requiere entonces 
información bajo este panorama de caracterizaciones de calidad a fuentes hídricas y 
de vertimientos con análisis a cada uno de los parámetros o variables que alimentan 
tanto el ICA como el IACAL, con la información de calidad que permita identificar el 
periodo o la época en la cual se adelanta la evaluación. 
 
Se tendrá como principal fuente de información los registros de calidad de agua 
monitoreadas en años anteriores en la cuenca y el monitoreo en desarrollo del 
presente POMCA sobre cuerpos de agua principales, así como la base de datos de 
cargas contaminantes validada con los usuarios del programa de tasas retributivas, 
por medio del cual se accede a los principales sectores (usuarios) que generan y 
vierten aguas residuales, teniendo como soporte de cálculo las autodeclaraciones, 
caracterizaciones o cobros disponibles en la autoridad ambiental. Con respecto a 
variables de calidad diferentes a las manejadas por los índices, se dispondrá de los 
registros disponibles, como complemento de la evaluación. 
 
Como parte de los instrumentos técnicos, por su relevancia para la estimación de la 
calidad hídrica superficial, están relacionados con la medición y adquisición de datos 
de los programas regionales de monitoreo del recurso hídrico y las estrategias 
adoptadas para la operatividad de las redes o puntos establecidos sobre las corrientes 
de mayor interés. Dada esta relevancia, como aspecto metodológico fundamental en 
el proceso de la definición del horizonte espacial, se tratará de manera particular la 
identificación, descripción y evaluación de las redes o puntos de monitoreo 
establecidos por las corporaciones y también por el IDEAM, en este caso, no solo en 
la SZH propiamente dicha, sino con respecto al río Magdalena. Así mismo, se 
dispondrá del soporte ofrecido por los protocolos y estándares de monitoreo y 
seguimiento del agua acreditados y/o reglados por el IDEAM aplicables al trabajo. 
 

3.9.2.3 IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE REDES DE 
MONITOREO 

 
La guía para la formulación de los POMCA, contempla el identificar y evaluar las redes 
de monitoreo existentes en la cuenca, para determinar si los parámetros monitoreados 
brindan la información completa que permita categorizar la calidad del agua conforme 
a los parámetros mínimos que se requieren para el cálculo del índice de calidad del 
agua (ICA) formulado por el IDEAM (2010ª). Tales variables corresponden a Oxígeno 
disuelto (OD) % Saturación, Sólidos en suspensión, Demanda química de oxígeno 
(DQO), Demanda bioquímica de oxígeno (DBO), Solidos suspendidos totales (SST), 
Coliformes fecales, Caudal, Conductividad eléctrica (C.E) y pH.  
 
Se requiere así mismo, evaluar y describir la información de calidad del recurso hídrico 
de las redes de monitoreo establecidas por el IDEAM o en las Autoridades 
Ambientales, siendo importante analizar la ubicación de estos puntos de monitoreo y 
su representatividad conforme a las áreas en donde se concentran las actividades 
productivas o de servicios. Por lo tanto, en el marco de la evaluación está el de 
proponer la complementación de la red en caso de necesitarse, para realizar 
campañas de monitoreo en diferentes condiciones hidrológicas y acorde con los 
alcances del POMCA. 
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En general, la red de calidad del agua existente (selección de puntos de monitoreo), 
obedece esencialmente a criterios establecidos en los procesos de modelación del río 
Sumapaz (CAR) y al seguimiento de usuarios representativos con puntos de interés 
sobre fuentes receptoras de CORTOLIMA. Unificando el área objetivo de las dos 
jurisdicciones, se acudirá a la integración del marco espacial y desarrollo del programa 
de monitoreo con “diseño” de localización de estaciones, que a través del POMCA 
permita complementar la cobertura de la información disponible, para brindar 
elementos de evaluación sobre todas las unidades hidrográficas de nivel I, objeto de 
ordenación y manejo, así como para la proyección del seguimiento de la calidad del 
recurso en el horizonte del plan. 

 
La identificación y evaluación de las redes de monitoreo existentes con la consecuente 
definición de la red de monitoreo para el POMCA, considerará: 
 
3.9.2.3.1 Elementos para la selección de estaciones (Síntesis). 
 
Estos elementos tienen fundamento conceptual y metodológico en la Guía de 
Prácticas Hidrológicas de la OMM (Organización Meteorológica Mundial), del IDEAM, 
en la experiencia a partir de la aplicación de diferentes instrumentos normados en 
Colombia para la evaluación de la calidad del agua y en la aplicación de principios 
profesionales en relación con la temática. También, en conjunción con la selección y 
priorización de criterios para POMCA (CAR – CORTOLIMA). 
 
La aplicación de las bases contempladas derivará en una propuesta “integrada”, que 
para efectos del diagnóstico, considerará la situación actual de cobertura del 
monitoreo de la calidad del agua y la racionalidad en torno a la utilización de los 
criterios mínimos que permitan cubrir los alcances de la guía, y también como parte 
de los proyectos de formulación del POMCA. 
 
Los elementos de selección de estaciones entonces responderán a criterios 
hidrográficos y de conservación, a los antecedentes y al estado del arte (RED 
ACTUAL), contemplando: 
 
- Corriente principal o de primer orden a nivel se SZH 
- Corrientes de primer orden de las UHNI (SUBCUENCAS)  
- Corriente de segundo orden de las UHNI (SUBCUENCAS) receptora de 

vertimientos de gran escala a nivel de SZH. 
- Puntos de cierre de las UHNI (SUBCUENCAS)  
- Límite en zonas de conservación o de referencia, sin presión antrópica 
- Estaciones de monitoreo actuales (CAR, CORTOLIMA, IDEAM); para validar o 

excluir. 
 
3.9.2.3.2 Unidades hidrográficas del nivel subsiguiente: Zonificación 

definida para la ordenación. 
 
El proceso de zonificación de la SZH en unidades hidrográficas subsiguientes - 
UNIDADES HIDROGRÁFICAS DE NIVEL I (UHNI – SUBCUENCAS) -, se constituye 
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en la base para la evaluación y definición de la red de monitoreo. La zonificación 
tendrá en cuenta la metodología IDEAM y la situación actual de la misma frente a la 
gestión de cuenca que adelantan las corporaciones. El proceso conlleva: 
 
- Revisión de las zonificaciones existentes o en proceso en cada Corporación. 
- Revisión y aplicación de metodología IDEAM para la zonificación. 
- Aplicación de criterios hidrológicos complementarios y diferenciados 

contemplando la gestión integral del agua, con la identificación de corrientes 
principales de segundo orden en la cuenca. 

- Acuerdos técnicos en comité técnico. 
 

3.9.2.3.3 Descripción puntos o redes de monitoreo actuales 
 
Teniendo como referente la zonificación y los criterios de selección de estaciones, la 
descripción de las redes existentes, abarcarán en principio las fuentes objeto de 
monitoreo, su localización, denominación, variables monitoreadas y su relación 
normativa.  
 
3.9.2.3.4 Definición de red para el diagnóstico del POMCA 
 
La revisión funcional de las estaciones de monitoreo que de manera histórica se han 
contemplado en jurisdicción de las dos corporaciones e IDEAM, se soportará en la 
zonificación definida y en los criterios priorizados para la localización de los puntos 
que obraran en el marco del POMCA. 
 
El referente esencial es la corriente principal de la SZH y en términos de calidad se 
podría indicar que las unidades, si bien son respuesta de un contexto geográfico o de 
un drenaje de un área dada, éstas en realidad responden directamente al orden y 
sistema de drenaje (acumulación de caudales) de los cuerpos de agua o corrientes 
sean principales o secundarias (priorizadas por efectos de la localización de 
vertimientos). Por ende, en virtud de la configuración de nodos y tramos o segmentos 
derivados de la agregación de afluentes o “subredes”, la definición y denominación de 
las unidades de calidad del agua, obedece a: Unidades “Hídricas” de Análisis de 
Calidad del Agua (UHCA). 
 
En conclusión, la definición de las unidades de calidad del agua obedece a la 
sectorización de los cuerpos de agua por tramos, determinados en función de los 
diferentes criterios para la localización de las estaciones. Con base en las UHNI 
(SUBCUENCAS), se dará prioridad al reporte de calidad que cada una de ellas le 
aporta a la corriente principal, a zonas de no intervención (límites de las zonas de 
conservación) y a puntos aguas abajo de vertimientos representativos, especialmente 
sobre corrientes de segundo orden hacia la zona de su desembocadura. 
 

3.9.2.4 TÉCNICAS Y MÉTODOS 
3.9.2.4.1  Generales 
 
- Protocolos muestreo (IDEAM): Información obtenida bajo procedimientos 

analíticos acreditados o reconocidos para su validación. 
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- Determinación de índices (IDEAM): Aplicación de los protocolos – hojas 
metodológicas para el cálculo y seguida interpretación de los índices de calidad y 
su correlación.  

- Instrumentos y herramientas técnicas de la calidad del agua: Utilización de las 
metodologías y lineamientos relacionados con los alcances de la evaluación, como 
los relacionados con tasas retributivas, criterios de calidad, además de la 
normatividad como la de los límites permisibles en vertimientos y demás aplicable. 

- Definición de variables: Consideración de elementos como la clasificación de los 
usuarios (CIIU y sector municipal), de los objetivos de calidad, y de las 
características asociadas a la potabilización del agua.  
 

3.9.2.4.2 Condiciones de calidad (ICA) 
 
- Análisis de datos: Se acudirá a comparación de información obtenida durante la 

misma campaña de monitoreo, mismo año o misma época hidrológica, teniendo 
en cuenta características como altitud, localización de vertimientos entre otros; 
para información reportada por debajo de los límites de cuantificación, se aplican 
los valores reportados por el método; para OD se tendrá como referente el 
aumento o disminución de la DBO-DQO entre monitoreos. Estimación de valores 
medios históricos donde la información permita adelantar este ejercicio para la 
misma época hidrológica. 

- Cálculo del índice: Se efectuará por cada punto perteneciente a un tramo y a una 
UHCA dada, y por cada campaña de monitoreo, asociado al periodo, época o 
escenario hidrológico correspondiente. 

 
3.9.2.4.3 Procesos de alteración – presión por contaminación (IACAL) 
 
- Agrupación de usuarios: Se adelantará considerando la clasificación CIIU (grupo y 

clase), y sector municipal y productivos establecidos en la resolución 631 de 2015. 
- Cálculo de cargas anuales: A partir del cobro del programa de tasas retributivas y 

aplicación de factores de vertimiento teóricos o presuntivos se estimarán las 
cargas, especialmente para complementación de información con relación a 
nutrientes y DQO.  

- Cálculo del índice: Se efectuará para la SZH y por cada UHNI (unidad hidrográfica 
subsiguiente - Subcuenca) y agregando las cargas y oferta hídrica cuenca abajo, 
estimada para los escenarios hidrológicos dados. 

- Estimación de la presión, contemplando: la Oferta Hídrica Total - OHT y la Oferta 
Hídrica Regional - OHR por subcuenca y acumulada cuenca abajo para 
condiciones medias y secas.  

 
De esta forma se podrá comparar los índices de alteración potencial de la calidad del 
agua bajo condiciones de “no intervención” como referente de la potencialidad de la 
cuenca para diluir cargas o la “susceptibilidad” a la contaminación sin demanda; por 
otro lado, con los caudales representativos de la oferta regional la correlación con el 
ICA se hará pertinente a efectos de establecer la relación presión – estado lo cual da 
fe de las presiones reales. 
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3.9.2.4.4  Comparación o correlación ICA – IACAL 
 
- Análisis por punto de cierre de cada UHCA, correspondiendo el IACAL al valor 

agregado cuenca abajo, para los escenarios hidrológicos dados, cuando sea el 
caso. 

- Complementariamente para efecto del análisis de conflictos por uso y manejo del 
agua, determinar prioridades, contemplando y partiendo de: IACAL muy alto y un 
ICA muy malo, interpretándose como la condición más crítica tanto por presión 
como por susceptibilidad del cuerpo de agua dada su capacidad de asimilación de 
cargas. Sucesivamente las prioridades se asignan teniendo como referente inicial 
el IACAL y luego los índices de calidad del agua en la medida que van reportando 
un mejor o mayor valor. También se contempla, la ubicación de la subcuenca, 
siendo más importante, si su localización corresponde a cuenca arriba. 

 

3.9.2.5  MODELAMIENTO ESPACIO - TEMPORAL 
 
La información espacial y alfanumérica responderá por unidades del siguiente orden 
a las subzonas establecidas por el IDEAM, para el desarrollo del PÓMCA y la 
consecuente toma de decisiones al nivel correspondiente. Las UHCA corresponden 
eminentemente a las UHNI (SUBCUENCAS), o en caso de que una subcuenca 
amerite dividirse, a los sectores resultantes a partir de un ejercicio de tramificación 
teniendo como eje la corriente principal de la misma y la importancia hidrológica de 
los afluentes, manteniendo siempre el concepto de cuenca.  
 
El periodo de línea base o de situación actual que representará el estado de la calidad 
del recurso y de presiones por cargas contaminantes, corresponderá al año de 
referencia determinado para el 2016 y para calidad del agua, los años 2017 y 2018. 
 
Los criterios aplicados para la definición del escenario para el POMCA responden en 
síntesis a: 
 
- Cuenca (SZH) y Unidades Hidrográficas Subsiguientes UHNI (SUBCUENCAS). 
- Corrientes principales sobre la Cuenca y UHNI (SUBCUENCAS). 
- Segmentación por tramos sobre la corriente principal de la Subzona Hidrológica 

(SZH) a medida que secuencialmente cada una de las corrientes principales de las 
subcuencas confluyen con la corriente principal de la SZH; También, si existen 
objetivos de calidad diferenciados o de diferente clase y factores de presión que 
ameriten la tramificación. 

 

3.9.3 MARCO DE ANÁLISIS PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AGUA 

 
A partir de las bases conceptuales y el acotamiento metodológico, la delimitación del 
análisis de la calidad del agua entorno a su evaluación, está dada en primera medida 
por la disponibilidad de la información y por esa primera etapa concebida en el 
procedimiento para el desarrollo del diagnóstico, que precisamente da lugar a 
enmarcar sus alcances. 
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Por lo tanto, a continuación, se presenta tanto la definición del horizonte espacial como 
el temporal que ya en la metodología se enunció, como referentes de los escenarios 
de análisis pera la estimación del estado y dinámica de la calidad del agua. También 
para este efecto, hace parte del marco para la evaluación, la información de oferta 
como base de la interpretación del comportamiento de la calidad del agua y del cálculo 
de los índices.  
 

3.9.3.1 HORIZONTE ESPACIAL – UNIDADES HÍDRICAS DE ANÁLISIS DE 
LA CALIDAD DEL AGUA (UHCA) 

 
Producto de la aplicación de los criterios citados metodológicamente, las UHCA para 
la evaluación de la calidad del agua en primera instancia corresponden a las UHNI 
(SUBCUENCAS), sobre las cuales se efectuará el análisis integrado o correlacionado 
de tres índices; ICA (a la salida o desembocadura de las corrientes principales de cada 
UHNI - SUBCUENCA), IACAL y el IUA. 
 
El primer referente para las UHCA, es el resultado del proceso de zonificación 
hidrográfica con la definición de las 14 UHNI (SUBCUENCAS), el cual se soportó en 
términos generales en los siguientes criterios: 
 
- Mantener las unidades CAR con revisión de lineamientos IDEAM 
- Unificar la zonificación de microcuencas de CORTOLIMA, en unidades de segundo 

orden a nivel de la SZH. 
- Aplicar criterios IDEAM para la determinación de unidades o “zonas” que drenan 

de manera directa a la corriente principal, sin separación de márgenes 
manteniendo unidades Hidrográficas. 

 

El escenario espacial para la calidad del agua reúne características especiales como 
ya se ha mencionado, dado que implica una sectorización de la red hídrica principal 
tanto a nivel de SZH como UHNI (SUBCUENCAS), desde el nacimiento hasta la 
desembocadura del río Sumapaz al río Magdalena, en función de la agregación o 
acumulación de caudales y de cargas. 
 
La discriminación de los tramos que previamente han definido las Corporaciones, en 
función de los objetivos de calidad u otros mecanismos de gestión de calidad del agua 
instaurados como los de metas de carga contaminante, serán objeto de la 
superposición correspondiente, a la par con el análisis tanto del ICA como del IACAL. 
 
Se referenciará en todo momento, la localización de las UHCA respecto a las UHNI 
(SUBCUENCAS) a la cual pertenecen; sin embargo, al tratarse de sectores sobre la 
corriente principal del río Sumapaz, se hará alusión a éste como referente del sector 
y del consecutivo de la numeración aguas abajo. Siendo así, las UHCA, se refieren a 
sectores de corrientes que pueden o no pueden concordar con la espacialización 
hidrográfica, y se tendrá como resultado un mayor número de unidades que las UHNI 
(SUBCUENCAS). 
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Producto del ejercicio de sectorización para la definición de los tramos se han 
precisado 21 UHCA (ver Tabla 3.9-7), para lo cual, además de partir de 14 UHNI 
(SUBCUENCAS) como base, se aplicaron los siguientes criterios: 
 

- UHCA en cuerpos de agua afluentes del río Sumapaz: Corresponderá a la UHNI. 
- UHCA en río Sumapaz (corriente principal): Corresponderá a los sectores del río 

resultantes de las intersecciones hidrográficas entre el río, sus afluentes 
principales (UHNI) y/o el cierre de las UHNI. 

- TRAMOS: En corrientes con alguna presencia de presión por vertimientos 
puntuales, se selecciona el primero entre el nacimiento y los límites de las zonas 
de conservación; y el segundo desde este límite hasta la desembocadura a la 
corriente de un orden mayor. También como se citó con anterioridad, los tramos 
definidos en el instrumento de objetivos de calidad en concordancia con los 
criterios mencionados y el nivel de análisis POMCA. 

 

Tabla 3.9-7 UHCA cuenca río Sumapaz  

UHCA UHNI 
(SUBCUENCAS)  

NOMBRE 
TRAMO 

NOMBRE 
FUENTE 

DESCRIPCIÓN TRAMO 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_1 RIO SUMAPAZ 
Nacimiento Río Sumapaz - Límite zona 
conservación alto Sumapaz 

SUMAPAZ_2 RIO SUMAPAZ 
Límite zona conservación alto Sumapaz - 
Confluencia río San Juan 

2 RIO SAN JUAN 

SAN JUAN_1 RIO SAN JUAN 
Nacimiento Río San Juan - Límite zona 
conservación 

SAN JUAN_2 RIO SAN JUAN 
Límite zona conservación - Desembocadura 
al río Sumapaz 

3 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_3 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río San Juan y río 
Pilar 

4 RIO PILAR PILAR_1 RIO PILAR 
Nacimiento Río Pilar - Desembocadura al río 
Sumapaz 

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_4 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Pilar y Quebrada 
Negra 

6 
QUEBRADA 

NEGRA 

NEGRA_1 QDA. NEGRA 
Nacimiento quebrada Negra - Quebrada el 
Tambo 

NEGRA_2 QDA. NEGRA 
Quebrada el Tambo - Desembocadura al río 
Sumapaz 

7 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_5 

RIO SUMAPAZ 

Río Sumapaz: entre desembocadura 
Quebrada Negra y límite con Unidad 
Directos Icononzo - Pandí 

QDA SANTA 
RITA 

RIO SUMAPAZ 

QDA LA 
CHORRERA 

RIO SUMAPAZ 

8 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_6 

RIO SUMAPAZ 
Río Sumapaz: entre límite con Unidad Río 
Medio Sumapaz y río Juan López 

QDA LA MESA 

RIO SUMAPAZ 

9 
RIO JUAN 

LOPEZ 

JUAN LOPEZ_1 
RIO JUAN 

LOPEZ 
Nacimiento Río Juan López - Límite zona 
conservación 

JUAN LOPEZ_2 
RIO JUAN 

LOPEZ 
Límite zona conservación - Desembocadura 
al río Sumapaz 

10 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_7 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Juan López y río 
Negro 

11 RIO NEGRO 

NEGRO_1 QDA. UNCHÍA Qda. Unchía (zona de conservación) 

NEGRO_2 RIO NEGRO 
Nacimiento Río Negro - Qda Aguas Negras 
(incluida) 
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UHCA UHNI 
(SUBCUENCAS)  

NOMBRE 
TRAMO 

NOMBRE 
FUENTE 

DESCRIPCIÓN TRAMO 

NEGRO_3 RIO NEGRO 
Qda Aguas Negras - Desembocadura al río 
Sumapaz 

12 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_8 RIO SUMAPAZ Entre desembocaduras río Negro y río Cuja 

13 RIO CUJA 

CUJA_1 
QDA. COSTA 

RICA 
Qda. Costa Rica (zona de conservación) 

CUJA_2 RIO CORRALES 
Zona conservación - Qda Sabaneta 
(incluida) 

CUJA_3 RIO CUJA 
Qda Sabaneta - Desembocadura al río 
Sumapaz 

14 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_9 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Cuja y río 
Panches 

15 RIO PANCHES 

PANCHES_1 
RIO BARRO 

BLANCO 
Nacimiento Río Panches (río Barro Blanco) - 
Límite zona conservación 

PANCHES_2 
RIO BARRO 

BLANCO 
Límite zona conservación - Desembocadura 
río Barro Blanco a río Subia 

PANCHES_3 RIO SUBIA 
Nacimiento río Subia - confluencia río Barro 
Blanco  

PANCHES_4 RIO PANCHES 
Río Barro Blanco - Desembocadura al río 
Sumapaz 

16 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_10 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Panches y límite 
municipal Icononzo - Melgar 

16 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

SUMAPAZ_10 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Panches y límite 
municipal Icononzo - Melgar 

17 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

SUMAPAZ_11 

RIO SUMAPAZ 

Río Sumapaz: entre limite UHNI Icononzo - 
Pandí y río Paguey 

QDA. LA 
PALMARA 

RIO SUMAPAZ 

QDA. LA 
GUADUALA 

RIO SUMAPAZ 

18 RIO PAGUEY 

PAGUEY_1 RIO PAGUEY 
Nacimiento Río Paguey - Límite zona 
conservación 

PAGUEY_2 RIO PAGUEY 
Límite zona conservación - Desembocadura 
al río Sumapaz 

19 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

SUMAPAZ_12 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Paguey y Qda. 
Apicalá 

19 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

SUMAPAZ_12 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río Paguey y Qda. 
Apicalá 

20 QDA APICALA 

APICALA_1 QDA APICALA 
Nacimiento Qda. Apicalá - Límite zona 
conservación 

APICALA_2 QDA APICALA 
Límite zona conservación - Desembocadura 
al río Sumapaz 

21 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

SUMAPAZ_13 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura de la Qda. Apicalá y 
desembocadura al río Magdalena 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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3.9.3.2 HORIZONTE TEMPORAL  
 

En la Tabla 3.9-8, se compendia el escenario temporal o periodos de tiempo sobre los 
cuales se adelantará la evaluación.  
 

Tabla 3.9-8 Definición marco temporal del análisis de la calidad del agua. 

REFERENCIA PERIODO 

Metas de cargas contaminantes 
CAR: Acuerdo 46/16 (Quinquenio 2016 – 2020)  
CORTOLIMA: Acuerdo 13/18 (Quinquenio 2019 – 2023) 

Monitoreo calidad del agua  
Evaluación de la Dinámica: Periodo 2014 - 2016 
Evaluación del Estado Actual; Año 2017 y 2018 

Objetivos de Calidad 
CAR: Res.2833/08, a cumplir en 2020 
CORTOLIMA: Res. 601/06. (Permanente) 

Presiones por cargas 
contaminantes 

Cargas Históricas: Quinquenio anterior: 2011 - 2015 
Evaluación Estado Actual: Años 2016 a 2017 

Análisis integrado presión – 
estado (correlación IACAL – ICA) 

Años 2017 a 2018 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
 

3.9.3.3 OFERTA HÍDRICA DE LAS UNIDADES HIDROGRÁFICAS Y 
ESCENARIOS HIDROLÓGICOS DE ANÁLISIS 

3.9.3.3.1  Oferta Hídrica de las UHNI (SUBCUENCAS)  
  
Para cada UHNI (SUBCUENCA), la oferta hídrica de interés, así como los escenarios 
hidrológicos dados como referentes para el análisis de las condiciones de calidad del 
agua y de presión, se aprecian en la Tabla 3.9-9 (las cifras en rojo indican unidades 
donde se presenta agregación o acumulación de caudales; las negativas donde la 
demanda en condiciones de captación con consumo normal superaría la oferta).  
 
La oferta hídrica total es referente de la cantidad de agua sin presión por efecto de la 
demanda que no retorna a la UHNI (SUBCUENCA) correspondiente; por lo tanto, su 
respuesta en términos de capacidad de dilución obedece a sus condiciones naturales 
de amortiguación, por lo cual se concluye que la OHT puede no ser un escenario de 
análisis real, pero sí un indicador de una potencial vulnerabilidad. 
 
El acercamiento a la lectura de un análisis de presión más real, corresponde a la 
utilización de la oferta hídrica regional (OHR), que, para su efecto, se ha sustraído de 
la OHT la demanda consuntiva, generándose así caudales de dilución ajustados a la 
salida de cada unidad. También se observan en la tabla, las ofertas acumuladas aguas 
abajo en virtud que tanto la oferta como las cargas se van agregando a medida que 
se desciende en la cuenca, de tal forma que se dispondrá del IACAL por cada unidad, 
para las unidades que se ven influenciadas por presión aguas arriba por fuera de su 
delimitación y al cierre de la SZH. 

 

3.9.3.3.2  Escenarios hidrológicos para la clasificación de los monitoreos 
 
En el proceso de identificación de la temporada o la época (escenario hidrológico) 
durante la cual se han llevaron a cabo los monitoreos, se dispuso del comportamiento 
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hidrológico por cada UHNI (SUBCUENCA), considerando las tres clasificaciones, para 
lo cual se realizó un análisis de percentiles de acuerdo con la modelación hidrológica. 
 
Los resultados de la clasificación por mes y por UHNI (SUBCUENCA), se presenta en 
la Tabla 3.9-10, donde se aprecian los rangos de caudales mensuales según ciclo 
anual (información multianual), clasificados en las tres épocas de manera 
colorimétrica así: 
 
➢ Época Seca: ROJO 
➢ Época Normal – Media: VERDE 
➢ Época Húmeda: AZUL 
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Tabla 3.9-9 Oferta hídrica total y regional por UHNI (SUBCUENCA)  

 

UNIDADES HIDROGRAFICAS  
(UHNI - SUBCUENCAS)  

OFERTA HÍDRICA CUENCA RÍO SUMAPAZ 

DEMANDA REAL 
CONSUNTIVA AÑO MEDIO AÑO SECO 

OHT OHT (ACUMULADA) OHR OHR (ACUMULADA) OHT OHT (ACUMULADA) OHR OHR (ACUMULADA) 

m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año m³/s MMC/Año 

RIO ALTO SUMAPAZ 1,870 58,97 1,870 58,97 1,561 49,22 1,561 49,22 0,480 15,14 0,480 15,14 0,171 5,38 0,171 5,38 0,309 9,75 

RIO SAN JUAN 1,135 35,79 1,135 35,79 1,030 32,49 1,030 32,49 0,170 5,36 0,170 5,36 0,065 2,06 0,065 2,06 0,105 3,30 

RIO PILAR 1,596 50,33 1,596 50,33 1,257 39,63 1,257 39,63 0,360 11,35 0,360 11,35 0,021 0,66 0,021 0,66 0,339 10,70 

QUEBRADA NEGRA 2,350 74,11 2,350 74,11 1,937 61,08 1,937 61,08 0,560 17,66 0,560 17,66 0,147 4,63 0,147 4,63 0,413 13,03 

RIO MEDIO SUMAPAZ 4,648 146,58 11,599 365,79 4,057 127,94 9,841 310,36 1,060 33,43 2,630 82,94 0,469 14,79 0,872 27,52 0,591 18,64 

RIO JUAN LOPEZ 1,930 60,86 1,930 60,86 1,210 38,17 1,210 38,17 0,370 11,67 0,370 11,67 -0,350 -11,03 -0,350 -11,03 0,720 22,70 

RIO NEGRO 2,842 89,63 2,842 89,63 2,405 75,85 2,405 75,85 0,690 21,76 0,690 21,76 0,253 7,98 0,253 7,98 0,437 13,78 

RIO CUJA 5,158 162,66 5,158 162,66 3,975 125,36 3,975 125,36 1,390 43,84 1,390 43,84 0,207 6,54 0,207 6,54 1,183 37,30 

RIO PANCHES 8,420 265,53 8,420 265,53 6,688 210,91 6,688 210,91 1,620 51,09 1,620 51,09 -0,1122 -3,54 -0,1122 -3,54 1,732 54,63 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
ICONONZO PANDÍ 

1,732 54,62 31,681 999,09 1,665 52,50 25,785 813,15 0,370 11,67 7,070 222,96 0,303 9,55 1,636 51,59 0,067 2,12 

RIO PAGUEY 6,998 220,69 6,998 220,69 6,927 218,45 6,927 218,45 1,040 32,80 1,040 32,80 0,969 30,56 0,969 30,56 0,071 2,24 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR 
NILO 

3,926 123,81 42,605 1343,59 3,912 123,36 36,624 1154,97 0,760 23,97 8,870 279,72 0,746 23,52 3,351 105,67 0,014 0,45 

QDA APICALA 4,910 154,84 4,910 154,84 4,889 154,18 4,889 154,18 0,740 23,34 0,740 23,34 0,719 22,67 0,719 22,67 0,021 0,67 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ 
RICAURTE 

0,384 12,11 47,899 1510,54 0,377 11,89 41,889 1321,03 0,041 1,29 9,651 304,35 0,034 1,07 4,103 129,41 0,007 0,22 

SZH: CUENCA RÍO SUMAPAZ 47,899 1.510,54 47,899 1.510,54 41,889 1.321,03 41,889 1.321,03 9,651 304,354 9,651 304,354 4,103 129,406 4,103 129,406 6,010 189,52 

 
Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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Tabla 3.9-10 Escenarios hidrológicos para la clasificación de los monitoreos 

UNIDADES HIDROGRAFICAS  
(UHNI - SUBCUENCAS ) 

ESCENARIOS HIDROLÓGICOS (CONDICIONES CLIMATICAS NORMALES) CUENCA RÍO SUMAPAZ 

HORIZONTE TEMPORAL  RANGO CAUDALES (m3/s) Q 
MEDIOS 
(m3/s) ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SECO MEDIO HÚMEDO 

RIO ALTO SUMAPAZ Seco Seco Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Medio Medio Seco <1,8 1,8 - 2,6 >2,6 1,870 

RIO SAN JUAN Seco Seco Seco Húmedo Medio Seco Medio Seco Seco Medio Húmedo Seco <1,06 1,1 - 1,7 >1,6 1,135 

RIO PILAR Seco Seco Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Seco <1,5 1,5 - 2,3 >2,3 1,596 

QUEBRADA NEGRA Seco Seco Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Medio Seco <2,2 2,2 - 3,2 >3,2 2,350 

RIO MEDIO SUMAPAZ Seco Seco Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Medio Seco <4,4 4,4 - 6,6 >6,6 4,648 

RIO JUAN LOPEZ Medio Medio Húmedo Húmedo Húmedo Medio Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <1,5 1,5 - 2,3 >2,3 1,986 

RIO NEGRO Seco Seco Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Seco <2,7 2, 7 - 4,0 >4,0 2,842 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
ICONONZO PANDÍ 

Seco Seco Medio Húmedo Húmedo Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Seco <1,6 1,6 - 2,3 >2,3 1,732 

RIO CUJA Seco Medio Medio Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Seco <4,8 4,8 - 7,0 >7,0 5,158 

RIO PANCHES Medio Medio Húmedo Húmedo Medio Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Húmedo <6,3 6,3 - 9,8 >9,8 8,420 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

Seco Seco Húmedo Húmedo Húmedo Medio Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <3,1 3,1 - 4,8 >4,8 3,926 

RIO PAGUEY Seco Medio Medio Húmedo Húmedo Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <6 6,0  -9,0 >9 6,998 

QDA APICALA Seco Seco Húmedo Húmedo Húmedo Seci Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <3,97 4,0 - 6,1 >6,14 4,910 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
SUAREZ RICAURTE 

Seco Medio Medio Húmedo Húmedo Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <0,33 0,33 - 0,51 >0,51 0,384 

SZH: CUENCA RÍO SUMAPAZ Seco Medio Húmedo Húmedo Húmedo Seco Seco Seco Seco Húmedo Húmedo Medio <40  40 - 57 >57 47,955 

 
Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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3.9.4 PROCESOS DE ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL 
RECURSO HÍDRICO 

 
En esta segunda etapa metodológica, se caracteriza la línea base de vertimientos, 
identificando, describiendo y priorizando los usuarios, de tal forma que permita 
consolidar el diagnóstico de residuos líquidos por UHNI (SUBCUENCA) - UHCA y por 
sectores generadores de vertimientos puntuales, mediante la estimación las cargas 
contaminantes. 
 
La estimación de la disponibilidad hídrica por las presiones ejercidas sobre la calidad 
del agua dado el aporte de cargas contaminantes en escenarios temporales y 
espaciales, está determinada por la oferta y los procesos de alteración presentes en 
la cuenca del río Sumapaz, y en función de la implementación de tasas retributivas 
(metas de cargas contaminantes), como parte de la armonización normativa. 
 
En las ERA, su marco conceptual relaciona los procesos de alteración con las metas 
globales de descontaminación, por lo tanto, el programa de tasas retributivas por 
medio del cual se han priorizado los agentes contaminantes de mayor importancia, se 
constituye en el pilar para la estimación de la presión por cargas puntuales en la 
cuenca, así, solo estén asociadas a DBO y SST. Por lo tanto, la clasificación de los 
usuarios y las caracterizaciones o características de los vertimientos, complementarán 
el análisis y permitirán inferir o determinar las cargas para las otras variables del 
IACAL. 
 

3.9.4.1 Sectores usuarios del recurso que generan aguas residuales 
(Puntuales) 

 
Los tensores de contaminación en la cuenca tienen su principal origen en los 
vertimientos de aguas residuales municipales y domésticas (incluidos sectores 
productivos que se catalogan como generadores de aguas residuales domésticas, 
como centros vacacionales); también, por sacrificio de semovientes (bovinos) y de 
aves, y actividades de cría de ganado porcino. La Tabla 3.9-11, sintetiza la relación 
de sectores - usuarios, según tipo de actividades que generan los principales 
vertimientos o tipos de aguas residuales, en la cuenca por cada UHNI (SUBCUENCA). 
Los sectores en la cuenca se pueden apreciar en la Figura 3.9-2. 
 
3.9.4.1.1 Actividades que generan vertimiento de Aguas Residuales 

(identificación y priorización) 
 
La descripción de la selección (identificación y priorización) de usuarios, clasificados 
por sectores aportantes (clase de acuerdo con la clasificación CIIU; sector, y actividad 
de acuerdo con la Resolución 631/15), su dimensión y algunas características 
generales de las fuentes receptoras y de los vertimientos, para las actividades 
inventariadas y priorizadas, se presentan por cada UHNI (SUBCUENCA) y UHCA, en 
el Anexo 3.9.4-1 Identificación, priorización y caracterización de actividades que 
generan vertimientos.  
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Tabla 3.9-11 Sectores usuarios priorizados del recurso en la cuenca del río Sumapaz 2016 - 2017 
 

UHNI 
(SUBCUENCAS) 

CLASE 
CIIU 

DESCRIPCIÓN CLASE 
 (ACTIVIDAD PRINCIPAL) 

SECTOR 
(RESOL. 631/15) 

ACTIVIDAD 
(RESOL. 631/15) 

RIO ALTO SUMAPAZ 8412 
Actividades ejecutivas de la administración 
pública 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

RIO MEDIO SUMAPAZ 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

8621  Actividades de la práctica médica sin internación 9, Actividades asociadas con servicios y otras actividades 
9.5. Atención a la salud humana - 
Atención médica con o sin internación 

4731 
Comercio al por menor de combustible para 
automotores 

6, Actividades hidrocarburos 6.4. Venta y distribución (Downstream) 

RIO JUAN LOPEZ 3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

RIO NEGRO 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

0144 Cría de ganado porcino 4, Ganadería 4.3. Ganadería de porcinos (cría) 

1011 
Procesamiento y conservación de carne y 
productos cárnicos 

4. Ganadería 4.5. Bovinos y Porcinos (Beneficio Dual) 

4731 
Comercio al por menor de combustible para 
automotores 

6, Actividades hidrocarburos 6.4. Venta y distribución (Downstream) 

0322 Acuicultura de agua dulce Sin incluir en la resolución   

RIO CUJA 

8530 
Establecimentos que combinan diferentes niveles 
de educación 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

8790 
Otras actividades de atención en instituciones 
con alojamiento 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

1011 
Procesamiento y conservación de carne y 
productos cárnicos 

4. Ganadería 
4.7. Ganadería de aves de corral 
(Beneficio) 

0322 Acuicultura de agua dulce Sin incluir en la resolución   

0144 Cría de ganado porcino 4, Ganadería 4.3. Ganadería de porcinos (cría) 

8412 
Actividades ejecutivas de la administración 
pública 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

4731 
Comercio al por menor de combustible para 
automotores 

6, Actividades hidrocarburos 6.4. Venta y distribución (Downstream) 

4111 Construcción de edificios residenciales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 
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UHNI 
(SUBCUENCAS) 

CLASE 
CIIU 

DESCRIPCIÓN CLASE 
 (ACTIVIDAD PRINCIPAL) 

SECTOR 
(RESOL. 631/15) 

ACTIVIDAD 
(RESOL. 631/15) 

0125 Cultivo de flor de corte 3, Agroindustria (No incluida en la resolución)   

8730 
Actividades de atención en instituciones para el 
cuidado de personas mayores y/o discapacitadas 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

9491 Actividades de Asociaciones Religiosas 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

6820 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de 
una retribución o por contrata 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

RIO PANCHES 

1011 
Procesamiento y conservación de carne y 
productos cárnicos 

4. Ganadería 4.5. Bovinos y Porcinos (Beneficio Dual) 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

0812 
Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, 
caolín y bentonitas 

5, Actividades de Minería 
5.5. Extracción de minerales de otras 
minas 

0322 Acuicultura de agua dulce Sin incluir en la resolución   

0144 Cría de ganado porcino 4, Ganadería 4.3. Ganadería de porcinos (cría) 

0145 
1011 

Cría de aves de corral 
Procesamiento y conservación de carne y 
productos cárnicos 

4. Ganadería 

4.6. Ganadería de aves de corral 
(Incubación - cria) 
4.7. Ganadería de aves de corral 
(Beneficio) 

6820 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de 
una retribución o por contrata 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

5511 Alojamiento en hoteles 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

8730 
Actividades de atención en instituciones para el 
cuidado de personas mayores y/o discapacitadas 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

4731 
Comercio al por menor de combustible para 
automotores 

6, Actividades hidrocarburos 6.4. Venta y distribución (Downstream) 

4111 Construcción de edificios residenciales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

5513 Alojamiento en centros vacacionales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
ICONONZO PANDÍ 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

RIO PAGUEY 3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 
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UHNI 
(SUBCUENCAS) 

CLASE 
CIIU 

DESCRIPCIÓN CLASE 
 (ACTIVIDAD PRINCIPAL) 

SECTOR 
(RESOL. 631/15) 

ACTIVIDAD 
(RESOL. 631/15) 

8412 
Actividades ejecutivas de la administración 
pública 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

0144 Cría de ganado porcino 4, Ganadería 4.3. Ganadería de porcinos (cría) 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

6820 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de 
una retribución o por contrata 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

9323 
Otras actividades recreativas y de esparcimiento 
n.c.p. 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

9609 Otras actividades de servicios personales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

8412 
Actividades ejecutivas de la administración 
pública 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

8530 
Establecimentos que combinan diferentes niveles 
de educación 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

5511 Alojamiento en hoteles 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

4111 Construcción de edificios residenciales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

2100 
Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botánicos 
de uso farmacéutico  

8. Actividades de fabricación y manufactura de bienes 
8.8. Fabricación de sustancias y productos 
químicos 

4731 
Comercio al por menor de combustible para 
automotores  

6, Actividades hidrocarburos 6.4. Venta y distribución (Downstream) 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

QDA APICALA 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

6820 

 
 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de 
una retribución o por contrata 
 
  

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
SUAREZ RICAURTE 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 
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UHNI 
(SUBCUENCAS) 

CLASE 
CIIU 

DESCRIPCIÓN CLASE 
 (ACTIVIDAD PRINCIPAL) 

SECTOR 
(RESOL. 631/15) 

ACTIVIDAD 
(RESOL. 631/15) 

4111 construcción de edificios residenciales 
2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

6820 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de 
una retribución o por contrata 

2. Actividades Industriales, comerciales o de servicios que 
generan ARD y a los prestadores del servicio público de 
alcantarillado 

  

0145 Cría de aves de corral 4, Ganadería 
4.6. Ganadería de aves de corral 
(Incubación y cría) 

 
Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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Figura 3.9-2 Sectores usuarios del recurso generadores de vertimientos puntuales.  

Fuente: Presente estudio.  
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron calculadas con 
base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá (Falso Este: 
1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano 
central de: -74,07750791666666. 
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3.9.4.1.2 Caracterización sectorial (características de los vertimientos) 
 
Las características de los vertimientos de los usuarios priorizados, con la descripción 
de las descargas, sistemas de tratamiento, y los parámetros físico-químicos y 
microbiológicos de interés, seleccionados principalmente con base en la resolución 
631 de 2015 y con variables de calidad (objetivos de calidad) asociadas, para las 
actividades inventariadas y priorizadas, se pueden apreciar y ver en detalle en el 
Anexo 3.9-1. 
 
De acuerdo con la identificación de usuarios, priorizándose un total de 152 entre 2016 
(120 usuarios) y 2017 (136 usuarios) en la cuenca, durante el último periodo, 16 han 
dejado de operar al encontrarse que los sujetos excluidos en el programa de tasas 
retributivas de la CAR finalizaron con la actividad o disponen sus aguas residuales a 
través de terceros. En la Tabla 3.9-12, se presenta una síntesis de los resultados en 
los siguientes términos: 
 
CIIU Y LOCALIZACIÓN (UHNI - SUBCUENCAS): La caracterización sectorial en 
razón a que se debe a los vertimientos puntuales, se organizó por clase CIIU de tal 
forma que respondiera tanto al tipo de actividad como al de las aguas residuales, por 
lo que en algunos casos se agruparon y a partir de este ejercicio se identificaron las 
UHNI (SUBCUENCAS) donde se localizan. 
 
PARÁMETROS FISICO-QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS DE INTERÉS: Con base 
en la agrupación anterior, la determinación de los parámetros de interés para el 
POMCA incluyen las variables que miden los índices relacionados con el aporte de 
materia orgánica, patógenos y complementarios relevantes principales y secundarios, 
seleccionados en la normatividad de vertimientos (con valores límites permisibles y 
para análisis y reporte respectivamente); lo anterior, de acuerdo con la magnitud de 
las cargas o del nivel de complejidad de las cabeceras municipales (esto no implica 
que la Autoridad Ambiental según la norma exija el monitoreo de otros parámetros). 
 
Nota: Los análisis de nitritos y nitratos proceden en el evento que el efluente sea 
aerobio o con disponibilidad de oxígeno disuelto o expresado de otra forma, en aguas 
residuales viejas estabilizadas con respecto a la demanda de oxígeno. Si bien los 
Coliformes son quizá, el indicador más importante cuando se trata de aguas residuales 
de origen doméstico en términos sanitarios, su determinación en el vertimiento puede 
ser presuntiva, y en la fuente receptora, sí analizada. El análisis de Fenoles y Plata se 
recomienda para poblaciones con cargas de DBO superiores a 3 Ton/día, por lo que 
en la cuenca solo aplicaría a la cabecera municipal de Fusagasugá; para Cadmio, 
Mercurio y Plomo, además de Fusagasugá, se recomienda para las cabeceras de 
Melgar y Carmen de Apicalá, por generar cargas superiores a las 0.625 Ton/día. La 
determinación de nutrientes, se recomienda cuando las aguas residuales o parte de 
ellas (en proporción significativa), tienen procedencia doméstica o municipal. 
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Tabla 3.9-12 Caracterización general de los sectores en la cuenca del río Sumapaz 2016 - 2017 
 

CLASE 
CIIU 

LOCALIZACIÓN 
 (UHNI - SUBCUENCAS) 

No y TIPO DE 
VERTIMIENTO 

PARÁMETROS FISICO-QUÍMICOS Y 
MICROBIOLÓGICOS DE INTERÉS 

SISTEMA DE 
TRATAMIENTO - S.T. 

S.T. 
 PRIMARIO 

S.T. SECUNDARIO 

EFICIENCIAS PROMEDIO S.T. 
(%) 

DBO SST DQO NT PT 

8621 RIO MEDIO SUMAPAZ 
(1) Residual 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, Fenoles, CT, Cadmio, 
Mercurio, Plata, Plomo) 

NO               

4731 

RIO MEDIO SUMAPAZ; RÍO 
NEGRO; RÍO CUJA; RÍO 
PANCHES; DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR NILO. 

(8) Residual 
doméstica 

Residual NO 
doméstica 

DBO, DQO, SST, pH - (Complementarios: 
Grasas y Aceites, Fenoles)  

7 S.T. (sin reporte de 
eficiencia) 

Trampa de grasas             

3700 

RIO MEDIO SUMAPAZ; 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
ICONONZO PANDÍ; RIO JUAN 
LOPEZ; RIO NEGRO; RIO CUJA; 
RIO PANCHES; DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR NILO; RIO 
PAGUEY; DIRECTOS AL 
SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE; 
QDA. APICALÁ. 

(41) Residual 
municipal - 

PPSP 
-1 sin 

información 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, Fenoles, CT, Cadmio, 
Mercurio, Plata, Plomo) 

13 S.T.  
- 7 con reporte de 

eficiencia - 6 
presuntivas); 2 en 

optimización 
- 3 sin reporte de 

operación 
- 2 sin operación 
1 sin conexión 

Laguna de Oxidación; 
Pozo Séptico; Tanque 

Imhoff 

Filtros Anaerobios (FAFA); UASB; 
Reactores Anaerobios de Flujo a 
Pistón (RAF); Lodos Activados 
(incluida aireación extendida); 
Sedimentadores; Laguna de 
Maduración (*S.T. Terciario) 

59% 55% 59% 10% 27% 

4111; 
6820; 
8530; 
8730; 
8790; 
9491 

 RIO CUJA; RIO PANCHES; 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO; DIRECTOS AL 
SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE; 
QDA. APICALÁ. 

(35) Residual 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

30 S.T. (23 con reporte 
de eficiencia; 19 

presuntivas) 

Pozo Séptico; Tanque 
Imhoff; Sedimentador. 

Filtro Anaerobio; Láminas 
Filtrantes; Lecho Biológico; Lodos 
Activados; Filtro Percolador; Filtro 

Fitopedológico. 

68% 70% 68% 11% 31% 

0144 
RÍO NEGRO; RÍO CUJA; RÍO 
PANCHES; RÍO PAGUEY 

(28) Residual 
NO doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Nitratos, Nitritos, 
Nitrógeno Amoniacal, Ortofosfatos, CT) 

6 S.T. (2 con reporte 
de eficiencia - 4 sin 

reporte de operación) 

Sedimentador; 
Biodigestor; 
Estercolero 

Laguna de Oxidación 30% 50% 30% 6% 15% 

0322 
RÍO NEGRO; RÍO CUJA; RÍO 
PANCHES. 

(11) Residual 
NO doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Nitratos, Nitritos, 
Nitrógeno Amoniacal, Ortofosfatos, CT) 

1 S.T. (sin reporte de 
operación) 

Filtro FAFA             

8412 
RIO ALTO SUMAPAZ; RÍO CUJA; 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO; RÍO PAGUEY 

(9) Residualal 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

8 S.T. (9 con reporte 
de eficiencia) 

Trampa de grasas 

Lodos Activados; UASB - FAFA - 
Laguna Facultativa; Laguna de 
Oxidación; Cámara Aireación; 

Reactor Aerobio; Filtro Anaerobio; 
Pozo Séptico - FAFA; Zanjones de 

oxidación 

72% 78% 72% 11% 31% 

1011 
RÍO PANCHES, RÍO CUJA; RÍO 
NEGRO. 

(7) Residual NO 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

4 S.T. (2 con reporte 
de eficiencia presuntiva 

- 2 sin reporte) 

Trampa de grasas y 
sedimentador 

X 60% 73% 60% 10% 27% 

0812 RÍO PANCHES 
(1) Residual NO 

doméstica 
DBO, DQO, SST, pH  

1 S.T. (sin reporte de 
eficiencia) 

Sedimentador             

0145 
1011 

RÍO PANCHES 
(2) Residual NO 

doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

NO               

5511; 
5513 

RÍO PANCHES; DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR NILO 

(4) Residualal 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 

3 S.T. (2 con reporte 
de eficiencia 
presuntiva) 

Pozo Séptico Lodos Activados 80% 80% 80% 12% 35% 
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CLASE 
CIIU 

LOCALIZACIÓN 
 (UHNI - SUBCUENCAS) 

No y TIPO DE 
VERTIMIENTO 

PARÁMETROS FISICO-QUÍMICOS Y 
MICROBIOLÓGICOS DE INTERÉS 

SISTEMA DE 
TRATAMIENTO - S.T. 

S.T. 
 PRIMARIO 

S.T. SECUNDARIO 

EFICIENCIAS PROMEDIO S.T. 
(%) 

DBO SST DQO NT PT 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

0125 RIO CUJA 
(1) Residual 

Industrial 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Nitratos, Nitritos, 
Nitrógeno Amoniacal, Ortofosfatos, 
Fenoles, Plata) 

NO               

9323; 
9609 

DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

(2) Residual 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

2 S.T. (sin reporte de 
eficiencia) 

  FAFA - SBR           

2100 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

(1) Residual 
doméstica 

Residual NO 
doméstica 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Fenoles, CT, HTP, Cadmio, 
Mercurio, Plata, Arsénico) 

1 S.T. (con reporte de 
eficiencia presuntiva) 

Pozo Séptico   80% 80% 80% 16% 40% 

0145 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
SUAREZ RICAURTE 

(1) Residual 
Industrial 

DBO, DQO, SST, NT, PT, CF, pH - 
(Complementarios: Grasas y Aceites, 
Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, 
Ortofosfatos, CT) 

1 S.T. (con reporte de 
eficiencia) 

Trampa de grasas 
 Reactor fisico-químico - Filtros 

lentos 
89% 94% 89% 13% 39% 

Fuente: Registro tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 
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SISTEMAS DE TRATAMIENTO: Los vertimientos puntuales a cuerpos de agua 
principalmente corresponden a aguas residuales municipales y domésticas (ARD) 
representadas en actividades relacionadas con el turismo o estadía semipermanentes 
(condominios, hoteles, colegios, congregaciones, asociaciones, y demás); también el 
sector porcícola tiene una representatividad significativa. Otros sectores con presencia 
importante son el piscícola, centros de sacrificio incluyendo avícolas, y centros de 
administración pública representados por batallones o centros militares. 
 
En general, 50% de los usuarios disponen de algún sistema de tratamiento repartido 
entre sistemas primarios y secundarios; los sectores representativos mencionados en 
el párrafo anterior, reúnen el 90% de los usuarios priorizados, de los cuales 66 cuentan 
con sistemas de tratamiento, 56 en operación (85%) y 10 se encuentran sin operar 
(15%). Con respecto al sector municipal (41 usuarios) – PPSP (Personas Prestadoras 
del Servicio Público de Acueducto y/o Alcantarillado), a comienzo del 2019, se dispone 
de doce (12) plantas de tratamiento, de las cuales tres (3) se encuentran en operación, 
tres (3) en optimización; cinco (5) sin operación y una (1) en construcción. De las 14 
cabeceras, se dispone de ocho (8) sistemas de tratamiento, tres (3) en operación, dos 
(2) en optimización, dos (2) sin operación y una (1) se encuentra en fase de 
construcción (Fusagasugá). 
 
De los sectores que generan ARD (37 usuarios), los 33 sistemas reportados se 
encuentran operando; del total de las porcícolas (28), se dispone de seis (6) sistemas 
con dos (2) operando; en cuanto a las 11 piscícolas con reporte, solo una (1) dispone 
de sistema sin reporte de operación; de los nueve (9) centros de sacrificio incluidas 
avícolas, los cuatro (4) sistemas disponibles se encuentran operando; y finalmente los 
centros de administración militar (9) disponen de sistemas operando en su totalidad. 
La descripción particular de los sistemas de tratamiento a nivel municipal se aprecia 
en la Tabla 3.9-13.  
 

Tabla 3.9-13 Descripción actual (2019) sistemas de tratamiento de aguas residuales municipales  

MUNICIPIO SECTOR 
SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 
UNIDADES DE TRATAMIENTO ESTADO OPERATIVO 

AGUA DE DIOS 
CM - Urbana 
Vda. Ibañez 
Las Granjas 

Lodos activados 
aireación extendida 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador. 

Tratamiento secundario: Lodos 
activados aireación extendida 

(reactor aerobio+ sedimentador 
secundario) 

En operación 

ARBELAEZ 
CM - Urbano 
La Rinconada 

RAFA- Reactor 
Anaerobio de Flujo 

Ascendente. 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador. 

Tratamiento secundario: UASB o 
RAFA- Reactor Anaerobio de Flujo 

Ascendente. 

Sin operación 

FUSAGASUGA 
CM - Urbano 
El Resguardo 

Filtro percolador - 
Lodos activados 

aireación extendida 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador. 

Tratamiento Primario: Filtro 
Percolador de alta tasa 

Tratamiento secundario: Lodos 
activados por aireación extendida  

En construcción 

FUSAGASUGA Sector Lote 2 Pozo Séptico Pozo Séptico Sin operación 

FUSAGASUGA 
Urbanización 

Prado del 
Mirador 

Pozo Séptico Pozo Séptico Sin operación 

GRANADA CM - Urbano 
UASB+RAP (Reactor 
anaerobio de flujo a 

pistón) 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador- 

Tratamiento secundario: UASB + 
En operación 
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MUNICIPIO SECTOR 
SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 
UNIDADES DE TRATAMIENTO ESTADO OPERATIVO 

RAP (Reactor anaerobio de flujo a 
pistón)  

ICONONZO CM - Urbano 
Tanque Séptico + 
Filtro Anaerobio 

Tanque Séptico + Filtro Anaerobio Sin reporte de operación 

NILO CM - Urbano 
RAP + Laguna de 

Maduración 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador- 

Tratamiento secundario: RAP 
(Reactor anaerobio de flujo a 

pistón) -Desinfección:Laguna de 
Maduración 

En optimización 

NILO 
CP - Pueblo 

Nuevo 
RAP + Sedimentador 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y trampa de grasas- 

Tratamiento secundario: RAP 
(Reactor anaerobio de flujo a 

pistón), Sedimentador. 

En optimización 

PASCA CM -Urbano 
Tanque Imhoff+Filtro 

Anaerobio 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador- Bombeo 

Tratamiento Primario: Tanque 
Imhoff 

Tratamiento secundario: Filtro 
Anaerobio 

En optimización 

TIBACUY 
CM - Urbano 
Vda Naranjal 

UASB + FAFA 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador- 

Tratamiento secundario UASB 
+FAFA (Filtlro anaerobio de flujo 

ascendente)  

En operación (Antigua) 

TIBACUY CP - Cumaca 
UASB+humedal 

artificial 

Pretratamiento: Rejillas de cribado 
y desarenador- 

Tratamiento secundario: UASB 
+humedal artificial 

Sin conexión (Antigua) 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 
DE OPERACIÓN: Consecuentemente con las evidencias de operación disponibles, 
se procedió a promediar las eficiencias de los diferentes sistemas de los usuarios que 
disponen de los mismos como una medida de la situación en la cuenca. De las 
eficiencias reportadas, la mayoría son presuntivas y las correspondientes a DQO, NT 
y PT han sido estimadas empleando los factores de remoción según el tipo de 
sistemas emplazados en la cuenca. 
 
En general se podría manifestar que, de los sistemas en operación a nivel municipal 
se alcanzan eficiencias medias del 60%, sectores ADR 70%, porcícolas 30%, sector 
militar 70% y centros de sacrificio 60%. 
 

3.9.4.2 TASAS RETRIBUTIVAS Y METAS DE CARGA CONTAMINANTE 

 
La CAR y CORTOLIMA, disponen de este instrumento económico para reducir la 
presión por contaminación, realizando el estableciendo metas de cargas 
contaminantes y/o cobro para DBO y SST. 
 
3.9.4.2.1  CAR 
 
Mediante Acuerdo 046 del 20 de diciembre de 2016, para los cuatro (4) tramos en los 
cuales se dividió la cuenca del río Sumapaz como parte de la gestión para su 
descontaminación durante el quinquenio 2016 — 2020, se establecieron metas de 
carga contaminante de la manera como se presenta en la Tabla 3.9-14. 
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Tabla 3.9-14 Metas carga contaminante para el quinquenio 2016-2020 –CAR cuenca río Sumapaz 

TRAMO 

CARGA 2016 CARGA META 2020 
REDUCCIÓN 

CARGAS 

DBO 
Ton/Año 

SST 
Ton/Año 

DBO 
Ton/Año 

SST 
Ton/Año 

DBO SST 

1 35,00 38,22 35,42 38,66     

2 1.695,63 1.230,86 598,18 528,28 65% 57% 

3 154,65 150,53 142,15 139,74 8% 7% 

4 11,95 10,48 12,58 11,14     

Total Cuenca 1.897,23 1.430,09 788,33 717,82 58% 50% 

Fuente: Acuerdo 046 del 20 de diciembre de 2016 - CAR 

 
Los cuatro (4) tramos definidos para la cuenca, corresponden a: 
 

• Tramo 1: Desde el nacimiento del río Sumapaz hasta la estación LM La Playa 

• Tramo 2: Desde la estación LM La Playa hasta la estación aguas arriba Melgar 

• Tramo 3: Desde la estación aguas arriba Melgar hasta la estación aguas abajo río 
Paguey 

• Tramo 4: Desde la estación aguas abajo río Paguey hasta la desembocadura del 
río Sumapaz al río Magdalena 

 
3.9.4.2.2  CORTOLIMA 
 
Mediante Acuerdo No 013 del 24 de julio de 2018, la Corporación estableció metas de 
cargas para la cuenca, teniendo como base el monitoreo y la estimación de cargas 
que históricamente ha cobrado, tal como se presenta en la Tabla 3.9-15; las metas se 
definieron de manera individual y se totalizaron en dos grandes sectores. 
 
Tabla 3.9-15 Metas carga contaminante quinquenio 2019-2023 –CORTOLIMA cuenca río Sumapaz 

 SECTOR 

CARGA 2019 CARGA META 2023 
REDUCCIÓN 

CARGAS 

DBO 
Ton/Año 

SST 
Ton/Año 

DBO 
Ton/Año 

SST 
Ton/Año 

DBO SST 

Usuarios Prestadores 
del S.P. de 

Alcantarillado 
1023,25 539,04 487,15 385,06 52% 28% 

Privados/Industriales 78,55 78,55 78,55 78,55 0% 0% 

Total Cuenca 1.101,80 617,59 565,70 463,61 49% 25% 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA 

 

3.9.4.3 ESTIMACIÓN DE CARGAS CONTAMINANTES  
 
La cuantificación de las cargas vertidas para las cinco variables establecidas son 
requerimiento para la determinación del IACAL; como fuentes de información se 
analizaron los datos de: Las cargas del programa de tasas retributivas de las 
Corporaciones con su priorización de usuarios que incluyen los vertimientos más 
representativos y, las diferentes caracterizaciones disponibles en los archivos de 
vertimientos (expedientes; PSMV, proyectos de metas), para su validación como 
insumo aplicable a la cuantificación del índice.  
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Los criterios y aspectos técnicos en la validación de información en primera instancia 
consideraron las cargas a facturar como parte del programa de tasas toda vez que 
han surtido sus propios procesos de validación. También, se revisó la base de 
caracterizaciones con el objetivo de evaluar el comportamiento de los vertimientos y 
establecer correlaciones y/o datos que permitieran especialmente, adelantar el cálculo 
de las cargas de NT y PT, dado que el instrumento económico y las caracterizaciones 
de vertimientos mayoritariamente, solo incluyen los otros tres parámetros del índice 
(DQO, DBO y SST). 
 
Se realizó una revisión especial sobre los vertimientos de origen municipal o 
doméstico teniendo en cuenta que es el sector más representativo en la cuenca, 
teniendo como parámetro de validación la producción per cápita, particularmente de 
DBO; Este análisis arrojó como resultado, diversos valores respecto a los medios 
establecidos en el RAS, gracias a variados ejercicios de las Corporaciones que han 
permitido cierta diferenciación entre localidades.  
 
Adicionalmente, dada la metodología del IDEAM respecto al cálculo de cargas que 
deben ser puntuales y por sectores, se incluyó la población total de la cabecera 
municipal y centros nucleados de mayor importancia, sin reducir el aporte debido 
aspectos técnicos como coberturas de alcantarillado, retorno de caudales captados, 
por ejemplo. 
 
Con el soporte de la información señalada, se determinó aplicar factores de 
vertimiento para complementar el cálculo de todas las variables del índice, según los 
valores que se aprecian en la Tabla 3.9-16. 
.  

Tabla 3.9-16 Factores de vertimiento para principales sectores y actividades de la SZH 2119 
DETERMINACIÓN FACTORES 
DE VERTIMIENTO SECTORES 

GENERADORES DE 
VERTIMIENTOS PUNTUALES 

(INTERRELACIÓN : 
PARÁMETRO / DBO) 

FACTORES DE CARGA/VERTIMIENTO 

REFERENCIAS Y 
SOPORTE TÉCNICO DBO 

AGUA RESIDUAL 
CRUDA 

CLASE 
DESCRIPCIÓN 

CLASE 
UNID VALOR DQO SST NT PT A.R.CRUDA 

1011 

Procesamiento y 
conservación de carne 
y productos cárnicos 
(vacunos) 

Kg/t 
carne 

10 1,74 0,80 0,070 0,005 

Referencia base aplicada: 
REF1  
Otras: REF2: DQO/DBO = 
2.5 / REF3: 6.4 KgDBO/t). 

1011 

Procesamiento y 
conservación de carne 
y productos cárnicos 
(aves) 

Kg/t 
carne 

17 1,76 0,75 0,070 0,005 

Referencia base aplicada: 
REF1  
REF 2: 6,94 Kg SST/1000 
aves y 13,61 Kg DBO/1000 
aves 
Otras: Para nutrientes se 
asume mismos factores de 
vacunos por asociación y 
similitud de los otros 
factores 

0144 Cría de ganado porcino 
Kg/t 
peso 
vivo 

2,5 3,00 3,00 0,040 0,008 
Referencia base aplicada: 
REF 3 

3700 
Evacuación y 
tratamiento de aguas 
residuales 

mg/l 220 2,27 1,00 0,182 0,036 
Referencia base aplicada: 
REF 4 
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DETERMINACIÓN FACTORES 
DE VERTIMIENTO SECTORES 

GENERADORES DE 
VERTIMIENTOS PUNTUALES 

(INTERRELACIÓN : 
PARÁMETRO / DBO) 

FACTORES DE CARGA/VERTIMIENTO 

REFERENCIAS Y 
SOPORTE TÉCNICO DBO 

AGUA RESIDUAL 
CRUDA 

3700 
Evacuación y 
tratamiento de aguas 
residuales 

kg/hab-
dia 

0,05 0,11 0,05 0,009 0,002 

Referencia base aplicada: 
REF 5 (valor sugerido para 
DBO). 
Otras: REF 4: Se aplicó 
relaciones para demás 
parámetros. 

322 
Acuicultura de agua 
dulce 

mg/l 50 5,00 1,00 0,200 0,040 Referencia 6 

NOTAS 

FUENTE No REFERENCIA 

IDEAM - IACAL (WHO 1993; Assessmente of Sources of Air, Water 
and Land Pollution) 

REF: 1 

Guía aprecicación contaminación J.M. Restrepo  REF: 2 

Guía ambiental para el subsector porcícola REF: 3 

Metcalf REF: 4 

RAS REF: 5 

Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad - ACUICULTURA. 
Banco Mundial 2007 

REF: 6 

Fuente: Elaboración Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA Río Sumapaz 
 
Si bien en la tabla anterior se referencia factores de agua cruda, sobre estos se 
aplicaron los correspondientes para agua tratada sea por medio de efluentes primarios 
o secundarios, de acuerdo con las eficiencias contempladas en el RAS y considerando 
el tipo de aguas residuales presentes en la cuenca. 
 
 

3.9.4.3.1  Cargas puntuales 
 
3.9.4.3.1.1 Cargas Vertidas históricas (2011 -2015) a nivel de cuenca 
 
La estimación de las cargas vertidas de manera puntual en la cuenca a lo largo de los 
últimos años (ver Tabla 3.9-17), ha tenido como base los programas de tasas 
retributivas, ya que a través de este se han priorizado los usuarios que aportan el 
mayor porcentaje de las aguas residuales, de acuerdo con la identificación y 
legalización de los mismos. En la jurisdicción de CORTOLIMA se han mantenido los 
sujetos pasivos, mientras que para el caso de la CAR se presentó una inclusión e 
incremento de sujetos pasivos a partir de una actualización del inventario disponible 
hasta el año 2013. 

 
Tabla 3.9-17 Cargas DBO y SST históricas cuenca del río Sumapaz 

AÑO 

CAR CORTOLIMA 

No 
S.P. 

Q. 
 Vertido 

 (m3/año) 

Q. 
Vertido  

(L/s) 

DBO 
(Ton/Año) 

SST  
(Ton/Año) 

No 
S.P. 

Q. 
Vertido 

 (m3/año) 

Q. 
Vertido  

(L/s) 

DBO 
(Ton/Año) 

SST  
(Ton/Año) 

2011           11 3.572.730 113,3 642,1 755,2 

2012           11 3.089.700 98,0 644,6 721,2 

2013 57 10.747.153 340,8 1.782,6 1.740,3 11 3.103.200 98,4 684,3 733,7 

2014 90 17.825.409 565,2 2.452,4 1.920,6 11 3.160.260 100,2 694,5 743,8 

2015 88 13.377.571 424,2 1.826,2 1.407,2 11 3.238.830 102,7 647,3 723,8 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 



48 
 

Para el año 2015 en las dos jurisdicciones se presenció una reducción de cargas 
debido al esfuerzo intersectorial en el tratamiento de aguas residuales. No obstante, 
estas variaciones no solo se deben al funcionamiento de estos sistemas, sino al 
mejoramiento de la información o incremento en la cobertura del alcantarillado, tanto 
en caudales como en características de aguas residuales, ajustando producciones 
per-cápita o reemplazando cálculos presuntivos en cierta medida. 
 
La CAR en la ERA de la cuenca del río Sumapaz para el año 2014, incluyó cargas 
generadas (crudas) y no cubiertas por los sistemas de alcantarillado encontrando que 
el aporte total vertido podría incrementarse en un 15%. También, dados los sectores 
presentes en la cuenca, en general los vertimientos responden a características de 
aguas residuales domésticas.  
 
Si tomamos las relaciones de la DQO, NT y PT con respecto a la DBO, típicas de las 
aguas residuales domésticas, dadas las conclusiones de la ERA y teniendo en cuenta 
además que las cargas en jurisdicción de CORTOLIMA son eminentemente 
domésticas, se podría llegar a una estimación de la presión en la cuenca para las 
variables constitutivas del IACAL, que podría estar en el orden de los valores que se 
presentan en la Tabla 3.9-18. 
 

Tabla 3.9-18 Cargas variables IACAL históricas cuenca del río Sumapaz 

AÑO 
CARGAS VARIABLES IACAL (Ton/Año) 

DBO SST  DQO NT  PT 

2013 2.466,8 2.474,0 5.599,7 444,0 88,8 

2014 3.146,9 2.664,4 7.143,5 566,4 113,3 

2015 2.473,6 2.131,0 5.615,0 445,2 89,0 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 
Es importante resaltar y dejar claro, que los datos estimados en la tabla anterior, no 
denota o refleja tendencias, en razón a las condiciones de cálculo basadas en la 
variabilidad de los factores tenidos en cuenta en los programas de tasas retributivas, 
como lo es el número de usuarios, preponderantemente. 
 
3.9.4.3.1.2 Cargas actuales 
 
Contemplando como una tendencia actual los dos (2) últimos años (2016 y 2017) con 
información validada con participación de los usuarios vertedores priorizados en el 
marco de los programas de tasas retributivas principalmente se abordó un proceso de 
cuantificación de cargas tanto las generadas correspondientes a las aguas crudas, 
como a las vertidas. Los resultados, organizados por cada UHNI (SUBCUENCA), se 
pueden apreciar en detalle en los anexos 3.9-2 y 3.9-3 (escenarios de presión 2016 
y 2017). 
 
Con respecto a las cargas generadas, no se dispuso de la información para el total de 
los usuarios, por lo que no es posible presentar estadísticas comparativas con las 
cargas que efectivamente están percibiendo las fuentes hídricas; en su momento y en 
dado caso, la estimación de dichas cargas puede llegar a constituirse en una medida 
del riesgo al no tratar las aguas residuales. 
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La Tabla 3.9-19, contiene los datos de cargas vertidas por UHNI (SUBCUENCA), por 
cada variable que alimenta el IACAL, para los dos (2) últimos años 2016 y 2017.  
 
 
Tabla 3.9-19 Cargas vertidas por UHNI (SUBCUENCA) y en la cuenca del río Sumapaz 2016 - 2017 

UHNI 
(SUBCUENCAS) 

CARGA ANUAL CUENCA (Ton/año 2016) CARGA ANUAL CUENCA (Ton/año 2017) 

DBO DQO SST NT PT DBO DQO SST NT PT 

RIO ALTO SUMAPAZ 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 

RIO SAN JUAN N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R 

RIO PILAR N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R 

QUEBRADA NEGRA N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R N/R 

RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

34,68 78,73 36,29 6,31 1,25 33,36 75,72 34,91 6,07 1,20 

RIO JUAN LOPEZ 38,86 88,21 51,22 7,07 1,40 38,45 87,27 50,68 7,00 1,38 

RIO NEGRO 159,92 361,19 157,15 28,82 5,65 182,44 427,02 230,51 29,89 5,84 

RIO CUJA 365,52 1.068,96 817,00 28,91 5,24 368,16 1.077,47 824,87 26,98 4,99 

RIO PANCHES 2.184,84 5.089,93 2.243,02 385,69 75,05 2.683,47 6.248,56 2.255,58 473,51 92,79 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
16,84 38,23 17,62 3,07 0,61 16,93 38,44 17,72 3,08 0,61 

RIO PAGUEY 64,21 149,23 72,51 17,95 3,08 45,27 105,99 73,19 17,61 2,81 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR 

NILO 
1.487,13 3.375,83 710,71 331,50 61,47 1.419,86 3.223,12 723,60 334,42 61,01 

QDA APICALA 253,86 576,27 127,12 48,93 9,49 287,64 652,95 143,99 55,19 10,73 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ SUAREZ 

RICAURTE 
30,91 70,16 32,30 8,21 1,42 11,38 25,83 10,27 6,84 0,99 

TOTAL CUENCA RÍO 
SUMAPAZ 

4.637,63 10.898,68 4.265,50 866,63 164,69 5.087,81 11.964,31 4.365,87 960,77 182,39 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR (N/R: No se reportan cargas) 

 
 
A partir de los datos presentados anteriormente, se puede apreciar un incremento de 
cargas al año 2017 (ver Figura 3.9-3), lo cual obedece básicamente a factores como 
el mejoramiento (aumento) en el inventario de usuarios como ya se había 
mencionado, al crecimiento poblacional, a diferencias de producción anual y de 
eficiencias de sistemas de tratamiento. 
 
 
Para la DBO el incremento fue del 9.7%, para la DQO del 9.8%, para SST del 2.4%, 
para NT del 10.9% y para el PT del 10.7%; esta variabilidad entre parámetros obedece 
principalmente a un mayor número de porcícolas y a la remoción diferenciada de cada 
una de las variables ejercida por los sistemas de tratamiento.  
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Figura 3.9-3 Cargas vertidas por en la cuenca del río Sumapaz años 2016 y 2017.  
Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR  

 
En la Tabla 3.9-20, se registran los datos de cargas vertidas por UHNI (SUBCUENCA) 
y sectores de acuerdo con el grupo CIIU, por cada variable que alimenta el IACAL, 
para el año de referencia 2017 (análisis de estado o situación actual base de análisis 
para conflictos del recurso hídrico). Las variables sin dato de carga, obedece a que no 
son característicos del tipo de agua residual, son despreciables o no se cuenta con un 
factor o información confiable al respecto. Para facilitar la identificación de las 
actividades denominadas comúnmente con su categorización sectorial sea a través 
del CIIU o de la norma de vertimientos, se realizó una definición tal como aparece en 
la tabla señalada. Adicionalmente se agregaron las actividades con los siguientes 
códigos CIIU (4111; 6820; 8530; 8730; 8790; 9401; 5511; 5513; 9323; 9609), en una 
sola categoría denominada ARD (generadores de aguas residuales domésticas) por 
el tipo de efluentes que vierten de tal forma que se observara su representatividad 
dado a que individualmente no influyen a escala de cuenca. 
 

Tabla 3.9-20 Cargas Sectoriales vertidas año 2017 por UHNI (SUBCUENCA)  

NOMBRE 
UHNI  

SECTORES / 
ACTIVIDADES 

CIIU 
DBO 

Tonver/2017 
DQO 

Tonver/2017 
SST 

Tonver/2017 
NT 

Tonver/2017 
PT 

Tonver/2017 

RIO ALTO 
SUMAPAZ 

BASES O CENTROS 
MILITARES 

8412 0,850 1,930 0,553 0,174 0,033 

TOTAL 0,850 1,930 0,553 0,174 0,033 

RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

MUNICIPAL - PPSPA 3700 32,410 73,571 33,918 5,899 1,167 

ESTACIONES DE SERVICIO 
(EDS) 

4731 0,005 0,016 0,005     

CENTROS DE SALUD  8621 0,942 2,138 0,986 0,171 0,034 

TOTAL 33,357 75,724 34,908 6,070 1,201 

RIO JUAN 
LOPEZ 

MUNICIPAL - PPSPA 3700 38,447 87,274 50,675 6,997 1,384 

TOTAL 38,447 87,274 50,675 6,997 1,384 

RIO 
NEGRO 

MUNICIPAL - PPSPA 3700 156,625 355,538 153,919 28,506 5,638 

CENTROS O PLANTAS DE 
BENEFICIO - SACRIFICIO 
ANIMAL (INCLUYE AVES) 

1011 4,860 8,456 2,177 0,533 0,033 

ESTACIONES DE SERVICIO 
(EDS) 

4731 0,001 0,005 0,001     
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NOMBRE 
UHNI  

SECTORES / 
ACTIVIDADES 

CIIU 
DBO 

Tonver/2017 
DQO 

Tonver/2017 
SST 

Tonver/2017 
NT 

Tonver/2017 
PT 

Tonver/2017 

PORCÍCOLAS 0144 20,877 62,631 74,254 0,835 0,167 

PISCÍCOLAS 0322 0,078 0,391 0,156 0,016 0,003 

TOTAL 182,441 427,021 230,507 29,889 5,842 

RIO CUJA 

MUNICIPAL - PPSP 3700 39,026 88,588 55,520 10,506 1,826 

 
ARD (CENTROS 

RECREACIONALES, 
CONDOMINIOS, 

RESIDENCIALES, 
COLEGIOS, HOGARES, 
CONGREGACIONES, 

ASOCIACIONES, HOTELES)  

ARD 5,689 12,913 5,782 1,835 0,307 

 
CENTROS O PLANTAS DE 
BENEFICIO - SACRIFICIO 
ANIMAL (INCLUYE AVES)  

1011 2,978 5,182 2,234 0,208 0,015 

ESTACIONES DE SERVICIO 
(EDS) 

4731 0,149 0,822 0,152     

BASES O CENTROS 
MILITARES 

8412 1,037 2,353 0,714 0,757 0,111 

CULTIVOS DE FLOR 0125 0,087 0,198 0,053 0,016 0,003 

PORCÍCOLAS 0144 314,276 942,828 752,358 12,675 2,527 

PISCÍCOLAS 0322 4,918 24,589 8,056 0,984 0,197 

TOTAL 368,160 1.077,475 824,868 26,981 4,986 

RIO 
PANCHES 

 
CENTROS O PLANTAS DE  
BENEFICIO - SACRIFICIO 
ANIMAL (INCLUYE AVES)  

1011 15,701 27,501 13,170 2,842 0,159 

MUNICIPAL - PPSP 3700 2.482,479 5.635,228 1.761,688 453,511 89,579 

 
ARD (CENTROS 

RECREACIONALES, 
CONDOMINIOS, 

RESIDENCIALES, 
COLEGIOS, HOGARES, 
CONGREGACIONES, 

ASOCIACIONES, HOTELES) 
  

ARD 12,988 29,484 10,224 6,945 1,024 

 
ESTACIONES DE SERVICIO 

(EDS)  

4731 0,054 0,253 0,050     

PORCÍCOLAS 0144 152,486 457,457 380,203 6,281 1,243 

PISCÍCOLAS 0322 19,674 98,370 39,348 3,935 0,787 

EXPLOTACIÓN ARCILLA 0812 0,089 0,268 50,901     

TOTAL 2.683,471 6.248,561 2.255,585 473,515 92,792 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

MUNICIPAL - PPSP 3700 16,935 38,442 17,723 3,082 0,610 

TOTAL 16,935 38,442 17,723 3,082 0,610 

RIO 
PAGUEY 

MUNICIPAL - PPSP 3700 38,617 87,661 39,220 13,563 2,242 

BASES O CENTROS 
MILITARES 

8412 2,234 5,072 23,390 3,871 0,532 

PORCÍCOLAS 144 4,418 13,255 10,577 0,177 0,035 

TOTAL 45,270 105,988 73,187 17,611 2,809 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 

FABRICACIÓN QUÍMICOS -
ARD 

2100 0,041 0,093 0,020 0,031 0,004 

MUNICIPAL - PPSP 3700 1.390,992 3.157,551 680,455 253,787 50,157 
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NOMBRE 
UHNI  

SECTORES / 
ACTIVIDADES 

CIIU 
DBO 

Tonver/2017 
DQO 

Tonver/2017 
SST 

Tonver/2017 
NT 

Tonver/2017 
PT 

Tonver/2017 

MELGAR 
NILO 

ESTACIONES DE SERVICIO 
(EDS)  

4731 0,013 0,070 0,018     

 
ARD (CENTROS 

RECREACIONALES, 
CONDOMINIOS, 

RESIDENCIALES, 
COLEGIOS, HOGARES, 
CONGREGACIONES, 

ASOCIACIONES, HOTELES)  

ARD 6,252 14,193 6,350 6,192 0,876 

 
BASES O CENTROS 

MILITARES  

8412 22,560 51,212 36,759 74,414 9,974 

TOTAL 1.419,858 3.223,118 723,602 334,423 61,012 

QDA 
APICALA 

MUNICIPAL - PPSP 3700 258,412 586,594 128,404 47,031 9,303 

 
ARD (CENTROS 

RECREACIONALES, 
CONDOMINIOS, 

RESIDENCIALES, 
COLEGIOS, HOGARES, 
CONGREGACIONES, 

ASOCIACIONES, HOTELES)  

ARD 29,231 66,353 15,586 8,157 1,430 

TOTAL 287,642 652,948 143,990 55,188 10,733 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

MUNICIPAL - PPSP 3700 9,789 22,221 8,654 5,401 0,800 

 
ARD (CENTROS 

RECREACIONALES, 
CONDOMINIOS, 

RESIDENCIALES, 
COLEGIOS, HOGARES, 
CONGREGACIONES, 

ASOCIACIONES, HOTELES)  

ARD 1,488 3,379 1,523 1,286 0,169 

 
GANADERÍA AVES DE 

CORRAL (Incubación y cría)  

0145 0,099 0,226 0,095 0,149 0,021 

TOTAL 11,377 25,825 10,272 6,836 0,990 

TOTAL CUENCA RÍO SUMAPAZ 5.087,807 11.964,307 4.365,869 960,767 182,391 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 
 
Las proporciones entre los aportes sectoriales, se puede apreciar en la Tabla 3.9-21 
y en la Figura 3.9-4 y la Figura 3.9-5, donde se aprecia claramente que las aguas de 

origen municipal, son las más relevantes en la cuenca (incluyendo la población flotante 
más significativa que se localiza prioritariamente en la cabecera municipal de Melgar), 
seguido del Porcícola, y en alguna medida los generadores de ARD.  
 
 
Los otros sectores o actividades no representan una presión significativa, incluso los 
que se agruparon como “OTROS SECTORES”, buscando precisamente su peso en 
la cuenca, dado el aporte es despreciable de manera individual. 
 
 
En general, el peso o representatividad de los sectores que más aportan, el municipal 
en el orden del 82% y el porcícola del 14%, tienen una justificación adicional que los 
diferencian de los otros, y radica en los bajos o inexistentes niveles de tratamiento o 
remoción de aguas servidas. 
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Tabla 3.9-21 Cargas Sectoriales vertidas año 2017 en la cuenca del río Sumapaz  
SECTORES / 

ACTIVIDADES 
CIIU 

DBO 
Tonver/2017 

DQO 
Tonver/2017 

SST 
Tonver/2017 

NT 
Tonver/2017 

PT 
Tonver/2017 

OTROS SECTORES 
8621; 2100; 

4731;0145; 0812; 
0125 

1,480 4,088 52,279 0,368 0,062 

CENTROS O PLANTAS 
DE BENEFICIO - 

SACRIFICIO ANIMAL 
(Incluye Aves) 

1011 23,539 41,139 17,581 3,584 0,208 

MUNICIPAL - PPSP 
(Incluye población flotante 

Melgar) 
3700 4.463,731 10.132,669 2.930,176 828,284 162,706 

BASES O CENTROS 
MILITARES 

8412 26,682 60,567 61,416 79,215 10,651 

ARD 

4111; 6820; 8530; 
8730; 8790; 9401; 
5511; 5513; 9323; 

9609 

55,648 126,322 39,465 24,415 3,806 

PORCÍCOLAS 0144 492,057 1.476,171 1.217,392 19,968 3,972 

PISCÍCOLAS 0322 24,670 123,350 47,561 4,934 0,987 

TOTAL CUENCA RÍO SUMAPAZ 5.087,807 11.964,307 4.365,869 960,767 182,391 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 

 

 

 
 

Figura 3.9-4 Aporte porcentual de cargas sectoriales vertidas año 2017 en la cuenca del río 
Sumapaz. 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR  
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Figura 3.9-5 Representatividad sectorial en el aporte de cargas vertidas año 2017 en la cuenca del 
río Sumapaz.  

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR  
 
 

3.9.4.3.2 Otras cargas generadas en la cuenca (Población rural) 
 
Con base en la información demográfica y en las producciones per-cápita 
determinadas o presuntivas asumidas por las Corporaciones para la población en la 
cuenca, y aplicando los factores de vertimiento, se tendría la estimación de cargas 
generadas por la población rural por municipio y UHNI (SUBCUENCAS), así como las 
proporciones de las cargas generadas entre cada subcuenca, que se pueden observar 
en la Tabla 3.9-22 y en la Figura 3.9-6, apreciando que la mayor presión se estaría 
ejerciendo en las subcuencas de los ríos Panches con un 37,6% de las cargas, Cuja 
con un 17,9% y Paguey con un 10,4%.  
 

Tabla 3.9-22 Generación de cargas de la zona rural Cuenca Río Sumapaz 

UHNI  
(Subcuenca) 

Municipio 
 (%) 

Municipal 
X UHNI  

Población 
(Hab) 

 DBO 
(Ton/año) 

 DQO 
(Ton/año) 

 SST 
(Ton/año) 

 NT 
(Ton/año) 

 PT 
(Ton/año) 

Rio Alto 
Sumapaz 

Bogotá, D.C. 40,25 780 12,24 27,79 12,81 2,23 0,441 

Cabrera 18,86 642 10,08 22,88 10,55 1,83 0,363 

TOTALES 1422 22,32 50,68 23,35 4,06 0,80 

Rio San Juan 
Bogotá, D.C. 38,81 752 11,81 26,80 12,35 2,15 0,425 

TOTALES 752 11,81 26,80 12,35 2,15 0,42 

Rio Pilar 

Arbeláez 7,77 545 8,55 19,41 8,94 1,56 0,308 

Bogotá, D.C. 20,69 401 6,29 14,29 6,58 1,15 0,227 

Cabrera 2,59 88 1,39 3,15 1,45 0,25 0,050 

Pasca 0,62 58 0,91 2,08 0,96 0,17 0,033 

San 
Bernardo 

38,36 2.511 39,41 89,47 41,23 7,17 1,419 

Venecia 3,43 102 1,60 3,62 1,67 0,29 0,057 

TOTALES 3705 58,15 132,01 60,83 10,58 2,09 

Quebrada Negra 
Cabrera 38,90 1.325 20,80 47,21 21,75 3,78 0,749 

TOTALES 1325 20,80 47,21 21,75 3,78 0,75 

0,26%

0,38%

82,08%

1,06%

1,11%

14,23%

0,89%

16,23%

REPRESENTATIVIDAD SECTORIAL EN EL 
APORTE DE CARGAS (%)

OTROS SECTORES
CENTROS O PLANTAS DE BENEFICIO - SACRIFICIO ANIMAL
MUNICIPAL - PPSP
BASES O CENTROS MILITARES
ARD
PORCÍCOLAS
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UHNI  
(Subcuenca) 

Municipio 
 (%) 

Municipal 
X UHNI  

Población 
(Hab) 

 DBO 
(Ton/año) 

 DQO 
(Ton/año) 

 SST 
(Ton/año) 

 NT 
(Ton/año) 

 PT 
(Ton/año) 

Rio Medio 
Sumapaz 

Bogotá, D.C. 0,16 3 0,05 0,11 0,05 0,01 0,002 

Cabrera 39,65 1.350 21,19 48,11 22,17 3,86 0,763 

Icononzo 21,08 1.194 12,63 28,68 16,55 2,30 0,455 

San 
Bernardo 

9,38 614 9,64 21,88 10,08 1,75 0,347 

Venecia 92,74 2.747 43,12 97,87 45,10 7,85 1,552 

TOTALES 5908 86,63 196,65 93,95 15,77 3,12 

Rio Juan Lopez 

Icononzo 50,27 2.847 30,13 68,41 39,48 5,48 1,085 

Melgar 0,01 1 0,02 0,04 0,02 0,00 0,001 

TOTALES 2848 30,15 68,45 39,50 5,49 1,09 

Rio Negro 

Arbeláez 53,98 3.784 59,38 134,80 62,12 10,81 2,138 

Pandi 43,82 2.025 31,79 72,16 33,25 5,79 1,144 

San 
Bernardo 

52,27 3.422 53,71 121,91 56,18 9,77 1,933 

TOTALES 9231 144,88 328,87 151,54 26,37 5,22 

Rio Cuja 

Arbeláez 37,53 2.630 41,28 93,72 43,18 7,51 1,486 

Bogotá, D.C. 0,05 1 0,01 0,03 0,01 0,00 0,001 

Fusagasugá 41,36 11.245 176,49 400,63 184,61 32,12 6,354 

Pasca 85,19 7.998 125,52 284,94 131,30 22,85 4,519 

TOTALES 21874 343,31 779,32 359,10 62,48 12,36 

Rio Panches 

Bogotá, D.C. 0,04 1 0,01 0,02 0,01 0,00 0,000 

Fusagasugá 58,38 15.873 249,12 565,51 260,58 45,34 8,968 

Granada 100,00 5.683 89,19 202,47 93,30 16,23 3,211 

Nilo 0,05 8 0,12 0,27 0,12 0,02 0,004 

Pasca 14,19 1.332 20,91 47,46 21,87 3,81 0,753 

Sibaté 100,00 2.846 44,67 101,40 46,72 8,13 1,608 

Silvania 100,00 15.713 246,62 559,82 257,96 44,88 8,878 

Soacha 100,00 364 5,71 12,97 5,98 1,04 0,206 

Tibacuy 94,15 4.044 63,47 144,07 66,39 11,55 2,285 

TOTALES 45864 719,82 1634,00 752,93 131,01 25,91 

Directos al 
Sumapaz 

Icononzo-Pandi 

Arbeláez 0,72 50 0,79 1,79 0,82 0,14 0,028 

Fusagasugá 0,26 71 1,12 2,54 1,17 0,20 0,040 

Icononzo 28,60 1.619 17,14 38,91 22,45 3,12 0,617 

Melgar 0,07 4 0,08 0,17 0,04 0,01 0,003 

Pandi 56,18 2.597 40,75 92,51 42,63 7,42 1,467 

Venecia 3,82 113 1,78 4,04 1,86 0,32 0,064 

TOTALES 4454 61,66 139,96 68,98 11,22 2,22 

Rio Paguey 

Agua de Dios 100,00 422 6,62 15,03 6,93 1,21 0,238 

Nilo 76,11 10.902 171,11 388,41 178,98 31,14 6,160 

Ricaurte 75,14 1.283 20,13 45,70 21,06 3,66 0,725 

Tibacuy 1,10 47 0,74 1,69 0,78 0,14 0,027 

TOTALES 12654 198,60 450,83 207,74 36,15 7,15 

Directos al 
Sumapaz 

Melgar - Nilo 

Icononzo 0,06 3 0,03 0,08 0,04 0,01 0,001 

Melgar 62,32 3.731 69,46 157,66 34,73 12,64 2,500 

Nilo 23,84 3.416 53,61 121,69 56,07 9,76 1,930 

Tibacuy 4,74 204 3,20 7,26 3,34 0,58 0,115 

TOTALES 7354 126,29 286,69 94,19 22,99 4,55 

Quebrada La 
Apicala 

Carmen de 
Apicalá 

99,60 1.904 58,39 132,54 29,19 10,63 2,102 

Melgar 37,61 2.251 41,91 95,14 20,96 7,63 1,509 

Suárez 4,82 3 0,05 0,12 0,06 0,01 0,002 

TOTALES 4158 100,35 227,80 50,21 18,26 3,61 

Directos al 
Sumapaz 

Carmen de 
Apicalá 

0,40 8 0,24 0,54 0,12 0,04 0,009 

Ricaurte 24,84 424 6,65 15,11 6,96 1,21 0,240 
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UHNI  
(Subcuenca) 

Municipio 
 (%) 

Municipal 
X UHNI  

Población 
(Hab) 

 DBO 
(Ton/año) 

 DQO 
(Ton/año) 

 SST 
(Ton/año) 

 NT 
(Ton/año) 

 PT 
(Ton/año) 

Suarez - 
Ricaurte 

Suárez 95,18 68 1,06 2,41 1,11 0,19 0,038 

TOTALES 500 7,95 18,05 8,19 1,45 0,29 

TOTALES 122.049 1.932,74 4.387,32 1.944,61 351,76 69,58 

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros población y factores de vertimiento 

 

 
 

 
 

Figura 3.9-6 Generación porcentual de cargas de la zona rural Cuenca Río Sumapaz. Fuente: Grupo 
POMCA CORTOLIMA – CAR Registros población y factores de vertimiento 

 
 

3.9.4.4 FACTORES DE CONTAMINACIÓN EN AGUAS Y SUELOS POR 
RESIDUOS SÓLIDOS EN CABECERAS MUNICIPALES 

 
El Decreto 1077 de 2015 establece que un residuo sólido es cualquier objeto, material, 
sustancia o elemento principalmente sólido resultante del consumo o uso de un bien 
en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales o de servicios, 
que el generador presenta para su recolección por parte de la persona prestadora del 
servicio público de aseo. Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel 
proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda 
de árboles. Los residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad se 
dividen en aprovechables y no aprovechables. 
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Bajo el contexto de la prestación del servicio público de aseo, municipalmente se 
diferenciarían los residuos ordinarios de los especiales, que conceptualmente 
responden a: 
 
Residuo sólido especial. Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, 
tamaño, volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y 
compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente 
por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de 
recolección, transporte y disposición de los mismos será pactado libremente entre la 
persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de los que sean objeto de regulación del 
Sistema de Gestión Posconsumo. 
 
Como referencia de distinción o de identificación de este tipo de residuos, la Norma 
Técnica Colombiana GTC 24 de 2009, contempla como residuos especiales: 
escombros, colchones, llantas usadas, muebles, estanterías, electrodomésticos, etc., 
(residuos de gran volumen). 
 
Residuo sólido ordinario. Es todo residuo sólido de características no peligrosas que 
por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, manejado, 
tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio público de 
aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición final de estos 
residuos se fija de acuerdo con la metodología adoptada por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
 
Los residuos provenientes de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, corte de césped y poda de árboles ubicados en vías y áreas públicas serán 
considerados como residuos ordinarios para efectos tarifarios. 
 
En este numeral se hará referencia a los residuos ordinarios generados en las 
cabeceras municipales o al sector urbano; la generación de los sectores rurales, se 
tratará como uno de los componentes del saneamiento básico rural. También, se 
realiza una descripción de lo reportado por los municipios como residuos especiales, 
sin embargo, éstos en realidad no se separan en los sistemas de recolección, por lo 
que el diagnóstico es cualitativo ya que no se dispone de información discriminada. 
 
De acuerdo con los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos-PGIRS (al año 
2015) y los planes de desarrollo municipales, la disposición de los residuos sólidos de 
los centros poblados se realiza externamente a la cuenca, por lo tanto, no se 
consideran factores de presión asociados a su disposición, aunque potencialmente 
puede llegar a presentarse tal condición.  
 
3.9.4.4.1  Residuos ordinarios (urbanos) 
 
La generación de residuos sólidos corresponde a 47.273 Ton/año, con una producción 
per cápita media ponderada en la cuenca de 0,682 Kg/hab/día para el sector urbano, 
los cuales son transportados a los rellenos sanitarios Nuevo Mondoñedo - Bojacá y 
Praderas del Magdalena – Girardot.  
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En la Figura 3.9-7, se observa la representatividad de la generación de residuos por 
UHNI (SUBCUENCA), con cabeceras municipales en su área. 
 

 
 

Figura 3.9-7 Generación porcentual de residuos sólidos ordinarios de cabeceras por UHNI Cuenca 
Río Sumapaz. Fuente: Registros residuos sólidos y PGIR CORTOLIMA – CAR 

 
Teniendo en cuenta que por tipo de residuo no se dispone de la información completa, 
se optó por contar con una aproximación a los porcentajes generados en la cuenca 
por tipo de residuo, promediando los valores de los municipios con datos, obteniendo 
los siguientes resultados que se aprecian en la Figura 3.9-8.  
 

 
 

Figura 3.9-8 Generación porcentual por tipo de residuos sólidos ordinarios de cabeceras Cuenca Río 
Sumapaz.  

Fuente: Registros residuos sólidos y PGIR CORTOLIMA – CAR 
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Por otra parte, en materia de cobertura del servicio de aseo se tiene un 99,3% y se 
reportan 1.362 toneladas de residuos reciclados. 
 
En la Tabla 3.9-23, se presenta el diagnóstico de las cabeceras con presencia en la 
cuenca con su localización por subcuenca (UHNI), especificando, población a 2017 
de acuerdo con la información demográfica, producción per-cápita y total anualizada, 
caracterización, coberturas, aprovechamiento y disposición final. La producción por 
UHNI (SUBCUENCA), se observa en la Figura 3.9-9..    
 

 
Figura 3.9-9 Generación en carga y porcentual de residuos sólidos ordinarios en cabeceras por UHNI 

(SUBCUENCA) Cuenca Río Sumapaz.  
Fuente: Registros residuos sólidos y PGIR CORTOLIMA – CAR 

 
Con respecto a antiguos sitios de disposición final, se referencia que, en Fusagasugá, 
en cercanías de la estación de transferencia de Serambiental S.A. E.S.P., se localiza 
el botadero a cielo abierto, en proceso de cierre y clausura a 2016. 
 
 
3.9.4.4.2  Residuos especiales  
 
La situación general descrita en los PGIR de los municipios asentados en la cuenca, 
por un lado, indican que no se cuenta con una caracterización de los residuos 
especiales o que no se generan, y por otro, no existen programas asociados a los 
mismos; esta es la tendencia diagnóstica para los municipios de Arbeláez, Cabrera, 
Carmen de Apicalá, Granada, Fusagasugá, Nilo, Pasca, Ricaurte y San Bernardo. Con 
respecto al resto de los municipios tenemos: 
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VENECIA: No cuenta con un servicio exclusivo de recolección de residuos especiales, 
en la actualidad se realiza recolección esporádica de algunos de estos residuos por 
parte de un “chatarrero” radicado en el municipio. Las frecuencias de recolección 
dependen de las necesidades de los habitantes (si es que ellos lo solicitan), no se 
tiene registro de las cantidades generadas, ni un sitio específico de disposición final 
definido, excepto cuando el servicio es prestado de forma esporádica por la Oficina 
de Servicios Públicos la cual efectúa la disposición en el relleno.  
 
TIBACUY: No cuenta con un servicio exclusivo de recolección de residuos especiales, 
por tanto, no se tienen frecuencias establecidas para los mismos. No se tienen 
estadísticas o registros de cantidades generadas, ni un sitio específico de disposición 
final definido. 
 
SILVANIA: No cuenta con un servicio exclusivo de recolección de residuos 
especiales, las frecuencias de recolección de los mismos dependen de las veces que 
los usuarios lo requieran. No se tiene alguna estadística o registro de las cantidades 
generadas, ni un sitio específico de disposición final definido, excepto cuando el 
servicio es prestado de forma esporádica por EMPUSILVANIA S.A. E.S.P., la cual 
articuladamente con la Secretaría de Salud, realizan brigadas de recolección de 
inservibles una vez semestral y dependiendo de la necesidad.  
 
PANDÍ: En el municipio se registra el programa COLECTA para la recolección y 
gestión de envases de residuos peligrosos que se generan en las actividades 
agropecuarias (envases, empaques y embalajes) y medicamentos veterinarios.  
 
AGUA DE DIOS: Los residuos sólidos especiales como llantas, colchones, residuos 
electrónicos y muebles no tienen un manejo específico; en el caso de los colchones 
deben estar empacados para poder ser recogidos por la empresa SERAMBIENTAL 
S.A. E.S.P. 

 

ICONONZO: Existen planes ambientales y procedimientos de gestión adecuados para 
el control de la segregación, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
estos residuos (Hospitalarios e Industriales). 
 
MELGAR: Actualmente existe en zona rural del Municipio una escombrera con 
permiso de funcionamiento otorgada por CORTOLIMA, pero que solo sirve como sitio 
de disposición y no se realiza ningún proceso o aprovechamiento con los materiales 
allí depositados. 
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Tabla 3.9-23 Producción de residuos sólidos en Cabeceras de la cuenca del río Sumapaz 

UHNI  
(Subcuenca) 

MUNICIPIO 

POBLACIÓN 
CABECERA 

EN LA 
CUENCA 

P.P.C. 
Kg/hab/día  

PRODUCCIÓN 
R.S. (Ton/año) 

CARACTERIZACIÓN (Tipo de residuos en %) 
COBERTURA 

(2015) 

APROVECHAMIENTO 
DISPOSICIÓN 

FINAL 
Orgánic. 

Papel 
+ 

Cartón 
Plástic. Metales Vidrio Sanit.  Otros % 

Rio Medio 
Sumapaz 

Cabrera 1.050 0,44 169 73,1 3,4 9,7 1,1 1,14   11,56 100 Ninguno 
R.S. Praderas del 

Magdalena 
Girardot 

Venecia 1.125 0,36 146 56,5 11,7 24,3 0,5 3,6   3,40 100 

Recicladores de oficio: 0 
Bodegas de reciclaje: 0 
Residuos reciclados 0 

ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Rio Juan 
Lopez 

Icononzo 3.446 1,20 1.509               100 No existe 
R.S. Praderas del 

Magdalena 
Girardot 

Rio Negro 

Arbeláez 5.365 0,61 1.195 50,8 5,9 32 0 11,4   -0,10   
4,8 ton/mes de residuos 

orgánicos 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

San 
Bernardo 

4.198 0,64 981 62 5,9 16,1 1,22 0,97   13,81 100 

Recicladores de oficio: 0 
Bodegas de reciclaje: 0 
Residuos reciclados 0 

ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Rio Cuja Pasca 2.866 0,45 471 63,6 11 12,8 0,61 3,36 3,3 5,33 100 

Recicladores de oficio: 1 
Bodegas de reciclaje: 0 

1 Planta de 
aprovechamiento de 
Residuos orgánicos 
(Residuos reciclados 

12,37 ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Rio Panches 

Fusagasugá 112.616 0,76 31.240 49,1 4,9 21,5 2,2 1,66   20,64 100 

Recicladores de oficio: 40 
Bodegas de reciclaje: 9 

Residuos reciclados 57 - 
107 ton/mes 

R.S. Nuevo 
Mondoñedo - 
Bojacá (86%) 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot (14%) 

Granada 2.128 0,68 528 14,5 23,1 9,7 4,5 6,1 11,7 30,40 90 

Recicladores de oficio: 0 
Bodegas de reciclaje: 2 
Residuos reciclados 1,5 

ton/mes 

R.S. Nuevo 
Mondoñedo - 

Bojacá 

Silvania 6.335 0,49 1.133 60,3 4,6 13,9 2,8 4,8   13,60 100 

Recicladores de oficio: 4 
Bodegas de reciclaje: 4 

Residuos reciclados 11,67 
ton/mes 

R.S. Nuevo 
Mondoñedo - 

Bojacá 

Tibacuy 527 0,46 88 52,3 12,8 14,7 2,1 3,4   14,70 100 NR 
R.S. Praderas del 

Magdalena 
Girardot 
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UHNI  
(Subcuenca) 

MUNICIPIO 

POBLACIÓN 
CABECERA 

EN LA 
CUENCA 

P.P.C. 
Kg/hab/día  

PRODUCCIÓN 
R.S. (Ton/año) 

CARACTERIZACIÓN (Tipo de residuos en %) 
COBERTURA 

(2015) 

APROVECHAMIENTO 
DISPOSICIÓN 

FINAL 
Orgánic. 

Papel 
+ 

Cartón 
Plástic. Metales Vidrio Sanit.  Otros % 

Directos al 
Sumapaz  
Icononzo-

Pandi 

Pandi 1.075 0,39 153 69,9 3,9 7,1 0,71 3,4 3,2 11,79 100 Ninguno 
R.S. Nuevo 

Mondoñedo - 
Bojacá 

Rio Paguey 

Agua de 
Dios 

8.340 0,37 1.126 48,70 2,30 17,10 0,50 3,40 19,00 9,00 100 
Recicladores de oficio: 4 
Residuos reciclados 1,2 

ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Nilo 5.002 0,84 1.534               100 N/A 
R.S. Praderas del 

Magdalena 
Girardot 

Directos al 
Sumapaz  

Melgar - Nilo 
Melgar 28.821 0,52 5.470 54,95 3,3 8,79 3,3 2,56   27,10 100 

Recicladores de oficio: 6 
Bodegas de reciclaje: 5 
Residuos reciclados 0 

ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Quebrada 
La Apicala 

Cármen de 
Apicalá 

6.878 0,61 1.531 74 5 15 1 2   3,00 100 

Recicladores de oficio: 4 
Bodegas de reciclaje: 4 
Residuos reciclados 0 

ton/mes 

R.S. Praderas del 
Magdalena 

Girardot 

Directos al 
Sumapaz  
Suarez - 
Ricaurte 

  0                         

TOTAL CUENCA 189.772 0,682 47.273,2 56,1 7,5 15,6 1,6 3,7   15,5 99,3 1362 ton/año recicladas 

R.S. Nuevo 
Mondoñedo - 

Bojacá  
R.S. Praderas del 

Magdalena 
Girardot  

Fuente: PGIR CORTOLIMA – CAR 
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3.9.4.5 Residuos peligrosos (RESPEL) 
 
Según lo establecido en el Decreto 4741 de 2005 (compilado en el Decreto 1076 de 
2015) y la Política Ambiental para la Gestión de Residuos o Desechos Peligrosos 
(2005), un residuo o desecho peligroso, es aquel residuo o desecho que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así 
mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes 
que hayan estado en contacto con ellos. 
 
La clasificación de los residuos o desechos peligrosos responden tanto a su origen 
asociado a procesos o actividades como a la corriente o tipo de residuo en relación 
con su composición. Los residuos posconsumo, hacen referencia a los desechos 
provenientes del consumo de productos o sustancias peligrosas, para su retorno a la 
cadena de producción – importación – distribución – comercialización, los residuos o 
desechos peligrosos o los productos usados, caducos o retirados del comercio, como 
plaguicidas en desuso, sus envases o empaques y los embalajes que se hayan 
contaminado con plaguicidas, fármacos o medicamentos vencidos, baterías usadas 
plomo-ácido. 
 
La información que se presenta en las tablas, obedece a los datos en cada jurisdicción 
a nivel municipal, por lo tanto, no responden a estadísticas discriminadas para la 
cuenca específicamente, puesto que no se dispone de información espacializada de 
esta forma, pero puede mostrar una tendencia en la cuenca. 
 
 
3.9.4.5.1  Generadores 
 
A partir del registro de residuos peligrosos del IDEAM se identificó para el año 2016 - 
2017 la cantidad de generadores totalizados o agrupados, según las categorías que 
se han establecido: Gran generador (≥1000 𝑘𝑔/𝑚𝑒𝑠); Mediano generador (≥100 
y<1000 𝑘𝑔/𝑚𝑒𝑠); Pequeño generador (≥10 y<100 𝑘𝑔/𝑚𝑒𝑠); y Microgeneradores (<10). 
 
A nivel de la jurisdicción CAR, el comportamiento al año 2016 evidencia que las 
actividades económicas que tienen más presencia en el territorio son los cultivos y las 
estaciones de servicio, las cuales se caracterizan por ser pequeños o medianos 
generadores; luego se encuentran actividades del sector de alimentos, productos 
químicos y la fabricación de productos a partir de minerales, los cuales se pueden 
clasificar de pequeños a grandes generadores. 
 
 
En CORTOLIMA al año 2017, se evidencian actividades hospitalarias y del sector de 
hidrocarburos. 
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3.9.4.5.1.1 Generación de RESPEL en los municipios de la cuenca según 
clasificación por código CIIU 

 
CAR: Con base en la información registrada por los generadores en el IDEAM, en el 
periodo 2016 - 2017, se identificaron las principales actividades que reportan la mayor 
proporción de los residuos peligrosos, en los municipios con jurisdicción en la cuenca. 
 
Las actividades productivas con generación de residuos peligrosos según la referencia 
mencionada y de acuerdo con sus códigos corresponden a: 
 

2410 - Industrias básicas de hierro y de acero 

8610 - Actividades de hospitales y clínicas, con internación 

2029 - Fabricación de otros productos químicos n.c.p.  

2023 - Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes 
y preparados de tocador 

2229 - Fabricación de artículos de plástico n.c.p.  

2813 - Fabricación de otras bombas, compresores, grifos y válvulas 

0610 – Extracción de petróleo 

4731 - Comercio al por menor de combustible para automotores 

 
 
3.9.4.5.1.2 Generación de RESPEL en municipios de la cuenca según 

principales corrientes y/o procesos – actividades  
 
El análisis de las estadísticas, contempló la agregación de cantidades de residuos de 
aquellas corrientes de residuos que en los Anexos I y II de la norma, poseen 
descripciones equivalentes (se considerarán iguales). En la cuenca, se generaron, los 
siguientes tipos de residuos según la clasificación establecida por el decreto 1076 de 
2015, así: 
 

Y1: Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, 
centros médicos y clínicas. 

Y2: Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos  

Y3: Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos 

Y8: Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados; - 

Y9: Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua; - 
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Y18: Residuos de las operaciones de eliminación de desechos industriales.  

Y21: Compuestos de cromo hexavalente.  

Y29: Mercurio, compuestos de mercurio  

Y31: Plomo, compuestos de plomo 

A1010: Desechos metálicos y desechos que contengan aleaciones 

A1090: Cenizas de la incineración de cables de cobre recubiertos 

A1170: Acumuladores de desecho sin seleccionar excluidas mezclas de 
acumuladores 

A1180: Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de éstos 4 que 
contengan componentes como acumuladores y otras baterías 

A2020: Desechos de compuestos inorgánicos de flúor en forma de líquidos o lodos 

A2060: Cenizas volantes de centrales eléctricas de carbón 

A3020: Aceites minerales de desecho no aptos para el uso al que estaban destinados. 

A4020: Desechos clínicos y afines; es decir desechos resultantes de prácticas 
médicas, de enfermería, dentales, veterinarias o actividades similares, y desechos 
generados en hospitales u otras instalaciones durante actividades de investigación o 
el tratamiento de pacientes, o de proyectos de investigación. 

A4060: Desechos de mezclas y emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua.   

A4130: Envases y contenedores de desechos 
 
 
El diagnóstico contempla los generadores y las cantidades generadas durante el año 
2016 – 2017 en toneladas, discriminadas por código CIIU, según clasificación 
normativa y por residuos posconsumo, cuyas cifras de sintetizan en la Tabla 3.9-24, 
para el caso de la CAR. Las cifras relacionan los totales municipales, sin que se pueda 
precisar para aquellos municipios con jurisdicción externa a la cuenca, las cantidades 
correspondientes dentro del área de estudio para ordenación; de la misma manera las 
actividades generadoras de RESPEL, están asociadas a todas las áreas municipales. 
Con respecto a CORTOLIMA, la información se presenta en la Tabla 3.9-25. 

. 
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Tabla 3.9-24 Generación de residuos peligrosos en jurisdicción de la CAR 

UHNI  
(Subcuenca) 

MUNICIPIO 
CANTIDAD 

GENERADORES 

CANTIDAD GENERADA POR CIIU - 
ACTIVIDADES PRINCIPALES 

(Ton/2016) 

GENERACIÓN PRINCIPALES CORRIENTES Y/O 
PROCESOS - ACTIVIDADES (Ton/2016) 

GENERACIÓN 
RESIDUOS 

POSCONSUMO 
(Ton/2016) Nombre 2410 8610 2029 2023 2229 2813 Y18  

Y9 - 
A4060  

Y8 - 
A3020  

Y21  
Y1 - 

A4020 

Rio Medio 
Sumapaz 

Cabrera 1                     48,0   

Rio Negro 

Arbeláez 4                     1.314,0 101,0 

San 
Bernardo 

1                     695,0   

Rio Cuja Pasca 1                     323,0 0,2 

Rio Panches 

Fusagasugá 44   106,9         100,0 24.506,0 3.349,0   110.100,0 1.544,0 

Granada 2   0,3           4.767,0     241,0 360,0 

Silvania 1               9.446,0 6,0       

Tibacuy 2                     328,0   

Rio Paguey 

Agua de 
Dios 

1   0,5                 492,0   

Nilo 4               331,0 84,0   6.850,0 352,0 

Cabeceras 
externas a la 

Cuenca 

Ricaurte 5               1.382,0 1.100,0   1.979,0 53,0 

Sibaté 18 964,2 1,3         4.266,0 23.213,0 9.694,0   1.450,0 410,0 

Soacha 82   188,2 11,1 106,8 168,6 0,4 8.692,0 137.340,0 112.334,0 7.235,0 194.773,0 3.656,0 

Bogotá D.C 45     9,2       41.373,0 11.819,0 17.872,0     3.098,0 

TOTALES 165 964,2 297,2 11,1 106,8 168,6 0,4 13.058,0 200.985,0 126.567,0 7.235,0 318.545,0 6.476,2 

Fuente: Actualización del plan de gestión integral de residuos peligrosos de la CAR – AQUAVIVA 2018 
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Tabla 3.9-25 Generación de residuos peligrosos en jurisdicción de CORTOLIMA 

UHNI 
(Subcuenca) 

MUNICIPIO 
CANTIDAD 

GENERADORES 

CANTIDAD GENERADA 
POR CIIU - ACTIVIDADES 
PRINCIPALES (Ton/2017) 

GENERACIÓN 
PRINCIPALES 

CORRIENTES Y/O 
PROCESOS - 
ACTIVIDADES  

Nombre 8610 4731 610 

Rio Juan 
López 

Icononzo 1 0,45     Y1 

Directos al 
Sumapaz  

Melgar - Nilo 
Melgar 5 0,68 4,70 3.147,30 

Y1, Y3, Y8, Y9, Y29, 
Y31, A1180, A4060, 

A4090, A2020, A4130, 
A2060, A1010, A1170, 

A3020 

Quebrada La 
Apicalá 

Cármen de 
Apicalá 

1 0,86     Y1 

Cabeceras 
externas a la 

Cuenca 
Suárez 1 0,36     Y1-Y2-Y29 

TOTALES 8 1,9 4,7 3.147,3   

Fuente: Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos IDEAM -2017. 
 
 
 

3.9.4.5.2 Gestión de residuos peligrosos 
 
La estrategia para la gestión integral de los RESPEL, tal como lo establece su Política 
Ambiental, jerarquiza que posterior a la prevención y minimización de los residuos 
peligrosos se debe seguir una secuencia lógica, comenzando por el aprovechamiento, 
seguido del tratamiento y, por último, la disposición final (Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, 2015); las estadísticas para el año 2016 en 
jurisdicción de la CAR se aprecian en la Tabla 3.9-26.  
 
 
Nota: La relación porcentual de la tabla por cada tipo de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final, corresponde a la fracción que, por cada clase de residuos 
peligrosos generados, se realiza sobre el total de residuos gestionados según cada 
tipo de las tres posibilidades de manejo (de aprovechamiento, tratamiento o 
disposición final) en la jurisdicción a nivel municipal, por lo tanto, no responden a 
estadísticas discriminadas para la cuenca específicamente, dado, a que no se dispone 
de información espacializada de esta forma.  
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Tabla 3.9-26 Gestión de residuos peligrosos en jurisdicción de la CAR 

 

GESTION R.P. 
CLASIFICACIÓN 

 R.P. 

APROVECHAMIENTO  TRATAMIENTO 
DISPOSICIÓN 

FINAL 

R4 R9 R7 R1 R3 
R4-
R5 

R5 R11 R12 
Otra  

Forma 
Biológico 

Físico-
Químico 

Térmico 
Tecnologías 
Avanzadas 

Otra 
Forma 

Relleno o 
Celda de 

Seguridad 

Otra 
Forma 

POR 
 TERCEROS 

Y18            3,92% 22,70%     4,73% 8,11% 0,69% 4,62% 8,41% 1,93% 39,07% 3,46% 

Y9 - A4060    11,54%   81,53% 9,40%     54,70%   2,15% 18,16% 60,11% 19,32% 17,34% 33,78% 5,90% 15,88% 

Y8 - A3020  1,45% 88,00% 0,19% 16,47% 6,62%       37,75% 2,19% 1,66% 24,03% 6,37% 33,14% 18,72% 4,99% 16,36% 

Y21                      66,72%   0,32%         

Y1 - A4020                       1,11% 28,86% 2,40% 4,46% 2,57% 10,01% 

POR LOS 
GENERADORES 

Y9   98,91%                 83,90% 98,12% 78,41%   40,35% 5,22% 19,05% 

Y8   1,09%                 15,99% 1,38% 10,05%   22,22% 0,30% 30,91% 

Y1                             0,79% 1,67% 1,22% 

Y18                                42,61% 23,62% 

 
Fuente: Actualización del plan de gestión integral de residuos peligrosos de la CAR – AQUAVIVA 2018 
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3.9.4.5.2.1 Aprovechamiento 
 
Proceso de recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que 
componen los residuos o desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el 
reciclado o la regeneración. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 
De los tipos de aprovechamiento para el manejo de los RESPEL de la cuenca se 
identificaron: 
 

R1: Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u otros 
medios de generar energía.  

R3: Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes.  

R4: Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos . 

R5: Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 

R7: Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación.  

R9: Regeneración u otra reutilización de aceites usados.  

R11: Utilización de materiales residuales resultantes las operaciones enunciadas 
anterior y adicionalmente: Recuperación o regeneración de disolventes (R2); 
Regeneración de ácidos o bases (R6); Recuperación de componentes provenientes 
de catalizadores (R8); y Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el 
mejoramiento ecológico (R10). 

R12: Intercambio de desechos para someterlo a cualquiera de las operaciones 
enunciadas anterior y adicionalmente: Recuperación o regeneración de disolventes 
(R2); Regeneración de ácidos o bases (R6); Recuperación de componentes 
provenientes de catalizadores (R8); y Tratamiento de suelos en beneficio de la 
agricultura o el mejoramiento ecológico (R10), incluyendo R11. 
 
 
3.9.4.5.2.2 Tratamiento  
 
Proceso de transformación de los residuos peligrosos cuyos objetivos son la reducción 
del volumen y disminución de la peligrosidad; la destrucción de las sustancias 
peligrosas que no es posible confinar y, finalmente, la contención y aislamiento de los 
materiales peligrosos. Cada proceso de tratamiento producirá otros residuos 
(emisiones atmosféricas, efluentes y residuos sólidos), que requerirán una gestión 
especial en función de sus características (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. Bases Conceptuales, 2007). De los tipos de tratamiento para el 
manejo de los RESPEL de la cuenca se identificaron: 
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Biológico: Consiste en la descomposición de contaminantes por acción de un 
conjunto de microorganismos, empleando para el efecto tecnologías o sistemas como: 
lodos activados, lagunas de aireación, lagunas de estabilización, esparcimiento en 
suelo, digestores anaerobios, fermentación mesofílica.  
 
Físico-químico: Involucra tanto los procesos físicos como los químicos como 
Separación, filtración, mezcla, ósmosis, estabilización, detoxificación, reducción, 
solidificación, oxidación, decantación, homogenización, neutralización, evaporación, 
desinfección, esterilización, mediante los cuales se modifican las propiedades físicas 
o químicas de un residuo. 
 
Térmico: Emplea altas temperaturas como principal mecanismo para la destrucción 
del contaminante, eliminación o reducción sustancial de la peligrosidad a través de 
Incineración, pirolisis, gasificación. 
  
Tecnologías avanzadas: Métodos especializados de tratamiento, según las 
características del residuo empleando radiación o presiones extremas.  
 
3.9.4.5.2.3 Disposición final  
 
Se puede llevar a cabo empleando dos tecnologías o sistemas: el relleno de seguridad 
o la celda de seguridad, donde se confinan y/o aíslan los residuos peligrosos, 
identificándose como método de disposición final de los desechos de la cuenca. Tanto 
para el aprovechamiento, como en el tratamiento y disposición final, se identificaron 
otras formas de “solución”, que no se especifican en los registros. 
 
3.9.4.5.3 Transporte de residuos peligrosos 
 
CAR: Las rutas de movilización de las principales corrientes generadoras de RESPEL 
según lo reportado por los generadores en el registro RESPEL del año 2016, 
principalmente responden al transporte hacia los municipios de Mosquera, Bogotá y 
en menor medida a Cota y Sibaté. Para el año 2016 del tipo de residuos peligrosos 
generados en la cuenca, a nivel jurisdiccional: 
 

La corriente Y18 - Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de 
desechos industriales, se gestionaron principalmente en el municipio de Mosquera.  

La corriente Y9 – A4060 Desechos de mezclas y emulsiones de aceite y agua o de 
hidrocarburos y agua, se gestionaron principalmente en el municipio de Mosquera y 
Bogotá. 

La corriente Y21 - Compuestos de cromo hexavalente fueron transportados 
exclusivamente al municipio de Mosquera. 

La corriente Y8 - A3020 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que 
estaban destinados, el 50,5% de la generación en la jurisdicción, son tratadas en los 
municipios de la jurisdicción; El 41,9% son transportados a ciudades o municipios 
fuera de la misma.  
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La corriente Y1 - A4020 Desechos clínicos resultantes de la atención médica 
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas, el 65,9% de la generación en la 
jurisdicción, es transportada hasta Mosquera y Sibaté para que sean almacenados, 
aprovechado, tratado y/o dispuestos, siendo el primer municipio el que más residuos 
recibe, con un 76,1%  
 
En relación con las empresas receptoras en jurisdicción de CORTOLIMA, operan las 
siguientes según el sector al que prestan servicio: 
 
SALUD: DESCONT S.A E.S.P – Bogotá; TECNIAMSA – Mosquera – Cundinamarca; 
Proyectos Ambientales S.A.S. E.S.P – Ibagué – Tolima. 
 
INDUSTRIAL: Soluciones ecológicas e ingenierías S.A E.S.P-Melgar-Tolima; TOTAL 
WASTE MANAGEMENT LTDA – TWM – Neiva – Huila; SERVIAMBIENTAL – Palermo 
–Huila; TECNIAMSA – Mosquera – Cundinamarca; "GEOAMBIENTAL S.A – Espinal 
– Tolima. 
 
3.9.4.5.4 Residuos posconsumo 
 
CAR: En la jurisdicción según los tipos de residuos posconsumo, se generaron 
baterías plomo ácido con una representatividad de 71% del total de la generación 
reportado, seguida de medicamentos vencidos con el 16% y los plaguicidas con el 
9%. Respecto a otros residuos posconsumo, se tiene una generación de bombillas, 
correspondiente al 3%; los computadores y/o periféricos representan el 1% y 
acumuladores con 0,2% del total de la generación. 
 
Es importante mencionar que la cuantificación de RESPEL es aproximada, debido a 
que según lo evidenciado en los registros de RESPEL del IDEAM, los generadores no 
están reportando adecuadamente los residuos posconsumo, ya que este tipo de 
residuos, en algunos casos, son registrados en conjunto con otro tipo de residuos y 
por ende es difícil discriminar la cantidad real de generación; este tipo de errores se 
da principalmente en los residuos de envases de plaguicidas, pilas y/o acumuladores 
y bombillas; así mismo, se han identificado errores en la clasificación del residuo por 
corriente, lo cual hace dispendiosa su clasificación y es necesario corroborar la 
información con la descripción del residuo en el registro. 

 

 

3.9.4.6 SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 
 
La población rural corresponde aproximadamente al 39% del total de la cuenca, se 
caracteriza por incluir una serie de centros poblados, los cuales en cierta medida 
cuentan con servicios centralizados de recolección de aguas residuales o de residuos 
sólidos por parte de la empresa de servicios que sirven a las cabeceras municipales; 
además y consecuentemente, los tensores relacionados con residuos líquidos y 
sólidos son de carácter individual. 
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3.9.4.6.1 Manejo de excretas 
 
En los planes de desarrollo, se reportan algunas cifras de coberturas de alcantarillado 
en el sector rural vinculadas o asociadas principalmente a centros nucleados. En 
general, en el área rural no existen sistemas de alcantarillado; en alguna medida se 
cuenta con sistemas sépticos (descentralizados) o se realizan vertimientos 
directamente a las fuentes hídricas. Los planes de desarrollo hacen denotar que un 
gran porcentaje de los hogares tienen una inadecuada eliminación de excretas. Se 
aduce que la deficiencia en unidades sanitarias adecuadas ocasiona altos índices de 
insalubridad especialmente en la población infantil, al igual que la falta de sistemas de 
disposición final de aguas servidas. 
 
A falta de un inventario que permita establecer los niveles de cargas contaminantes 
que se vierten a fuentes hídricas o eventualmente al suelo o a cielo abierto, y con base 
en las generalidades expresadas, se prevería que las cargas estimadas en 
aproximadamente 1.933 ton DBO/año de materia orgánica generadas por el sector 
rural, estarían aportando significativamente a la contaminación puntual (de manera 
local) y/o difusa producto de la escorrentía. 
 
3.9.4.6.2 Manejo de residuos sólidos 
 
La generación de residuos sólidos corresponde a 18.558 Ton/año, con una producción 
per cápita promedio en la cuenca de 0,38 Kg/hab/día para el sector rural. Los datos 
de disposición final en relleno sanitario están asociados a la recolección de centros 
poblados, residuos que son transportados juntamente con los urbanos.  
 
Teniendo en cuenta que con relación a los datos de producción per-cápita y por tipo 
de residuo, no se dispone de la información completa, se optó por contar con una 
aproximación a partir de la P.P.C referenciada anteriormente y de porcentajes 
generados en la cuenca por tipo de residuo promediando los valores de los municipios 
con información; se obtuvieron los siguientes resultados: para orgánicos 46.29%, 
papel + cartón 10.07%, plástico 20.12%, Metales 2.19%, vidrio 4.48% y otros 16.85%. 
 
En la Tabla 3.9-27, se presenta el diagnóstico con su localización por municipio, 
especificando: población a 2017 de acuerdo con la información demográfica, 
producción per-cápita y total anualizada, caracterización, coberturas y disposición 
final. 
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Tabla 3.9-27 Producción de residuos sólidos por municipio en el sector rural de la cuenca del río Sumapaz 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

RURAL EN LA 
CUENCA 

P.P.C. 
Kg/hab/día  

PRODUCCIÓN 
R.S. (Ton/año) 

CARACTERIZACIÓN (Tipo de residuos en %) 
COBERTURA 
(Corregim -C.P.) 

DISPOSICIÓN FINAL 
Orgánic. 

Papel + 
Cartón 

Plástic. Metales Vidrio Sanit.  Otros % 

Agua de Dios 422 0,37 56,99 44,60 6,50 26,10 0,20   3,40 19,20 70 
SE MEZCLAN CON LOS R. URBANOS 

R.S. Praderas del Magdalena  

Arbeláez 7.009 0,38 972,15                   

Bogotá D.C 1.938 0,10 70,74 44,00 8,00 21,00 7,00 7,00   13,00   
Cielo abierto; Entierro; Incineración; 

Recolección 

Cabrera 3.406 0,38 472,41                 
80% Reciclaje casero 

20% a cielo - campo abierto 

Fusagasugá 27.189 0,70 6.946,79               40 Relleno Sanitario 

Granada 5.683 0,44 912,69 18,30 23,70 34,00 0,34 2,40 10,60 10,66 41,7 Relleno Sanitario 

Nilo 14.326 0,13 679,77               100 Relleno Sanitario 

Pandi 4.621 0,20 337,41               5 
Cielo abierto; Relleno Sanitario 

Incineración 

Pasca 9.387 0,16 548,26 32,00 25,20 21,30 3,30 3,30 6,60 8,30   
SE MEZCLAN CON LOS R. URBANOS 

R.S. Praderas del Magdalena 

Ricaurte 1.707 0,38 236,76 46,10 4,30 11,80 0,00 5,61   32,19 90 Relleno Sanitario 

San Bernardo 6.547 0,35 836,38 61,00 3,40 12,40 0,90 4,70   17,60 0 NO HAY 

Sibaté 2.846 0,38 394,74               92 Relleno Sanitario 

Silvania 15.717 0,47 2.696,25 56,30 4,40 16,40 3,10 8,90   10,90 17,2 Relleno Sanitario 

Soacha 364 0,23 30,56               100 Relleno Sanitario 

Tibacuy 4.295 0,56 877,90 56,40 10,50 19,80 2,30 1,50   9,50 2 Relleno Sanitario 

Venecia 2.962 0,31 335,15 57,90 4,60 18,30 2,60 2,40   14,20 5 Relleno Sanitario 

Cármen de 
Apicalá 

1.911 0,38 265,19                 NO EXISTEN CENTROS POBLADOS 

Icononzo 5.663 0,38 785,46                 Relleno Sanitario 

Melgar 5.987 0,50 1.092,63               5 Relleno Sanitario 

Suárez 71 0,38 9,85               0 NO EXISTEN CENTROS POBLADOS 

TOTAL 
CUENCA 

122.050 0,38 18.558,07 46,29 10,07 20,12 2,19 4,48   16,85   

Fuente: PGIR CORTOLIMA – CAR POMCA 
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Las casillas sombreadas responden a aspectos sin información por municipios. Para 
los casos sin datos de producción per-cápita, se complementó la información con base 
en el promedio estimado a partir de los municipios con dato (0.38 Kg/hab/día), con el 
fin de calcular la producción en la cuenca. 
 
En la Tabla 3.9-28, Figura 3.9-10, y Figura 3.9-11, se presenta el diagnóstico con su 
localización por subcuencas, especificando: población a 2017 de acuerdo con la 
información demográfica, y producción total anualizada, así como la representatividad 
de producción por UHNI (SUBCUENCA).  
 
Tabla 3.9-28 Producción de residuos sólidos por UHNI (SUBCUENCA) en el sector rural de la cuenca 

del río Sumapaz 

UHNI  
(Subcuenca) 

Municipio 
 (%) Municipal X 

UHNI  
Población Rural 

en la UHNI  
PRODUCCIÓN 
R.S. (Ton/año) 

Rio Alto Sumapaz 
Bogotá, D.C. 40,25 780 28,5 

Cabrera 18,86 642 89,1 

Rio San Juan Bogotá, D.C. 38,81 752 27,5 

Rio Pilar 

Arbeláez 7,77 545 75,6 

Bogotá, D.C. 20,69 401 14,6 

Cabrera 2,59 88 12,2 

Pasca 0,62 58 3,4 

San Bernardo 38,36 2.511 320,8 

Venecia 3,43 102 11,5 

Quebrada Negra Cabrera 38,90 1.325 183,8 

Rio Medio Sumapaz 

Bogotá, D.C. 0,16 3 0,1 

Cabrera 39,65 1.350 187,3 

Icononzo 21,08 1.194 165,6 

San Bernardo 9,38 614 78,4 

Venecia 92,74 2.747 310,8 

Rio Juan Lopez 
Icononzo 50,27 2.847 394,9 

Melgar 0,01 1 0,2 

Rio Negro 

Arbeláez 53,98 3.784 524,8 

Pandi 43,83 2.025 147,9 

San Bernardo 52,27 3.422 437,1 

Rio Cuja 

Arbeláez 37,53 2.630 364,8 

Bogotá, D.C. 0,05 1 0,0 

Fusagasugá 41,36 11.245 2.873,1 

Pasca 85,21 7.998 467,2 

Rio Panches 

Bogotá, D.C. 0,04 1 0,0 

Fusagasugá 58,38 15.873 4.055,5 

Granada 100,01 5.683 912,7 

Nilo 0,05 8 0,4 

Pasca 14,19 1.332 77,8 

Sibaté 100,00 2.846 394,8 
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UHNI  
(Subcuenca) 

Municipio 
 (%) Municipal X 

UHNI  
Población Rural 

en la UHNI  
PRODUCCIÓN 
R.S. (Ton/año) 

Silvania 99,98 15.713 2.695,6 

Soacha 100,02 364 30,6 

Tibacuy 94,16 4.044 826,7 

Directos al 
Sumapaz Icononzo-

Pandi 

Arbeláez 0,72 50 7,0 

Fusagasugá 0,26 71 18,2 

Icononzo 28,60 1.619 224,6 

Melgar 0,07 4 0,7 

Pandi 56,18 2.597 189,6 

Venecia 3,82 113 12,8 

Rio Paguey 

Agua de Dios 99,97 422 57,0 

Nilo 76,11 10.902 517,3 

Ricaurte 75,17 1.283 178,0 

Tibacuy 1,10 47 9,7 

Directos al 
Sumapaz Melgar - 

Nilo 

Icononzo 0,06 3 0,4 

Melgar 62,32 3.731 680,9 

Nilo 23,84 3.416 162,1 

Tibacuy 4,74 204 41,6 

Quebrada La 
Apicala 

Carmen de Apicalá 99,63 1.904 264,2 

Melgar 37,61 2.252 410,9 

Suárez 4,82 3 0,5 

Directos al 
Sumapaz Suarez - 

Ricaurte 

Carmen de Apicalá 0,40 8 1,1 

Ricaurte 24,85 424 58,8 

Suárez 95,22 68 9,4 

TOTALES 122.050 18.558 

Fuente: PGIR CORTOLIMA – CAR 

 
A continuación, se presentan algunas observaciones particulares definidas en los 
PGIR: 
 
PANDÍ: En el área rural no existe recolección de basuras, la disposición final se hace 
a campo abierto, sin ningún tipo de manejo. 
 
CABRERA: Aproximadamente el 80% realiza reciclaje casero; el 20% restante, arroja 
todo el material inorgánico a campo abierto como potreros, cuerpos de agua o las 
vías. No existe un programa de reciclaje que le permita a la comunidad obtener alguna 
ganancia económica del material recuperado. 
 
CARMEN DE APICALÁ: La Empresa de Servicios Públicos DAGUAS S.A. E.S.P., no 
realiza la actividad de recolección en el área rural debido a que el municipio del 
Carmen de Apicalá, no posee centros poblados certificados. 
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Figura 3.9-10 Generación en carga de residuos sólidos ordinarios rurales por UHNI (SUBCUENCA) 
Cuenca Río Sumapaz.  

Fuente: Registros residuos sólidos y PGIR CORTOLIMA – CAR  

 

 
 
Figura 3.9-11 Generación porcentual de residuos sólidos ordinarios rurales por UHNI (SUBCUENCA) 

Cuenca Río Sumapaz.  
Fuente: Registros residuos sólidos y PGIR CORTOLIMA – CAR  
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3.9.4.7 FACTORES DE PRESIÓN POR CARGAS DISTRIBUIDAS 
 
Dentro de los factores de presión asociados a contaminación difusa, se han 
identificado principalmente áreas correspondientes a zonas de cultivos, ganaderas y 
de actividad minera, las cuales, por efecto de la escorrentía, pueden aportar 
sustancias como minerales disueltos, nutrientes, materia orgánica y fecal, plaguicidas, 
sólidos suspendidos, sedimentos, entre otros, a los cuerpos de agua.  
 
No se dispone de inventario de vertimientos difusos, pero se realiza un análisis de 
calidad del agua en época húmeda como resultado del diagnóstico y también como 
parte del análisis situacional principalmente, por cada UHNI (SUBCUENCA) 
monitoreada y en el río Sumapaz (corriente principal), asociado dicho análisis a los 
contenidos de nutrientes reportados, teniendo como indicadores los nitratos y fosfatos, 
y los coliformes especialmente los fecales, para evidenciar posibles aportes. 
 

3.9.4.8 ESTIMACIÓN DE LA ALTERACIÓN POTENCIAL DE LA CALIDAD 
DEL AGUA (IACAL) 

 
La alteración potencial de la calidad del agua por medio del índice se constituye en 
una medida de la presión ejercida en la cuenca. Recordando, la evaluación de la 
alteración de la calidad del agua tiene dos componentes:  
 
El primero, recae en la estimación de las cargas vertidas de DBO, DQO, SST, NT y 
PT para el año de referencia (2016 - 2017), por cada una de las UHNI 
(SUBCUENCAS) y de manera agregada en razón a la acumulación de cargas y 
caudales que se presentan en unidades cuya corriente principal corresponde al río 
Sumapaz.  
 
Lo anterior, con el propósito por un lado de conocer el índice de alteración 
independiente por cada unidad y en las unidades de la corriente principal del río 
Sumapaz midiendo la presión que se aporta aguas arriba, y por otro, para poder 
correlacionar los resultados con el ICA, lo cual se puede apreciar con la presión 
acumulada. En la Tabla 3.9-29 y Tabla 3.9-30 se presentan las cargas por UHNI 
(SUBCUENCA) y de manera acumulada (en rojo UHNI donde se agregan cargas), 
que servirán de base para la estimación del IACAL, tanto para el año 2016 como para 
el de referencia de la situación actual, año 2017. El segundo componente lo constituye 
la oferta hídrica total y la regional, para año medio y seco, por cada UHNI 
(SUBCUENCA) y también de manera acumulada (ver Tabla 3.9-9 ). 
 
La oferta hídrica regional(OHR), como ya se ha mencionado, al descontarse de la OHT 
la demanda o aprovechamiento del recurso que no retorna al cuerpo de agua de 
manera directa (demanda consuntiva real o actual: agropecuaria), se constituiría en la 
variable que alimenta el IACAL en el referente más realístico para evaluar el impacto 
sobre los cuerpos de agua receptores, así como la acumulación de cargas y caudales 
y los resultados en época seca para determinar criticidad o prioridades, ya que las 
cargas puntuales ejercen mayor presión en este escenario hidrológico. 
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Tabla 3.9-29 Cargas vertidas año 2016 por UHNI (SUBCUENCA) y acumuladas cuencas del río 
Sumapaz 

UHNI 
(SUBCUENCAS)   

CARGA ANUAL CUENCA (Ton/año2016) CARGA ANUAL ACUMULADA (Ton/año2016) 

DBO DQO SST NT PT DBO DQO SST NT PT 

RIO ALTO SUMAPAZ 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 

RIO SAN JUAN  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

RIO PILAR  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

QUEBRADA NEGRA  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

34,68 78,73 36,29 6,31 1,25 35,53 80,66 36,85 6,48 1,28 

RIO JUAN LOPEZ 38,86 88,21 51,22 7,07 1,40 38,86 88,21 51,22 7,07 1,40 

RIO NEGRO 159,92 361,19 157,15 28,82 5,65 159,92 361,19 157,15 28,82 5,65 

RIO CUJA 365,52 1.068,96 817,00 28,91 5,24 365,52 1.068,96 817,00 28,91 5,24 

RIO PANCHES 2.184,84 5.089,93 2.243,02 385,69 75,05 2.184,84 5.089,93 2.243,02 385,69 75,05 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
16,84 38,23 17,62 3,07 0,61 2.801,51 6.727,19 3.322,86 460,04 89,23 

RIO PAGUEY 64,21 149,23 72,51 17,95 3,08 64,21 149,23 72,51 17,95 3,08 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR 

NILO 
1.487,13 3.375,83 710,71 331,50 61,47 4.352,86 10.252,26 4.106,08 809,50 153,78 

QDA APICALA 253,86 576,27 127,12 48,93 9,49 253,86 576,27 127,12 48,93 9,49 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ SUAREZ 

RICAURTE 
30,91 70,16 32,30 8,21 1,42 4.637,63 10.898,68 4.265,50 866,63 164,69 

TOTAL CUENCA RÍO 
SUMAPAZ 

4.637,63 10.898,68 4.265,50 866,63 164,69 4.637,63 10.898,68 4.265,50 866,63 164,69 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 

 
Tabla 3.9-30 Cargas vertidas año 2017 por UHNI (SUBCUENCA) y acumuladas cuencas del río 

Sumapaz 

UHNI 
(SUBCUENCAS)  

CARGA ANUAL CUENCA (Ton/año2017) CARGA ANUAL ACUMULADA (Ton/año2017) 

DBO DQO SST NT PT DBO DQO SST NT PT 

RIO ALTO SUMAPAZ 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 

RIO SAN JUAN  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

RIO PILAR  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

QUEBRADA NEGRA  N/R  N/R  N/R  N/R  N/R 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

33,36 75,72 34,91 6,07 1,20 34,21 77,65 35,46 6,24 1,23 

RIO JUAN LOPEZ 38,45 87,27 50,68 7,00 1,38 38,45 87,27 50,68 7,00 1,38 

RIO NEGRO 182,44 427,02 230,51 29,89 5,84 182,44 427,02 230,51 29,89 5,84 

RIO CUJA 368,16 1.077,47 824,87 26,98 4,99 368,16 1.077,47 824,87 26,98 4,99 
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UHNI 
(SUBCUENCAS)  

CARGA ANUAL CUENCA (Ton/año2017) CARGA ANUAL ACUMULADA (Ton/año2017) 

DBO DQO SST NT PT DBO DQO SST NT PT 

RIO PANCHES 2.683,47 6.248,56 2.255,58 473,51 92,79 2.683,47 6.248,56 2.255,58 473,51 92,79 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
16,93 38,44 17,72 3,08 0,61 3.323,66 7.956,43 3.414,82 546,71 106,85 

RIO PAGUEY 45,27 105,99 73,19 17,61 2,81 45,27 105,99 73,19 17,61 2,81 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ MELGAR 

NILO 
1.419,86 3.223,12 723,60 334,42 61,01 4.788,79 11.285,53 4.211,61 898,74 170,67 

QDA APICALA 287,64 652,95 143,99 55,19 10,73 287,64 652,95 143,99 55,19 10,73 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ SUAREZ 

RICAURTE 
11,38 25,83 10,27 6,84 0,99 5.087,81 11.964,31 4.365,87 960,77 182,39 

TOTAL CUENCA RÍO 
SUMAPAZ 

5.087,81 11.964,31 4.365,87 960,77 182,39 5.087,81 11.964,31 4.365,87 960,77 182,39 

Fuente: Registros tasas retributivas y vertimientos CORTOLIMA – CAR 
 

 
3.9.4.8.1 presión por cargas puntuales 
 
Los resultados indican la presión que se ejerce por cada UHNI (SUBCUENCAS) de 
manera independiente, es decir bajo las cargas vertidas, la oferta hídrica y la demanda 
real consuntiva de la propia área de drenaje. El cálculo del IACAL para los años 2016 
y 2017, se puede consultar para los diferentes escenarios en los Anexos 3.9.4y3.9-5 
IACAL – Presión por cargas puntuales. 
 
 
3.9.4.8.2 presión ACUMULADA por cargas puntuales 
 
Los resultados indican la presión que se ejerce sobre la corriente principal de la SZH, 
a medida que aguas abajo se van agregando o acumulando cargas y caudales 
(oferta). Este cálculo se realiza con el fin de verificar la alteración potencial efectiva 
sobre el río Sumapaz lo que evidenciará la influencia de las subcuencas a través del 
aporte de sus drenajes principales y de los aportes que de manera directa recibe el 
río, representados por las áreas – UHNI (SUBCUENCAS) correspondientes; también, 
para que de manera concordante se lleguen a establecer los índices: IUA – IACAL, en 
los mismos tramos, cerrados por los puntos que de manera conjunta se han definido 
para disponer de los datos que permitan la comparación respectiva, con el propósito 
final de estimar los niveles de conflicto sobre el río.  
 
En la Tabla 3.9-31, se presenta la información anteriormente descrita, respecto a 
cargas y caudales acumulados aplicables para los componentes de oferta, demanda 
y calidad del agua. 
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Tabla 3.9-31 Cargas vertidas y caudales acumulados año 2017 cuenca del río Sumapaz 

TRAMOS CARGA ANUAL ACUMULADA (Ton/año2017) CAUDALES ACUMULADOS (MMC/AÑO) 

PUNTOS DBO DQO SST NT PT 
OFHT 

Año_med 
OFHT 

Año_seco 
OFHR 

Año_med 
OFHR 

Año_seco 

CIERRE RÍO ALTO 
SUMAPAZ  

0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 58,97 15,14 49,22 5,38 

CONFLUENCIA RÍO SAN 
JUAN  

0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 94,77 20,50 81,71 7,45 

CONFLUENCIA RÍO PILAR  0,85 1,93 0,55 0,17 0,03 145,10 31,85 121,35 8,10 

CIERRE MEDIO SUMAPAZ  34,21 77,65 35,46 6,24 1,23 365,79 82,94 310,36 27,52 

ANTES CONFLUENCIA RÍO 
CUJA  

255,09 591,95 316,64 43,13 8,46 516,28 116,37 424,38 35,50 

CONFLUENCIA RÍO CUJA  623,25 1.669,42 1.141,51 70,11 13,45 678,94 160,20 549,74 42,04 

CIERRE DIRECTOS 
ICONONZO - PANDI 

3.323,66 7.956,43 3.414,82 546,71 106,85 999,09 222,96 813,15 51,59 

CIERRE DIRECTOS 
MELGAR - NILO 

4.788,79 11.285,53 4.211,61 898,74 170,67 1343,59 279,72 1154,97 105,67 

CONFLUENCIA Q. LA 
APICALÁ  

5.076,43 11.938,48 4.355,60 953,93 181,40 1498,43 303,06 1309,14 128,34 

DESEMBOCADURA 
 R. MAGDALENA 

5.087,81 11.964,31 4.365,87 960,77 182,39 1.510,54 304,35 1.321,03 129,41 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 

 
El cálculo del IACAL para el río Sumapaz (acumulado) se puede consultar para los 
diferentes escenarios en el Anexo 3.9-6 IACAL – Presión acumulada por cargas 
puntuales. 
 

3.9.5 CONDICIONES DE CALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO 
 
En esta línea temática en el contexto de la segunda etapa metodológica, se 
caracteriza la línea base de calidad del agua, identificando, describiendo, priorizando 
y evaluando las redes, teniendo como referente los tipos de usuarios, de tal forma que 
permita consolidar el diagnóstico de los cuerpos de agua principales por UHNI 
(SUBCUENCA) y UHCA.  
 
La estimación de la disponibilidad hídrica por calidad del agua por el uso del recurso 
en escenarios temporales y espaciales, está determinada por las condiciones 
intrínsecas o naturales del recurso, por la oferta y los procesos de alteración o el 
aprovechamiento antrópico (usos) presentes, y por lo tanto, asociada a los criterios de 
calidad para la destinación del recurso y en función del establecimiento de objetivos 
de calidad, como parte de la armonización normativa. 
 
En la identificación de las características de la calidad del agua en cuencas 
intervenidas, es pertinente partir del conocimiento de los factores de alteración, 
principalmente los asociados a la acción antrópica de manera puntual por la 
generación de vertimientos de residuos líquidos y también, a través de las actividades 
socioeconómicas que se desarrollan o se han desarrollado en la cuenca. 
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3.9.5.1 PARAMETRIZACIÓN: SELECCIÓN DE VARIABLES 
CARACTERÍSTICAS DE LA CUENCA 

 
Retomando los aspectos conceptuales y metodológicos, la definición de variables 
(básicas) a considerar está en función de los índices, y la de sustancias o elementos 
complementarios, en función de las características de los vertimientos y de los 
objetivos o criterios de calidad, consolidan la parametrización del monitoreo de la 
calidad del agua. 
 
- Variables asociadas a los índices. Como se citó anteriormente, primero en función 

de los índices tendríamos las siguientes variables: 
 

✓ Conductividad 
✓ pH 
✓ SST 
✓ NT 
✓ PT 
✓ Coliformes Fecales (E. Coli) 
✓ OD 
✓ DQO 
✓ (*) DBO (No hace parte del índice, pero se incluye por ser constitutiva de la 

DQO y por su relación con el OD) 
 
- Variables Complementarias. La DBO se considerará complementaria en términos 

de caracterización de las fuentes hídricas, en virtud a que no se encuentra incluida 
en el ICA. Para las otras variables, la selección obedece a las prioritarias y que 
disponen de referencias normativas principalmente en función de criterios 
ambientales, y es la siguiente: 

 

✓ DBO 
✓ Coliformes Totales 
✓ Nitrógeno Amoniacal 
✓ Nitritos 
✓ Nitratos 
✓ Fosfatos (orto-fosfatos) 
✓ Hierro 
✓ Manganeso 
✓ Cadmio 
✓ Mercurio 
✓ Plata 
✓ Plomo 
✓ Fenoles 
✓ Grasas y/o Aceites 

 
Además de las variables asociadas a las aguas residuales de origen doméstico como 
DBO, Coliformes, Nutrientes (indicadores también de aporte de cargas distribuidas 
por actividad agrícola principalmente), Grasas y/o Aceites (también asociadas a otras 
actividades como las relacionadas con hidrocarburos y centros de sacrificio), se 
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seleccionaron los metales señalados por actividades relacionadas con prestación de 
servicios de salud en todos los municipios; el caso de la plata, adicionalmente por 
presencia de cultivo de flores y de los fenoles por actividades de hidrocarburos, 
municipales y cultivo de flores. El hierro y el manganeso, son parámetros que en 
general son básicos en la potabilización del agua y además son característicos 
representativos de las condiciones naturales de la cuenca, razones por las cuales se 
seleccionaron como indicadores complementarios de la calidad del agua. 
 
El monitoreo en la cuenca ha determinado también variables como Alcalinidad, 
Dureza, Cloruros, Sulfatos, Color, Turbidez, Surfactantes y otros metales. 
 

3.9.5.2 DESTINACIÓN DEL RECURSO: USOS, OBJETIVOS Y CRITERIOS 
DE CALIDAD 

 
Las Corporaciones fundamentan su seguimiento y control de la calidad del agua en el 
cumplimiento de objetivos de calidad para la cuenca del río Sumapaz, establecidos 
mediante la Resolución 2833 del 30 de diciembre de 2008 de la CAR los cuales se 
proyectan lograr en el año 2020 y la Resolución 601 del 9 de junio de 2006 de 
CORTOLIMA; en dichos actos administrativos se clasificaron los usos del agua y 
parámetros de calidad.  
 
La clasificación por cada una de las Autoridades se presenta a continuación y se 
aprecia en la Tabla 3.9-32. 
 
CAR: 
 
- Objetivos de calidad CLASE I CAR: Usos múltiples para consumo humano y 

doméstico con tratamiento convencional; preservación de flora y fauna; agrícola y 
pecuario.  
         

- Objetivos de calidad CLASE II CAR: Usos múltiples para consumo humano y 
doméstico con tratamiento convencional; agrícola con restricciones; pecuario y uso 
industrial. 

 
- Objetivos de calidad CLASE IV CAR: Usos múltiples para uso agrícola con 

restricciones y uso pecuario.        
 
CORTOLIMA: 
  
- Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (1): Consumo humano y 

doméstico; preservación de flora y fauna.      
    

- Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (2): Consumo humano y 
doméstico; preservación de flora y fauna; recreativo contacto primario; asimilación 
y dilución. 
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- Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (3): Consumo humano y 
doméstico; preservación de flora y fauna; recreativo contacto primario; asimilación 
y dilución. 

 
Como Referente normativo, la destinación del recurso hídrico (usos - Dec. 1076/15) 
se tiene establecida de la siguiente manera:  
 
- Consumo humano y doméstico.  
- Preservación de flora y fauna. 
- Pesca, maricultura y acuicultura.  
- Agrícola.  
- Pecuario.  
- Recreativo (contacto primario, contacto secundario). 
- Uso industrial.  
- Navegación y transporte acuático.  
- Uso estético.  

 
Tabla 3.9-32 Clasificación usos del agua cuenca río Sumapaz 

UHCA UHNI 
(SUBCUENCAS)  

NOMBRE 
TRAMO 

NOMBRE FUENTE 
DESCRIPCIÓN TRAMOS - 

SUBTRAMOS 
PUNTO 

METAS 
CARGAS 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 
CORTOL. 

CLASE 
OBJETIV. 

CAR 

CLASE 
OBJETIV. 
CORTOL. 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_1 RIO SUMAPAZ 
Nacimiento Río Sumapaz - 
Límite zona conservación alto 
Sumapaz 

1 

TRAMO 
1 

TRAMO 1 

  

CLASE I  

  

SUMAPAZ_2 RIO SUMAPAZ 
Límite zona conservación alto 
Sumapaz - Confluencia río San 
Juan 

2 

2 
RIO SAN 

JUAN 

SAN JUAN_1 RIO SAN JUAN 
Nacimiento Río San Juan - 
Límite zona conservación 

3 

TRAMO 1 CLASE I  

SAN JUAN_2 RIO SAN JUAN 
Límite zona conservación - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

4 

3 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_3 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río San 
Juan y río Pilar 

5 TRAMO 1 CLASE I  

4 RIO PILAR PILAR_1 RIO PILAR 
Nacimiento Río Pilar - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

6 TRAMO 1 CLASE I  

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_4 
RIO SUMAPAZ Entre desembocaduras río 

Pilar y quebrada Negra 
7 

TRAMO 2 CLASE IV 
RIO SUMAPAZ 8 

6 
QUEBRADA 

NEGRA 

NEGRA_1 QDA. NEGRA 
Nacimiento quebrada Negra - 
Quebrada el Tambo 

  TRAMO 1 CLASE I  

NEGRA_2 QDA. NEGRA 
Quebrada el Tambo - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

9 TRAMO 2 CLASE II 

7 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_5 

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura 
quebrada Negra y Qda. Sata 
Rita 

10 TRAMO 3 CLASE IV 

QDA SANTA RITA 
Nacimiento Qda Santa Ruta - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

11 TRAMO 1 CLASE IV 

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras Qda. 
Sata Rita y Qda La Chorrera 

12 TRAMO 3 CLASE IV 

QDA LA 
CHORRERA 

Nacimiento Qda La Chorrera - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

13 TRAMO 1 CLASE IV 

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura Qda. La 
Chorrera y límite con U. 
Directos Icononzo - Pandí 

14 TRAMO 3 

CLASE IV 

8 
DIRECTOS 

AL 
SUMAPAZ 

SUMAPAZ_6 RIO SUMAPAZ 
Entre límite con Unidad Río 
Medio Sumapaz y río Juan 
López 

15 TRAMO 4 
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UHCA UHNI 
(SUBCUENCAS)  

NOMBRE 
TRAMO 

NOMBRE FUENTE 
DESCRIPCIÓN TRAMOS - 

SUBTRAMOS 
PUNTO 

METAS 
CARGAS 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 
CORTOL. 

CLASE 
OBJETIV. 

CAR 

CLASE 
OBJETIV. 
CORTOL. 

ICONONZO 
PANDÍ 

8 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_6 

RIO SUMAPAZ 
Entre límite con Unidad Río 
Medio Sumapaz y río Juan 
López 

15 

TRAMO 
2 

QDA LA MESA 
Nacimiento Qda La Mesa - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

16 TRAMO 1 CLASE IV 

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura Qda. La 
Mesa y río Juan López 

17 TRAMO 4 CLASE IV 

9 
RIO JUAN 

LOPEZ 

JUAN 
LOPEZ_1 

RIO JUAN LOPEZ 
Nacimiento Río Juan López - 
Límite zona conservación 

18     

JUAN 
LOPEZ_2 

RIO JUAN LOPEZ 
Límite zona conservación - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

19     

10 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_7 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Juan López y río Negro 

20 TRAMO 5 CLASE IV 

11 RIO NEGRO 

NEGRO_1 RIO NEGRO 
Nacimiento Río Negro - Límite 
zona conservación 

21 TRAMO 1 CLASE II 

NEGRO_2 RIO NEGRO 
Límite zona conservación - 
Qda Aguas Negras (incluida) 

  TRAMO 2 CLASE II 

NEGRO_3 RIO NEGRO 
Qda Aguas Negras - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

22 TRAMO 3 CLASE IV 

12 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_8 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Negro y río Cuja 

23 TRAMO 6 SIN O.C. 

13 RIO CUJA 

CUJA_1 RIO CORRALES 
Nacimiento Río Cuja (río 
Corrales) - Límite zona 
conservación 

24 TRAMO 1 CLASE I  

CUJA_2 RIO CORRALES 
Límite zona conservación - 
Qda Sabaneta (incluida) 

  TRAMO 2 CLASE II 

CUJA_3 RIO CUJA 
Qda Sabaneta - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

25 TRAMO 3 CLASE IV 

14 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_9 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Cuja y río Panches 

26 TRAMO 7 

TRAMO 1 
Boquerón - 
Bocatoma 

Melgar 

SIN O.C. 
USOS M. 

(1) 

15 
RIO 

PANCHES 

PANCHES_1 
RIO BARRO 

BLANCO 

Nacimiento Río Panches (río 
Barro Blanco) - Límite zona 
conservación 

27 TRAMO 1 CLASE I  

  

PANCHES_2 
RIO BARRO 

BLANCO 

Límite zona conservación - 
Desembocadura río Barro 
Blanco a río Subia 

  TRAMO 2 CLASE II 

PANCHES_3 RIO SUBIA 
Nacimiento río Subia - 
confluencia río Barro Blanco  

28 TRAMO 1 CLASE II 

PANCHES_4 

RIO PANCHES 
Río Barro Blanco - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

29 

TRAMO 3 CLASE IV 

RIO PANCHES 
Río Barro Blanco - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

30 

16 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

SUMAPAZ_10 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Panches y límite municipal 
Icononzo - Melgar 

31 TRAMO 8 CLASE IV 
USOS M. 

(1) 
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UHCA UHNI 
(SUBCUENCAS)  

NOMBRE 
TRAMO 

NOMBRE FUENTE 
DESCRIPCIÓN TRAMOS - 

SUBTRAMOS 
PUNTO 

METAS 
CARGAS 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 

CAR 

TRAMOS 
OBJETIV. 
CORTOL. 

CLASE 
OBJETIV. 

CAR 

CLASE 
OBJETIV. 
CORTOL. 

16 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
MELGAR 

NILO 

SUMAPAZ_10 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Panches y límite municipal 
Icononzo - Melgar 

31 CLASE IV 

17 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
MELGAR 

NILO 

SUMAPAZ_11 

RIO SUMAPAZ Entre límite municipal Icononzo 
y Qda. La Palmara 

31 
TRAMO 9 CLASE IV 

RIO SUMAPAZ 32 

RIO SUMAPAZ 
Entre límite municipal Icononzo 
y Qda. La Palmara 

32 

TRAMO 
3 

TRAMO 8 

TRAMO 2 
Bocatoma 
Melgar - 

Bocatoma 
Petrobras 

CLASE IV 
USOS M. 

(2) 

QDA. LA PALMARA 
Nacimiento Qda. La Palmara - 
Límite zona conservación 

33     
  

QDA. LA PALMARA 
Límite zona conservación - 
Desembocadura río Sumapaz 

34     

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras Qda La 
Palmara y Qda. La Guaduala 

35 TRAMO 8 CLASE IV 
USOS M. 

(2) 

QDA. LA 
GUADUALA 

Nacimiento Qda. La Guaduala 
- Límite zona conservación 

36   

TRAMO 3 
Bocatoma 
Petrobras - 
Desemboca

dura al 
Magdalena 

  

  
QDA. LA 

GUADUALA 
Límite zona conservación - 
Desembocadura río Sumapaz 

37     

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura Qda La 
Guaduala y río Paguey 

38 TRAMO 8 CLASE IV 
USOS M. 

(3) 

18 RIO PAGUEY PAGUEY_1 

RIO PAGUEY 
Nacimiento Río Paguey - 
Límite zona conservación 

39 

TRAMO 1 

CLASE IV 

  

RIO PAGUEY 
Límite zona conservación - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

40 CLASE IV 

19 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
MELGAR 

NILO 

SUMAPAZ_12 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Paguey y Qda. Apicalá 

41 

TRAMO 9 

CLASE IV 

USOS M. 
(3) 

19 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

SUMAPAZ_12 RIO SUMAPAZ 
Entre desembocaduras río 
Paguey y Qda. Apicalá 

41 

TRAMO 
4 

CLASE IV 

20 
QDA 

APICALA 

APICALA_1 QDA APICALA 
Nacimiento Qda. Apicalá - 
Límite zona conservación 

42     

  
APICALA_2 QDA APICALA 

Límite zona conservación - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

43     

21 

DIRECTOS 
AL 

SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

SUMAPAZ_13 

RIO SUMAPAZ 
Entre desembocadura de la 
Qda. Apicalá y desembocadura 
al río Magdalena 

44 

TRAMO 10 CLASE IV 
USOS M. 

(3) RIO SUMAPAZ 45 

  Tramos, sectores o fuentes hídricas sin cobertura de instrumentos 

  Información sobre corriente principal - Río Sumapaz 

  Información sobre corrientes de segundo orden o afluentes directos al río Sumapaz 

  No se tiene jurisdicción sobre fuentes hídricas 

Fuente: Resoluciones CAR 2833 de 2008 y CORTOLIMA 601 de 2006) 

 

Los tramos indicados para objetivos de calidad de la CAR se definieron al agregar 
tramos de corrientes con la misma CLASE y respetando las UHCA.  
 
 
En la Tabla 3.9-33 y la Tabla 3.9-34, se relacionan los objetivos de calidad por cada 
una de las corporaciones y referencias normativas, teniendo como base la 
clasificación ya indicada y la destinación del recurso según usos prioritarios. 
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Tabla 3.9-33 Objetivos – criterios de calidad parámetros prioritarios cuenca del río Sumapaz 

REFERENCIA 
CLASE 

(Destinación del 
recurso) 

UHCA 

OBJETIVOS - CRITERIOS DE CALIDAD  
 (Parámetros prioritarios) 

pH OD DBO SST CT CF 

UN mg/l mg/l mg/l NMP NMP 

CAR 

CLASE I  1,2,3,4,12,15 5,5 - 9 4 7 10 5000   

CLASE II 6,11,12,15 4,5 - 9 4 10 10 5000 1000 

CLASE IV 5,7,8,10,11,12,15,16,17,18,19,21 4- 9   20 20 5000 1000 

CORTOLIMA 

USOS M. (1) 16,17   6 2 10 20000 2000 

USOS M. (2) 17   6 10 30 20000 2000 

USOS M. (3) 17,19,21   5 10 50 20000 2000 

D.1076/15 

CONSUMO HUMANO   5 - 9       
1000 - 
20000 

2000 

AGROPECUARIO   4,5 - 9       5000* 1000* 

PRESERVACIÓN DE 
FLORA Y FAUNA 

  4,5 - 9 5         

R. 2115/07 CONSUMO HUMANO   6,5 - 9           

Fuente: Resolución CAR 2833 del 30 de diciembre de 2008 y CORTOLIMA 601 de 2006; Decreto 
1076 de 2015 y Resolución 2115 de 2007 

 
NOTA: Los valores de patógenos (con asterisco) para uso agropecuario (Dec 1076/15), corresponden 
a riego de frutas que se consuman sin quitar la cáscara y para hortalizas de tallo corto. 
 
 

Tabla 3.9-34 Objetivos – criterios de calidad parámetros complementarios cuenca del río Sumapaz 

REFERENCIA 
CLASE 

(Destinación del 
recurso) 

OBJETIVOS - CRITERIOS DE CALIDAD  
 (Parámetros complementarios) 

NH3 NO2
= NO3

- PO4- 
Fe 

total 
Mn Cd Hg Ag Pb Fenoles 

mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l 

CAR 

CLASE I    1 10         0,002     0,002 

CLASE II   1 10       0,01 0,002 0,05 0,05 0,002 

CLASE IV   10     5 0,2 0,01 0,01   0,1   

CORTOLIMA 

USOS M. (1)                       

USOS M. (2)                       

USOS M. (3)                       

D.1076/15 

CONSUMO HUMANO 1 1 10       0,01 0,002 0,05 0,05 0,002 

AGROPECUARIO   10     5 0,2 
0,01 - 
0,05 

0,01   0,1 - 5   

R. 2115/07 CONSUMO HUMANO   0,1 10 0,5 0,3 0,1 0,003 0,001   0,01   

Fuente: Resolución CAR 2833 del 30 de diciembre de 2008 y CORTOLIMA 601 de 2006; Decreto 
1076 de 2015 y Resolución 2115 de 2007 

 

3.9.5.3 DESCRIPCIÓN DE LAS REDES DE MONITOREO 
 
Las corporaciones autónomas regionales y el IDEAM, disponen de un emplazamiento 
de redes o puntos de monitoreo a diferentes escalas o niveles de seguimiento de 
acuerdo con sus funciones u objetivos. La descripción que se presenta a continuación 
obedece fundamentalmente a aquellas redes que responden al alcance del POMCA 
y a los aspectos metodológicos definidos, es decir, sobre el río Sumapaz, corrientes 
principales de las UHNI (SUBCUENCAS) y secundarias de interés (receptoras de 
vertimientos puntuales). 
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3.9.5.3.1 Red de monitoreo CAR 
 

La Corporación dispone de una red conformada por 10 estaciones sobre la corriente 
principal de la cuenca: río Sumapaz y siete (7) sobre afluentes de importancia, 
principalmente por efectos de aporte de vertimientos y para modelación. En la Tabla 
3.9-35, se aprecia su emplazamiento: 
 

3.9.5.3.2 Red de monitoreo CORTOLIMA 
 

La Corporación dispone de un programa anual conformado por una serie de 
estaciones dispuestas sobre las fuentes receptoras de los principales vertimientos 
localizados en la cuenca. De los puntos monitoreados se procedió a seleccionar 
aquellos de relevancia de acuerdo con los criterios ya referidos. En la Tabla 3.9-36, 
se aprecia su emplazamiento: 

 

Tabla 3.9-35. Red monitoreo CAR – cuenca Río Sumapaz (corrientes principales)  
 

PUNTO FUENTE NOMBRE PUNTO 
COORDENADAS 

Y X Z 

1 RÍO SUMAPAZ Estación LG Dos Mil 929677 959783 2025 

2 QDA. SANTA RITA  Quebrada Santa Rita 932921 955875 2088 

3 RÍO SUMAPAZ  Estación LG Profundo 935223 952680 1766 

4 QDA. LA CHORRERA Quebrada La Chorrera 944571 957275 1567 

5 RÍO SUMAPAZ  Estación LG La Playa 952156 954605 1010 

6 RÍO NEGRO  Río Negro 960681 951073 557 

7 RÍO SUMAPAZ  Aguas Abajo Río Negro 961557 949048 494 

8 RÍO CUJA  Río Cuja 962012 948790 508 

9 RÍO SUMAPAZ Aguas Abajo Río Cuja 962560 947755 465 

10 RÍO PANCHES  Río Panches 962955 947952 487 

11 RÍO SUMAPAZ Aguas Abajo Río Panches 964096 946249 505 

12 RÍO SUMAPAZ  Aguas Arriba Melgar 959938 939785 350 

13 RÍO SUMAPAZ  Aguas Abajo Melgar 956712 936690 313 

14 RÍO PAGUEY  Río Paguey 961342 928173 281 

15 RÍO SUMAPAZ Aguas Abajo Río Paguey 961119 926732 274 

16 QDA. APICALÁ   Quebrada Apicalá 959238 926133 274 

17 RÍO SUMAPAZ Punto de Cierre 961345 925939 279 

 
Fuente: Centro Investigaciones Ambientales – CAR 2017 

 
Tabla 3.9-36. Red monitoreo CORTOLIMA – cuenca Río Sumapaz (corrientes principales)  

 

PUNTO FUENTE NOMBRE PUNTO 
COORDENADAS 

Y X Z 

1 
QUEBRADA LA 

CHIQUERA  
Vereda Portachuelo abajo del 
nacimiento predio el Diamante 

 4°11'17,7" 74°33'03,2" 1336 

2  JUAN LOPEZ 
Aguas arriba casco urbano 
Icononzo 

04 10 48,6 74 32 16,9 1312 

3 JUAN LOPEZ Después quebrada N.N. 04 11 50,1 74 30 55,3 729 
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PUNTO FUENTE NOMBRE PUNTO 
COORDENADAS 

Y X Z 

4 SUMAPAZ Pte. Boquerón 04 15 33,9 74 32 27,9 464 

5 SUMAPAZ Abajo bocatoma Melgar 04 13 22,6 74 37 32,3 354 

6 SUMAPAZ Puente Melgar 04 12 21,6 74 38 50,3 333 

7 
QUEBRADA LA 

PALMARA  
Aguas arriba del casco urbano 
Carmen de Apicalá 

04"08'298"  74"43'26,3"  329 

8 
QUEBRADA LA 

PALMARA  
Aguas abajo de los vertimientos - 
antes de Qda. La Arenosa 

04"08'51,6"  74"43'42,4"  314 

9 SUMAPAZ Puente el Paso 04 14 47,4 74 44 43 300 

10 
RÍO 

MAGDALENA 
Puente aguas arriba casco urbano 
Suarez  

 04"02'33,8" 74°50'04 2" 303 

11 
RÍO 

MAGDALENA 
Entrada hacienda el Capote aguas 
abajo casco urbano Suarez 

 04"05'12,9"  74°49'44,5" 290 

Fuente: Registros monitoreo cuenca río Sumapaz – CORTOLIMA 2017 

 

3.9.5.3.3 Red de monitoreo IDEAM 
 
El Instituto dispone de un programa nacional de monitoreo que busca de acuerdo con 
la zonificación hidrográfica evaluar las condiciones de calidad del agua en zonas 
priorizadas, principalmente por presencia de influencia antrópica. Una de estas zonas 
es la SZH del río Sumapaz, donde se registra el monitoreo en cuatro (4) estaciones.  
 
Complementariamente, para la evaluación de calidad en el marco del POMCA, se 
tendrá en cuenta los registros de calidad del río Magdalena, aguas arriba y debajo en 
inmediaciones de la confluencia con el río Sumapaz; para el efecto, se tendrá como 
referente los datos del Instituto, que tiene emplazadas cinco (5) estaciones sobre el 
Magdalena. En la Tabla 3.9-37, se aprecia la disponibilidad de puntos de monitoreo 
del IDEAM, tanto en la cuenca del río Sumapaz, como sobre el río Magdalena. 
 

Tabla 3.9-37 Estaciones de monitoreo IDEAM – cuenca Río Sumapaz y río Magdalena 

ESTACION CORRIENTE SUBCATEGORIA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ANTES RIO SUMAPAZ_CAM MAGDALENA Agua Superficial CUNDINAMARCA RICAURTE 

DESPUES RIO SUMAPAZ_CAM MAGDALENA Agua Superficial CUNDINAMARCA RICAURTE 

ISLA DEL AMOR_CAM MAGDALENA Agua Superficial CUNDINAMARCA RICAURTE 

GIRARDOT N 2 [21237030]_CAM MAGDALENA Agua Superficial CUNDINAMARCA GIRARDOT 

SILVANIA [21197110]_CAM SUBIA Agua Superficial CUNDINAMARCA SILVANIA 

PLAYA LA [21197030]_CAM SUMAPAZ Agua Superficial CUNDINAMARCA PANDI 

LIMONAR EL [21197150]_CAM SUMAPAZ Agua Superficial TOLIMA MELGAR 

SAN MIGUEL - SUMAPAZ_CAM SUMAPAZ Agua Superficial TOLIMA MELGAR 

Fuente: IDEAM 
 

3.9.5.3.4 Red de monitoreo integrada POMCA río Sumapaz 
 

La revisión funcional de las estaciones de monitoreo que de manera histórica se han 
contemplado en jurisdicción de las dos corporaciones, se soportó en la zonificación 
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definida y en los criterios priorizados para la localización de los puntos que obraran en 
el marco del POMCA. 
 

El referente esencial aquí es la corriente principal de la SZH y en términos de calidad 
se podría indicar que sus unidades, si bien son respuesta de un contexto geográfico 
o de un drenaje de un área dada, éstas en realidad responden directamente a los 
cuerpos de agua, en este caso lóticos, correspondientes a las corrientes principales o 
secundarias priorizadas por efectos de la localización de vertimientos. Por ende, la 
determinación de la red obedece a las Unidades Hídricas de Análisis de Calidad del 
Agua (UHCA). 
 

Por esta razón, la definición de las unidades de calidad del agua respondió a la 
sectorización de los cuerpos de agua por tramos, determinados en función de los 
diferentes criterios para la localización de las estaciones. Como ya se mencionó, con 
base en las UHNI (SUBCUENCAS), se dio prioridad al aporte de calidad que cada 
unidad le entrega a la corriente principal, a zonas de no intervención (límites de las 
zonas de conservación) y a puntos aguas abajo de vertimientos representativos, 
especialmente sobre corrientes de segundo orden hacia su desembocadura. 
 
La red, para la estimación del estado o situación actual de la calidad del agua, está 
conformada por 45 estaciones (puntos), constituyéndose en una red básica para el 
diagnóstico, pero que podría ser objeto de complementación de acuerdo con los 
resultados del mismo o análisis funcional (restantes criterios metodológicos) de la 
cuenca, las metas de cargas, y los objetivos de calidad, no obstante que éstos se 
correlacionarán dentro de la red básica, con los tramos que conforman las UHCA del 
POMCA.  
 
La referenciación, la descripción de las estaciones y la información consolidada para 
efectos cartográficos con base en datos de campo y SIG, se presenta en la Tabla 
3.9-38 y en la Figura 3.9-12. 
 

Tabla 3.9-38 Red calidad del agua 2018, POMCA cuenca río Sumapaz  

UHCA UHNI (SUBCUENCAS)  TRAMO PUNTO 
FUENTE 

DESCRIPCIÓN PUNTO 

COORDENADAS ESTACIONES 

Y X Z Categoría Entidad 

1 RIO ALTO SUMAPAZ SUMAPAZ_1 1 
Río Sumapaz (Nacimiento) - 
Zona conservación alto 
Sumapaz 

914448 964539 3230 CA CAR 

1 RIO ALTO SUMAPAZ SUMAPAZ_2 2 
Río Sumapaz - Cierre alto 
Sumapaz  

931981 968105 2640 CA CAR 

2 RIO SAN JUAN SAN JUAN_1 3 
Río San Juan - Zona 
conservación 

937995 975485 3628 CA CAR 

2 RIO SAN JUAN SAN JUAN_2 4 
Río San Juan - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

932223 968233 2660 CA CAR 

3 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_3 5 
Río Sumapaz - Aguas abajo 
confluencia con río San Juan  

932028 967728 2600 BM CAR 

4 RIO PILAR PILAR_1 6 
Río Pilar - Desembocadura al 
río Sumapaz  

932697 967121 2600 CA CAR 

5 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_4 7 
Río Sumapaz - Aguas abajo 
confluencia con río Pilar 
(cabecera unidad)  

932293 966899 2550 BM CAR 



90 
 

UHCA UHNI (SUBCUENCAS)  TRAMO PUNTO 
FUENTE 

DESCRIPCIÓN PUNTO 

COORDENADAS ESTACIONES 

Y X Z Categoría Entidad 

5 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_4 8 Río Sumapaz (LG DOS MIL) 929673 959781 2050 LG - CA 
IDEAM 
CAR 

6 QUEBRADA NEGRA NEGRA_2 9 
Quebrada Negra - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

931085 955410 1906 CA CAR 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_5 10 
Río Sumapaz - Aguas abajo 
confluencia con Qda. Negra 

931674 955380 1850 BM CAR 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_5 11 
Qda. Santa Rita - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

932892 955871 1953 CA CAR 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_5 12 
Río Sumapaz (LG 
PROFUNDO) 

935300 952799 1779 LG - CA 
IDEAM 
CAR 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_5 13 
Qda. La Chorrera - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

944688 957358 1511 CA CAR 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ SUMAPAZ_5 14 
Río Sumapaz - Aguas abajo 
confluencia con Qda. la 
Chorrera (cierre unidad) 

946440 955725 1237 BM CAR 

8 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_6 15 

Río Sumapaz - Cabecera 
unidad (LG LA PLAYA) 

952286 954917 1153 LG - CA 
IDEAM 
CAR 

CORTOL 

8 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_6 16 

Qda. La Mesa - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

955459 954532 858 CA CAR 

8 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_6 17 

Río Sumapaz - Aguas arriba río 
Juan López 

955323 952977 700 BM 
CAR - 

CORTOL 

9 RIO JUAN LOPEZ 
JUAN 

LOPEZ_1 
18 

Río Juan López - Límite zona 
conservación 

950419 945421 1500 CA CORTOL 

9 RIO JUAN LOPEZ 
JUAN 

LOPEZ_2 
19 

Río Juan López - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

955887 951414 700 CA CORTOL 

10 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_7 20 

Río Sumapaz - Aguas arriba 
confluencia río Negro (cierre 
unidad) 

960600 951025 525 CA 
CAR - 

CORTOL 

11 RIO NEGRO NEGRO_1 21 
Qda la Laja - Zona 
conservación (LM AGUAS 
CLARAS) 

950193 960978 1900 LM - CA CAR 

11 RIO NEGRO NEGRO_3 22 
Río Negro - Desembocadura al 
río Sumapaz  

960684 951072 525 CA CAR 

12 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_8 23 

Río Sumapaz - Aguas arriba río 
Cuja 

961591 949033 490 CA 
CAR 

CORTOL 

13 RIO CUJA CUJA_1 24 
Qda Costa Rica - Zona de 
conservación (LM COSTA 
RICA) 

962299 978656 2975 LM -CA CAR 

13 RIO CUJA CUJA_3 25 
Río Cuja - Desembocadura al 
río Sumapaz 

962185 948772 495 CA CAR 

14 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
SUMAPAZ_9 26 

Río Sumapaz - Aguas arriba 
Río Panches (cierre unidad)  

962712 947946 468 CA 
CAR 

CORTOL 

15 RIO PANCHES PANCHES_1 27 
Río Barroblanco – Zona de 
conservación (LM PUENTE LA 
AGUADITA) 

977226 972483 1918 LM-CA CAR 

15 RIO PANCHES PANCHES_3 28 
Río Subia - Aguas arriba 
Silvania (LG SILVANIA) 

978735 965957 1471 LG- CA IDEAM 
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UHCA UHNI (SUBCUENCAS)  TRAMO PUNTO 
FUENTE 

DESCRIPCIÓN PUNTO 

COORDENADAS ESTACIONES 

Y X Z Categoría Entidad 

15 RIO PANCHES PANCHES_4 29 
Río Panches - Aguas abjo Qda. 
La Lagañosa 

969107 958974 905 CA CAR 

15 RIO PANCHES PANCHES_4 30 
Río Panches - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

962953 947952 464 CA CAR 

16 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO - 
ICONONZO PANDÍ 

SUMAPAZ_10 31 
Río Sumapaz - Aguas abajo 
Río Panches (cabecera 
unidad) 

964096 946249 425 CA - BM 
CAR 

CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 32 

Río Sumapaz - Aguas arriba 
Melgar (LG LIMONAR) 

959828 939711 325 LG - CA 
IDEAM 
CAR 

CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 33 

Qda. La Palmara - Zona 
conservación 

958068 945585 1184 CA CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 34 

Qda La Palmara - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

958587 938277 325 CA CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 35 

Río Sumapaz - Aguas abajo 
Melgar  

956748 936522 325 CA 
CAR 

CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 36 

Qda. La Guaduala - Zona 
conservación 

952088 939641 582 CA CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 37 

Qda La Guaduala - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

957417 930781 275 CA CORTOL 

17 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
SUMAPAZ_11 38 

Río Sumapaz - Aguas arriba río 
Paguey  

960690 927681 275 BM 
CAR 

CORTOL 

18 RIO PAGUEY PAGUEY_1 39 
Río Paguey - Zona de 
conservación 

972577 951418 1322 CA CAR 

18 RIO PAGUEY PAGUEY_2 40 
Río Paguey - Desembocadura 
al río Sumapaz 

961474 928148 275 CA CAR 

19 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO - SUAREZ 

RICAURTE 
SUMAPAZ_12 41 

Río Sumapaz - Aguas abajo 
Río Pagüey (cierre unidad) 

961178 926690 275 CA 
CAR 

CORTOL 

20 QDA APICALA APICALA_1 42 
Qda. La Pálmara - Zona de 
conservación 

948973 928960 350 CA CORTOL 

20 QDA APICALA APICALA_2 43 
Qda. Apicalá - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

959267 926124 275 CA CORTOL 

21 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

SUAREZ RICAURTE 
SUMAPAZ_13 44 

Río Sumapaz - Aguas abajo 
Qda. Apicalá (cabecera 
unidad) 

961345 925938 275 CA 
IDEAM 
CAR 

CORTOL 

21 
DIRECTOS AL SUMAPAZ 

SUAREZ RICAURTE 
SUMAPAZ_13 45 

Río Sumapaz - 
Desembocadura al río 
Magdalena (Cierre SZH) 

963327 922118 274 CA 
CAR - 

CORTOL 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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Figura 3.9-12. Unidades hídricas y red de calidad del agua. 

Fuente: Presente estudio. 

 



93 
 

 
Complementación e integración de la red: La red implica la complementación de 
estaciones con respecto a las empleadas históricamente por las corporaciones para 
el monitoreo de la calidad del agua, e integra puntos coincidentes contemplados por 
las diferentes entidades.  
 
Esta red aplica para la determinación de las condiciones actuales o la evaluación del 
estado del recurso y se constituye en la base de análisis mínima y básica del POMCA 
en su fase de diagnóstico y para el análisis prospectivo y de formulación del plan. 
 
Algunas características de la red: 
 

- Monitoreo sobre las estaciones de CA (Calidad del agua) implica obligatoriamente 
la medición de caudal.       

- En las UHNI (SUBCUENCAS) con zona de conservación y sin presiones 
identificadas, solo se considera una estación a la salida de la unidad.  

- Las estaciones con denominación –BM- corresponden a puntos con posibilidad de 
estimar la calidad del agua con balances de masas.    

- Las estaciones con denominación –CA- corresponden a puntos – estaciones 
exclusivamente de calidad del agua.       

 

 

3.9.5.4 MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA EN CUERPOS DE 
AGUA PRINCIPALES 

 
La prioridad en el diagnóstico está dada por la determinación del ICA, índice asociado 
a la evaluación del estado de la calidad del agua, sin desconocer indicadores o 
parámetros complementarios, así como otros mecanismos de evaluación. La 
descripción se divide en el control y seguimiento de la calidad del agua, el mecanismo 
de ordenamiento asociado a los usos del recurso y sus objetivos de calidad y otros 
instrumentos (planes, estudios, etc) que complementan la base de información. 
 
 
3.9.5.4.1 Clasificación de los monitoreos calidad del agua por escenario 

hidrológico 
 
 
Con base en la metodología citada y en el análisis hidrológico, se clasificaron los 
monitoreos (ver Tabla 3.9-39), para las épocas o escenarios resultantes de las 
jornadas llevadas a cabo, correspondientes tanto a la fase o periodo de dinámica como 
de estado actual. 
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Tabla 3.9-39 Clasificación de los monitoreos calidad del agua por escenarios hidrológicos 
FASE MONITOREO 

CORPORACIÓN 
CLASIFICACIÓN 

(ÉPOCA) PERIODO AÑO MES 

DINÁMICA 
(2014-2016) 

2014 Noviembre CAR 

Húmeda 
2015 

Abril CAR 

Noviembre CAR 

Octubre CORTOLIMA 

2016 
Noviembre CAR 

Noviembre CORTOLIMA 

2014 Marzo CAR 

Media - Húmeda 2015 Marzo CORTOLIMA 

2016 Mayo CAR 

2014 Febrero CORTOLIMA 
Seca - Media 

2016 Septiembre CORTOLIMA 

ESTADO 
(2017 -2018) 

2017 Abril CAR 
Húmeda 

2018 Abril - Mayo CAR - CORTOLIMA 

ESTADO 
(2017 -2018) 

2018 Septiembre CAR - CORTOLIMA Seca 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
 

 
3.9.5.4.2 Caracterización de variables ICA (clasificación y resultados) 
 
Los resultados de los indicadores de calidad del agua asociados al ICA se organizaron 
de acuerdo con la clasificación por épocas hidrológicas tal como se presentó en la 
Tabla 3.9-10, por cada una de las UHNI (SUBCUENCAS) y estaciones determinadas 
tal como se presenta en el Anexo 3.9-7 Resultados y clasificación monitoreos 
variables ICA. 
 
Se señalan (valores en rojo), aquellos subíndices que reportan un valor que se 
categoriza en un nivel inferior a calidad ACEPTABLE, para identificar aquellas 
variables que aun cuando el ICA da como resultado una buena o aceptable calidad, 
requieren ser advertidos para la identificación de factores de contaminación y/o para 
toma de acciones específicas. También se señalan (casillas sombreadas), los valores 
asumidos y correspondientes a los límites de cuantificación o detección. 
 
 

3.9.5.4.3 Caracterizaciones variables complementarias (clasificación y 
resultados) 

 
Respecto a las variables que no integra el ICA, en el Anexo 3.9.5-8 Resultados y 
clasificación monitoreos variables complementarias, y de la misma manera que en el 
numeral anterior, se observan los resultados, señalando los indicadores (valores en 
rojo) que reportan niveles importantes en sus concentraciones, las cuales tienden a 
sobrepasar los criterios u objetivos de calidad, focalizados en los usos para consumo 
humano y agropecuario. 
 

3.9.5.5 ESTIMACIÓN CONDICIONES DE CALIDAD DEL AGUA (ICA) 
 
3.9.5.5.1  Dinámica de la calidad del agua 
 
El horizonte de análisis parte desde el año 2014, considerándose la dinámica espacial 
las UHCA y la temporal hasta la situación actual. Sin embargo, metodológicamente, 
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se excluye el año 2017 y 2018 los cuales se presentan como referente del estado 
(actual) de la calidad del agua. La dinámica de la calidad del agua a través del ICA se 
evalúa por cada una de las UHCA (puntos de monitoreo) y por UHNI (SUBCUENCA).  
En el Anexo 3.9-7 Resultados y clasificación monitoreos variables ICA, se pueden 
observar los resultados del ICA para los tres años (2014 – 2016) y las épocas 
hidrológicas correspondientes. 
 
3.9.5.5.2  Estado de la calidad del agua 
 
El estado de la calidad del agua a través del ICA se evalúa por cada una de las UHCA 
(puntos de monitoreo) y por UHNI (SUBCUENCA), y para épocas, de acuerdo con los 
resultados de las campañas de monitoreo realizadas durante el año 2017 y 2018(2), 
que se pueden observar en el Anexo 3.9-7 Resultados y clasificación monitoreos 
variables ICA.  
 

3.9.6 DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL 
RECURSO HÍDRICO (ANÁLISIS - INTERPRETACIÓN DE 
RESULTADOS) 

 

3.9.6.1 PRESIÓN POR CONTAMINACIÓN PUNTUAL – VARIABLES IACAL  
 
La determinación del IACAL se realizó para los años 2016 y 2017, manteniéndose la 
tendencia en la categorización del índice, aun cuando las cargas en el año 2017 se 
incrementaron tal como se expuso en numerales antecedentes. Se evaluaron cuatro 
(4) escenarios así: 
 
OHT_WVert_Amed: oferta hídrica total en año medio, para las cargas vertidas. 
OHT_WVert_Asec: oferta hídrica total en año seco, para las cargas vertidas.  
OHR_WVert_Amed: oferta hídrica regional en año medio, para las cargas vertidas. 
OHR_WVert_Asec: oferta hídrica regional en año seco, para las cargas vertidas. 
 
Se valora en mayor medida, la oferta hídrica regional (OHR: Oferta real correspondiente 

a la total afectada por o descontando la demanda consuntiva), la que está disponible 
para la dilución de cargas contaminantes. 
 
La tendencia de la categoría de presión por cada variable del IACAL guardan 
uniformidad, siendo consecuencia del tipo predominante de aguas residuales vertidas 
en la cuenca (domésticas), observándose que las limitaciones o condicionantes por 
calidad del agua no se estarían ejerciendo de manera particular o diferenciada por 
alguna de ellas, de tal forma que se indicara la incidencia de un tipo de presión 
diferente. La reducción de la presión, desde el punto de vista de calidad del agua, si 
bien estaría en función del cumplimiento de límites permisibles (tratamiento de aguas 
residuales), debe tenerse como referente también, los objetivos de calidad y los 
indicadores de calidad del recurso, de tal forma que se identifique si se requiere de 
acciones tendientes a reglamentar vertimientos o de otro tipo de medidas.  
 
Los resultados del IACAL para los diferentes escenarios se pueden consultar en los 
anexos 3.9-4 al 3.9-6.  
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3.9.6.1.1 Resultados IACAL  
 
La metodología del índice define su estimación a nivel de UHNI (SUBCUENCAS), sin 
embargo, se ha previsto la importancia y pertinencia de contar con la presión sobre el 
drenaje principal, receptor tanto de las presiones de cada subcuenca, como de la que 
se ejerce directamente sobre el cuerpo más importante de la cuenca. En las Tablas 
3.9-40 a 3.9-43, se presentan los resultados de los dos años evaluados, la 
comparación entre sus resultados bajo el escenario de oferta real (OHR) para año 
medio y seco, y el IACAL acumulado en los puntos y tramos concordantes con la 
determinación de la oferta – demanda. 
 

 
Tabla 3.9-40 Resultados IACAL – Presión por cargas puntuales AÑO 2016 

UHNI  

IACAL 
 (OHT_WVert_Amed)  

IACAL  
(OHT_WVert_Asec) 

IACAL  
 (OHR_WVert_Amed) 

IACAL 
 (OHR_WVert_Asec) 

Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1,8 2 MODERADA 

2 RIO SAN JUAN 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

3 RIO PILAR 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

4 
QUEBRADA 

NEGRA 
1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

1,8 2 MODERADA 3,6 4 ALTA 1,8 2 MODERADA 4 4 ALTA 

6 
RIO JUAN 

LOPEZ 
3 3 

MEDIA 
ALTA 

4,2 4 ALTA 3,4 3 
MEDIA 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 

7 RIO NEGRO 3,8 4 ALTA 4,8 5 
MUY 
ALTA 

4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

8 RIO CUJA 3,8 4 ALTA 4,8 5 
MUY 
ALTA 

3,8 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

9 RIO PANCHES 5 5 MUY ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

10 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDÍ 

2 2 MODERADA 3,8 4 ALTA 2,2 2 MODERADA 3,8 4 ALTA 

11 RIO PAGUEY 2,4 2 MODERADA 4 4 ALTA 2,4 2 MODERADA 4,2 4 ALTA 

12 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

4,8 5 MUY ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,8 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

13 QDA APICALA 3,8 4 ALTA 4,8 5 
MUY 
ALTA 

3,8 4 ALTA 4,8 5 MUY ALTA 

14 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

4,2 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,2 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

TOTAL CUANCA RÍO 
SUMAPAZ 

4 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,2 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
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Se observa que aun con la oferta total en año medio, las unidades del río Panches y 
Directos Melgar – Nilo manifiestan una alta presión. Contemplando los escenarios 
hidrológicos más críticos (época seca), se encuentran más presionadas en este orden, 
las unidades o subcuencas de Directos Suárez – Ricaurte, río Negro, río Cuja y 
quebrada Apicalá.  
 
 
En condiciones más críticas (OHR – época seca), se mantiene la misma tendencia, 
sin embargo, la reducción drástica de la oferta disponible en la subcuenca del río Juan 
López, influenciada por la demanda, equipara a esta unidad con las más críticas. 
 
 

Tabla 3.9-41 Resultados IACAL – Presión por cargas puntuales AÑO 2017 

UHNI 
IACAL 

 (OHT_WVert_Amed)  
IACAL  

(OHT_WVert_Asec) 
IACAL  

 (OHR_WVert_Amed) 
IACAL 

 (OHR_WVert_Asec) 
Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1,8 2 MODERADA 

2 RIO SAN JUAN 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

3 RIO PILAR 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

4 
QUEBRADA 

NEGRA 
1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

1,8 2 MODERADA 3,6 4 ALTA 1,8 2 MODERADA 4 4 ALTA 

6 
RIO JUAN 

LOPEZ 
3 3 

MEDIA 
ALTA 

4,2 4 ALTA 3,6 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

7 RIO NEGRO 4 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

8 RIO CUJA 3,8 4 ALTA 4,8 5 
MUY 
ALTA 

4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

9 RIO PANCHES 5 5 MUY ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

10 
DIRECTOS 
ICONONZO 

PANDÍ 
2 2 MODERADA 3,8 4 ALTA 2,2 2 MODERADA 4 4 ALTA 

11 RIO PAGUEY 2 2 MODERADA 4 4 ALTA 2 2 MODERADA 4,2 4 ALTA 

12 
DIRECTOS 

MELGAR NILO 
4,8 5 MUY ALTA 5 5 

MUY 
ALTA 

4,8 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

13 QDA APICALA 3,8 4 ALTA 4,8 5 
MUY 
ALTA 

3,8 4 ALTA 4,8 5 MUY ALTA 

14 
DIRECTOS 
SUAREZ 

RICAURTE 
3,8 4 ALTA 5 5 

MUY 
ALTA 

3,8 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

TOTAL CUANCA RÍO 
SUMAPAZ 

4,2 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 

 
 
Se observa la misma tendencia del año 2016, con el mismo orden de criticidad: río 
Panches, Directos Melgar – Nilo, Directos Suárez – Ricaurte, río Negro, río Cuja, río 
Juan López y quebrada Apicalá. De la Figura 3.9-13 a la Figura 3.9-16, se puede 
observar la espacialización de los resultados.  
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Figura 3.9-13 IACAL – OHT para año medio 2017.  

Fuente: Presente estudio.  
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Figura 3.9-14 IACAL – OHT para año seco 2017.  

Fuente: Presente estudio.  
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Figura 3.9-15 IACAL – OHR para año medio 2017.  

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3.9-16 IACAL - OHR para año seco 2017.  

Fuente: Presente estudio.  
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En la Tabla 3.9-42, se presenta la comparación de los resultados del IACAL bajo el 
escenario de oferta real (más crítica) tanto para año medio como seco. El objetivo, 
además de corroborar algún cambio en la categoría del IACAL de un año a otro, es el 
de identificar si existe alguna tendencia de modificación entre las mismas UHNI 
(SUBCUENCAS).  
 

Tabla 3.9-42 Resultados IACAL – Presión por cargas puntuales comparación AÑOS 2016 – 2017 
 

UHNI  
IACAL -2016 

 (OHR_WVert_Amed) 
IACAL - 2016 

 (OHR_WVert_Asec) 
IACAL - 2017 

 (OHR_WVert_Amed) 
IACAL - 2017 

 (OHR_WVert_Asec) 
Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

1 1 BAJA 1,8 2 MODERADA 1 1 BAJA 1,8 2 MODERADA 

2 RIO SAN JUAN 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

3 RIO PILAR 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

4 
QUEBRADA 

NEGRA 
1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

1,8 2 MODERADA 4 4 ALTA 1,8 2 MODERADA 4 4 ALTA 

6 
RIO JUAN 

LOPEZ 
3,4 3 

MEDIA 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 3,6 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

7 RIO NEGRO 4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

8 RIO CUJA 3,8 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

9 RIO PANCHES 5 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

10 
DIRECTOS 
ICONONZO 

PANDÍ 
2,2 2 MODERADA 3,8 4 ALTA 2,2 2 MODERADA 4 4 ALTA 

11 RIO PAGUEY 2,4 2 MODERADA 4,2 4 ALTA 2 2 MODERADA 4,2 4 ALTA 

12 
DIRECTOS 

MELGAR NILO 
4,8 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 4,8 5 MUY ALTA 5 5 MUY ALTA 

13 QDA APICALA 3,8 4 ALTA 4,8 5 MUY ALTA 3,8 4 ALTA 4,8 5 MUY ALTA 

14 
DIRECTOS 
SUAREZ 

RICAURTE 
4,2 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 3,8 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

TOTAL CUANCA 
RÍO SUMAPAZ 

4,2 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 4,4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 

 
La tendencia en la cuenca es básicamente la misma y tan solo a escala de UHNI 
(SUBCUENCAS), se observa un incremento de la presión en el río Juan López, que 
teniendo a la cabecera de Icononzo como prácticamente el único factor presionante, 
el crecimiento poblacional ejerció el cambio de categoría de Media Alta a Alta en año 
medio. 
 
3.9.6.1.2 Resultados IACAL año 2017 con aportes acumulados 
 
El río Sumapaz como principal afluente, a medida que recibe los diferentes aportes, 
manifiesta el comportamiento desde aguas arriba, permitiendo identificar los tramos 
donde su calidad se puede ver afectada como receptor final de los vertimientos, 
considerando su capacidad de dilución. En la Tabla 3.9-43, se señalan los puntos 
donde se agregan los aportes y que definen los tramos objeto de análisis, para el año 
2017, que se tomará como referente del estado actual, en concordancia con la 
demanda - oferta como ya se ha mencionado. Para apreciar espacialmente los 
resultados en el caso de oferta crítica (OHR), se puede observar la Figura 3.9-17, del 
IACAL con aportes acumulados para año medio; los correspondientes al año seco, se 
ilustran más adelante, en el numeral 3.9.6.1.3. 
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El comportamiento de la cuenca refleja la tendencia lógica de acumulación de cargas 
y de caudales, sin que estos permitan la reducción de la presión. Se evidencia que la 
presión se ejerce en la cuenca baja, con un aporte fundamental a través del río 
Panches, incrementándose la presión de alta a muy alta, manteniéndose hasta la 
desembocadura al río Magdalena. 
 

Tabla 3.9-43 Resultados IACAL – Presión por aportes acumulados AÑO 2017 

PUNTO 

IACAL 
 (OHT_WVert_Amed)  

IACAL  
(OHT_WVert_Asec) 

IACAL  
 (OHR_WVert_Amed) 

IACAL 
 (OHR_WVert_Asec) 

Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. Valor Cat. Descrip. 

CIERRE RÍO ALTO 
SUMAPAZ  

1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1,8 2 MODERADA 

CONFLUENCIA RÍO SAN 
JUAN  

1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1,2 1 BAJA 

CONFLUENCIA RÍO PILAR  1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 1 1 BAJA 

CIERRE MEDIO SUMAPAZ  1 1 BAJA 2,8 3 
MEDIA 
ALTA 

1,2 1 BAJA 3,8 4 ALTA 

ANTES CONFLUENCIA 
RÍO CUJA  

2,8 3 
MEDIA 
ALTA 

4 4 ALTA 2,8 3 
MEDIA 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 

CONFLUENCIA RÍO CUJA  3,2 3 
MEDIA 
ALTA 

4,2 4 ALTA 3,4 3 
MEDIA 
ALTA 

5 5 MUY ALTA 

CIERRE DIRECTOS 
ICONONZO - PANDI 

4 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,2 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

CIERRE DIRECTOS 
MELGAR - NILO 

4,2 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

CONFLUENCIA Q. LA 
APICALÁ  

4,2 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

DESEMBOCADURA R 
MAGDALENA 

4,2 4 ALTA 5 5 
MUY 
ALTA 

4,4 4 ALTA 5 5 MUY ALTA 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 
 
 

3.9.6.1.3 Análisis IACAL año 2017 estado actual 
 
Teniendo en cuenta que el escenario crítico para efectos de la evaluación de la calidad 
del agua es el de oferta hídrica regional en año seco para las cargas vertidas, el 
análisis consolidado por cada unidad considerada, incluyendo los efectos sobre los 
tramos del río Sumapaz (IACAL acumulado), se realiza bajo el mencionado escenario 
y se consolida en la Tabla 3.9-44, ilustrándose la espacialización de los resultados en 
la Figura 3.9-18. 
 
De las 14 UHNI (SUBCUENCAS), siete (7) se identificaron con factores de presión 
priorizables por efecto de la categorización del índice como muy alto, correspondiendo 
dos (2) de ellas también, al análisis con aportes acumulados sobre la corriente 
principal, cuáles son los tramos de directos Melgar – Nilo y Suárez – Ricaurte; para la 
UHNI (SUBCUENCA) Icononzo – Pandi la presión es alta, pero al tener en cuenta la 
acumulación de los aportes, se incrementa el índice de alteración de tal forma que se 
priorizaría, obteniendo un total de ocho (8) unidades a tener en cuenta bajo el contexto 
citado.  
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Figura 3.9-17 IACAL presión sobre el río Sumapaz y UHNI – cargas acumuladas OHR Año Medio 

2017.  
Fuente: Presente estudio. 
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Tabla 3.9-44 Resultados y análisis IACAL – Presión por cargas puntuales 

UHNI  
IACAL 

(OHR_Asec) ANÁLISIS DE RESULTADOS 
Descriptor 

1 
RIO ALTO 
SUMAPAZ 

MODERADA 

La unidad ofrece Alta capacidad de dilución o amortiguación en relación con las cargas 
vertidas; La presión es baja y no se requerirían de acciones tendientes a reducir sus 
niveles actuales, salvo los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A 
nivel de tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que no 
se están ejerciendo limitaciones o condicionantes por ninguna de ellas. Tan solo en 
época seca y en la oferta afectada por la demanda, se alcanza a percibir cierta 
sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión a moderada, influenciada 
principalmente por la reducción de oferta real. 

2 RIO SAN JUAN BAJA 
En la unidad no se vierten cargas puntuales; por lo tanto, la presión se catalogaría como 
baja. 

3 RIO PILAR BAJA 
En la unidad no se vierten cargas puntuales; por lo tanto, la presión se catalogaría como 
baja. 

4 QUEBRADA NEGRA BAJA 
En la unidad no se vierten cargas puntuales; por lo tanto, la presión se catalogaría como 
baja. 

5 
RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

ALTA 

La unidad ofrece Moderada capacidad de dilución o amortiguación en relación con las 
cargas vertidas; La presión es moderada en condiciones hidrológicas normales, y alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. Tan solo en época seca y en la oferta afectada por la demanda, se alcanza a 
percibir sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión Alta, influenciada en 
buena medida por la reducción de oferta real. 

5 

CIERRE RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

(IACAL 
ACUMULADO) 

ALTA 

Al acumularse las cargas y oferta aguas arriba de la unidad, la presión se reduce, 
potenciada por la oferta principalmente, dado que tres de los afluentes no están 
percibiendo vertimientos puntuales significativos. Lo anterior indicaría que el control 
sobre vertimientos se requeriría en esta unidad, para reducir la presión al cierre del río 
Sumapaz medio.  

6 RIO JUAN LOPEZ MUY ALTA 

La unidad ofrece una capacidad de dilución o amortiguación de moderada a baja en 
relación con las cargas vertidas; La presión es media-alta en condiciones hidrológicas 
normales, y alta a muy alta en condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes 
a reducir sus niveles actuales, en función de los requerimientos normativos (límites 
máximos permisibles). A nivel de tensores de contaminación, los resultados por cada 
variable, indicarían que las limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de 
manera particular por alguna de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la 
demanda, se percibe la mayor sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión 
a Muy Alta, influenciada en gran medida por la reducción dramática de oferta real. 

7 RIO NEGRO MUY ALTA 

La unidad ofrece una capacidad de dilución o amortiguación de baja en relación con las 
cargas vertidas; La presión es alta en condiciones hidrológicas normales, y muy alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la demanda, se percibe la mayor 
sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión a Muy Alta, influenciada en 
buena medida por la reducción significativa de oferta real. 

8 RIO CUJA MUY ALTA 

La unidad ofrece una capacidad de dilución o amortiguación de baja en relación con las 
cargas vertidas; La presión es alta en condiciones hidrológicas normales, y muy alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la demanda, se percibe la mayor 
sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión a Muy Alta, influenciada en 
buena medida por la reducción bien significativa de oferta real. 
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UHNI  
IACAL 

(OHR_Asec) ANÁLISIS DE RESULTADOS 
Descriptor 

9 RIO PANCHES MUY ALTA 

Es la Unidad con mayor criticidad, ofrece una capacidad de dilución o amortiguación muy 
baja en relación con las cargas vertidas, las cuales son las mayores en la cuenca 
(representadas principalmente por Fusagasugá); La presión es muy alta en condiciones 
hidrológicas normales y secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus 
niveles actuales, en función de los requerimientos normativos (límites máximos 
permisibles). A nivel de tensores de contaminación, los resultados por cada variable, 
indicarían que las limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera 
particular por alguna de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la demanda, se 
percibe la mayor sensibilidad, manifestada por el incremento de la concentración de las 
diferentes variables a la salida de la subcuenca (presión Muy Alta), influenciada en gran 
medida por la reducción dramática de oferta real. 

10 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ 
ICONONZO PANDÍ 

ALTA 

La unidad ofrece Moderada capacidad de dilución o amortiguación en relación con las 
cargas vertidas; La presión es moderada en condiciones hidrológicas normales, y alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. Tan solo en época seca y en la oferta afectada por la demanda, se alcanza a 
percibir sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión Alta, influenciada en 
cierta medida por la reducción de oferta real. 

10 

CIERRE DIRECTOS 
AL SUMAPAZ 

ICONONZO PANDÍ 
(IACAL 

ACUMULADO) 

MUY ALTA 

Al acumularse las cargas y oferta aguas arriba de la unidad, la presión aumenta, 
potenciada por las cargas principalmente, dado que los afluentes aguas arriba vierten 
cargas significativas especialmente de la subcuenca del río Panches. Lo anterior 
indicaría que el control sobre vertimientos se requeriría en las unidades superiores con 
cargas representativas, para reducir la presión al cierre del río Sumapaz Icononzo - 
Pandí.  

11 RIO PAGUEY ALTA 

La unidad ofrece Moderada capacidad de dilución o amortiguación en relación con las 
cargas vertidas; La presión es moderada en condiciones hidrológicas normales, y alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. Tan solo en época seca, se alcanza a percibir sensibilidad, manifestada por el 
incremento de la presión Alta, influenciada en cierta medida por la oferta. 

12 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ MELGAR 
NILO 

MUY ALTA 

Es la Unidad con mayor criticidad, ofrece una capacidad de dilución o amortiguación baja 
en relación con las cargas vertidas, las cuales son significativas en la cuenca 
(representadas principalmente por Melgar); La presión es muy alta en condiciones 
hidrológicas normales y secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus 
niveles actuales, en función de los requerimientos normativos (límites máximos 
permisibles). A nivel de tensores de contaminación, los resultados por cada variable, 
indicarían que las limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera 
particular por alguna de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la demanda, se 
percibe la mayor sensibilidad, manifestada por el incremento de la concentración de las 
diferentes variables a la salida de la subcuenca (presión Muy Alta). 

12 

CIERRE DIRECTOS 
AL SUMAPAZ 
MELGAR NILO 

(IACAL 
ACUMULADO) 

MUY ALTA 

Al acumularse las cargas y oferta aguas arriba de la unidad, la presión se reduce, 
potenciada por la oferta principalmente, dado el aporte de las unidades superiores. Lo 
anterior indicaría que el control sobre vertimientos se requeriría en esta unidad, además 
de las acciones a emprender en las unidades aguas arriba según sus particularidades, 
para reducir la presión al cierre del río Sumapaz Melgar - Nilo.  

13 QDA APICALA MUY ALTA 

La unidad ofrece una capacidad de dilución o amortiguación de muy baja en relación con 
las cargas vertidas, de las cuales las de Carmen de Apicalá, es muy significativa; La 
presión es alta en condiciones hidrológicas normales y muy alta en condiciones secas; 
se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, en función de los 
requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de tensores de 
contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las limitaciones o 
condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna de ellas. En 
época seca y en la oferta afectada por la demanda, se percibe la mayor sensibilidad, 
manifestada por el incremento de la presión a Muy Alta, influenciada en gran medida por 
la baja oferta natural de la subcuenca. 
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UHNI  
IACAL 

(OHR_Asec) ANÁLISIS DE RESULTADOS 
Descriptor 

14 
DIRECTOS AL 

SUMAPAZ SUAREZ 
RICAURTE 

MUY ALTA 

La unidad ofrece una capacidad de dilución o amortiguación de baja en relación con las 
cargas vertidas; La presión es alta en condiciones hidrológicas normales, y muy alta en 
condiciones secas; se requerirían de acciones tendientes a reducir sus niveles actuales, 
en función de los requerimientos normativos (límites máximos permisibles). A nivel de 
tensores de contaminación, los resultados por cada variable, indicarían que las 
limitaciones o condicionantes no se estarían ejerciendo de manera particular por alguna 
de ellas. En época seca y en la oferta afectada por la demanda, se percibe la mayor 
sensibilidad, manifestada por el incremento de la presión a Muy Alta, influenciada en 
gran medida por la baja oferta real de la subcuenca. 

14 

CIERRE DIRECTOS 
AL SUMAPAZ 

SUAREZ RICAURTE 
(IACAL 

ACUMULADO) 

MUY ALTA 
Esta unidad con cargas y caudales acumulados corresponde al río Sumapaz al cierre de 
la cuenca. Al acumularse las cargas y oferta de toda la cuenca, la presión es significativa. 
Lo anterior indicaría que el control sobre vertimientos se requeriría en esta unidad y las 
unidades aguas arriba, según sus particularidades, para reducir la presión al cierre del 
río Sumapaz.  TOTAL CUANCA RÍO 

SUMAPAZ 
MUY ALTA 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz 

 

De las otras seis (6) UHNI (SUBCUENCAS), a tres (3) se asigna un índice de 
alteración potencial de la calidad del agua bajo, a una (1) moderado y a dos (2) alta, 
sin que para estas últimas existan factores de tipo regional que ameriten su inclusión 
con algún grado de prioridad y sin desconocer que existan tensores de contaminación, 
a escala local. 
 
La capacidad de asimilación y/o dilución que se menciona en el análisis de resultados 
no hace referencia al río Sumapaz, salvo aquellas unidades que corresponden a 
tramos del mismo y definidos como “Directos…”.  
 
La mayoría de las unidades poseen presiones de media alta a muy alta, sin embargo, 
para tener un referente de la incidencia o influencia significativa sobre la calidad del 
agua, se tendrán en cuenta las concentraciones a la salida de las unidades calculadas 
con una presión muy alta, donde realmente se reportan valores significativos de las 
variables. 
 
Para época seca y con demandas altas u ofertas reales bajas (afectadas por la 
demanda), cual es el escenario más crítico, se identificaron, en conclusión, las 
siguientes unidades: 
 

- RIO JUAN LOPEZ 
- RIO NEGRO 
- RIO CUJA 
- RIO PANCHES 
- DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDÍ 
- DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO 
- QDA APICALA 
- DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE 
- CIERRE DE UNIDAD – Desembocadura río Sumapaz 
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Figura 3.9-18 IACAL estado actual (2017) para UHNI y cargas acumuladas sobre el río Sumapaz 

OHR Año Seco.  
Fuente: Presente estudio. 
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3.9.6.2 CALIDAD DEL AGUA – VARIABLES ICA Y COMPLEMENTARIAS  
 
El análisis de resultados por cada unidad hidrológica está dirigido esencialmente a 
aquellas variables o indicadores cuyas concentraciones son superiores a valores que 
indican calidad del agua de regular a muy mala para los parámetros que conforman el 
ICA, así como para las variables complementarias, en función de los criterios u 
objetivos de calidad. Para el caso particular del Plomo se ha considerado señalarlo 
como atípico, por no relacionarse de manera directa con el tipo de presión antrópica 
identificada en la cuenca, dadas las concentraciones reportadas. 
 
El análisis de resultados se puede consultar en el Anexo 3.9-9 “Resultados y análisis 
ICA y variables complementarias cuenca río Sumapaz”, el cual se encuentra 
organizado de acuerdo con la clasificación de los monitoreos por escenarios 
hidrológicos y por el horizonte temporal para la dinámica y estado de calidad del agua. 
 
En los siguientes numerales, las figuras que se consolidaron reúnen la información 
más relevante, organizada de tal forma que permita diferenciar el comportamiento de 
la corriente principal – río Sumapaz, sus afluentes (incluyen corrientes principales de 
las UHNI (SUBCUENCAS) y otras definidas en la red de monitoreo) en las 
desembocaduras y en las zonas de nacimiento; se contemplan entonces, resultados 
tanto del ICA como de las variables complementarias que reportaron valores 
significativos, comparados con los criterios de calidad más restrictivos según su 
demanda (usos para consumo humano y agropecuario). 
 
En relación con los resultados de las variables ICA, aparecen incluidos en los 
resultados del índice; de forma individual por cada una de ellas, en términos generales 
no se reportaron series de datos que ameriten su representación gráfica dado que 
solo se registraron algunos valores que superan los criterios de calidad, de manera 
aislada y vinculados posiblemente a eventos de atípicos respecto al comportamiento 
general en la cuenca. 
 
Como caso particular sobre los coliformes fecales, sus valores superan los criterios 
de calidad de manera casi permanente; su representación es importante, pero su 
relación directa con el tipo de aguas residuales que se vierten en la cuenca y con los 
coliformes totales, permite que se seleccionen estos últimos como indicador de 
afectación por patógenos, para la representación gráfica, además por cuanto los 
Totales, señalan presión tanto en época seca como húmeda. La relación de nutrientes 
si bien afectan negativamente los resultados del ICA, manifiesta una característica 
particular o intrínseca de cada corriente, sin involucrar directa y necesariamente 
factores de contaminación. 
 
Con respecto a las variables complementarias, para DBO solo se reportan algunos 
valores significativos de manera aislada, lo que no justifica un análisis que incluya su 
pertinencia como una variable significativa en la alteración de la calidad del agua; caso 
similar se presenta para el nitrógeno amoniacal, nitritos, fenoles y grasas y/o aceites. 
Los nitratos y fosfatos se analizaron como representación de aportes de nutrientes, 
especialmente por escorrentía; también se incluyó el Hierro y Manganeso por su 



110 
 

representatividad en toda la cuenca y solo el Plomo como variable de interés sanitario 
por sus resultados analíticos. Por lo tanto, los datos que reportaron niveles inferiores 
a los límites de cuantificación o detección en laboratorio o que no sobrepasaron los 
criterios de calidad, no fueron representados gráficamente.  
 
De igual manera, respecto a los puntos o estaciones que no figuren, puesto que en su 
momento no se pudieron tomar las muestras o no se dispuso del mismo número de 
datos por variable o escenario hidrológico. 
 
3.9.1.3.1 Dinámica condiciones históricas calidad del agua 

 

Los escenarios hidrológicos corresponden a épocas húmeda, media – húmeda y seca 
– media; la información recopilada en el Anexo 3.9-9, contiene los datos antecedentes 
en el marco del horizonte temporal definido, y de acuerdo con los registros de las dos 
Corporaciones. En términos generales, en la cuenca se encontró la siguiente 
situación, la cual se describe para las diferentes variables priorizadas, ICA y 
complementarias; el análisis está organizado por escenarios hidrológicos, con la 
representación gráfica de los resultados del ICA para los afluentes y corriente principal 
– río Sumapaz (la correspondiente a variables complementarias de relevancia, se 
presentará en el comportamiento general de la SZH, numeral 3.9.6.2.3.). 
 

3.9.6.2.1.1 Época húmeda 
 
Los resultados abarcan los monitoreos realizados en los periodos: NOV – 2014 / 
ABRIL -2015 / NOV – 2015 / OCT – 2015 / NOV – 2016 / NOV – 2016. Para efectos 
de disponer de un valor medio que reflejara la tendencia del ICA por cada punto 
muestreado durante el horizonte de tiempo definido para la evaluación de la dinámica 
histórica (sin año considerado para evaluación del estado actual), y para su 
espacialización, se promediaron los diferentes valores obtenidos de cada monitoreo; 
los resultados se pueden observar en la Figura 3.9-19. 
 
Se logra percibir un comportamiento que tipifica la cuenca, evidenciando la influencia 
por escorrentía, la cual proporciona una serie de características relacionadas con 
elementos que no se asocian directamente con el tipo de presión puntual. La calidad 
del agua tiende a regular; principalmente por valores significativos de DQO, la relación 
de nutrientes y especialmente de coliformes fecales, atribuibles a la presencia de 
centros poblados, aporte del sector pecuario y por presencia de elementos que de 
manera natural demandan químicamente el oxígeno y que caracterizan la calidad del 
agua.  
 
La escorrentía y el aporte de flujos base al parecer hace percibir características típicas 
de la cuenca asociadas a parámetros como el Hierro, Manganeso (que implicaría 
tratamientos dirigidos a su reducción), Plomo, pH, y eventualmente a la presencia de 
Grasas y/o Aceites, Fenoles; los valores de coliformes totales, reflejaría arrastre de 
suelo o escorrentía, que podría estar correlacionado con el aporte de materia orgánica 
y también de materia fecal. En algunos casos, se registran valores altos de SST 
causados probablemente por eventos de lluvia. 
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Figura 3.9-19 ICA Dinámica época húmeda 2014 – 2016.  

Fuente: Presente estudio.  
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Como indicación particular, las concentraciones de coliformes fecales son 
significativas e indicarían inadmisibilidad del recurso para sus usos desde este 
indicador. Se está percibiendo la influencia de aportes residuales de origen orgánico-
fecal provenientes de la población, que también se puede deber a escorrentía por 
aportes del sector ganadero. No se percibe influencia significativa del sector agrícola, 
dadas las bajas concentraciones de nitratos y fosfatos. 
 

− AFLUENTES:  
 
Se refleja una tendencia de calidad regular con inclinación a reducir su calidad en 
fuentes con mayor intervención o presión antrópica, incluso presentando eventos de 
mala calidad del agua que pueden estar asociadas al efecto particular de la 
escorrentía en los años 2014 y 2015 (ver Figura 3.9-20) 
 

 
 (11) Q. Santa Rita; (13) Q. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Q.La Apicalá 

 
Figura 3.9-20 Resultados históricos (dinámica) del ICA en las desembocaduras de los afluentes 

durante época húmeda Cuenca Río Sumapaz. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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− RÍO SUMAPAZ (corriente principal SZH):  
 
Se refleja una tendencia de calidad regular con inclinación a reducir su calidad aguas 
abajo, en la cuenca baja donde se localiza mayor intervención o presión antrópica, 
incluso presentando eventos de mala calidad del agua que pueden estar asociadas al 
efecto particular en los momentos del monitoreo. 
 
Las fluctuaciones de la calidad del agua observadas, obedecen al efecto de calidad y 
caudal de los afluentes (especialmente del río Panches), que de acuerdo con el 
momento y características particulares de cada uno empeoran o mejoran la calidad 
del agua, sin verse un efecto claro de la capacidad de asimilación del río (ver Figura 
3.9-21). 
 
 

 
(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-21 Resultados históricos (dinámica) del ICA en el río Sumapaz durante época húmeda.  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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3.9.6.2.1.2 Época media - húmeda 
 
Los resultados abarcan los monitoreos realizados en los periodos: MAR – 2014 / MAR 
– 2015 / MAY- 2016. Para efectos de disponer de un valor medio que reflejara la 
tendencia del ICA por cada punto muestreado durante el horizonte de tiempo definido 
para la evaluación de la dinámica histórica (sin año considerado para evaluación del 
estado actual), y para su espacialización, se promediaron los diferentes valores 
obtenidos de cada monitoreo; los resultados se pueden apreciar en la Figura 3.9-23. 
 
Se observa una tendencia del comportamiento que tipifica la cuenca en época 
húmeda, lográndose percibir la reducción de la influencia tal vez, de la escorrentía y 
flujo, por menores registros de Manganeso, Plomo, pH, y eventualmente a la 
presencia de Grasas y/o Aceites y Fenoles; la calidad del agua se mantiene como 
regular persistiendo valores significativos de DQO, la relación de nutrientes y 
especialmente de coliformes fecales; los valores de coliformes totales, todavía 
reflejarían la influencia del arrastre de suelo o la ocurrencia de eventos de escorrentía, 
en correlación con el aporte de materia orgánica y también de materia fecal. Como 
indicación particular, las concentraciones de coliformes fecales son significativas e 
indicarían inadmisibilidad del recurso para sus usos desde este indicador. Se está 
percibiendo la influencia de aportes residuales de origen orgánico-fecal provenientes 
de la población, y un menor aporte del sector ganadero, por escorrentía. 
 
- AFLUENTES:  
 
Se refleja una tendencia de calidad regular con inclinación a mantener su calidad en 
fuentes con mayor intervención o presión antrópica, incluso presentando eventos de 
buena calidad del agua (ver  
Figura 3.9-22) 

 

 
 (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Qda. 

Apicalá 

 
Figura 3.9-22 Resultados históricos (dinámica) del ICA en las desembocaduras de los afluentes 

durante época media -húmeda Cuenca Río Sumapaz. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 
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Figura 3.9-23 ICA Dinámica época media – húmeda 2014 -02016.  

Fuente: Presente estudio.  
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- RÍO SUMAPAZ (corriente principal SZH):  
 
Se refleja una tendencia de calidad regular con inclinación a mantener su calidad 
aguas abajo, en la cuenca baja donde se localiza mayor intervención o presión 
antrópica, con extremos de aceptable calidad en la parte alta y muy regular al cierre 
de la cuenca; las fluctuaciones de la calidad del agua observadas son leves a 
diferencia de la época húmeda donde claramente se observó el efecto de la 
escorrentía; las variaciones por su magnitud dejan entrever un comportamiento 
generalizado en la cuenca sin mayor efecto por parte de la calidad y caudal de los 
afluentes según el momento del monitoreo y sin verse un efecto claro de la capacidad 
de asimilación del río, dado que el incremento de la presión se compensa con los 
caudales que se van agregando (ver Figura 3.9-24) 
 

 
(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-24 Resultados históricos (dinámica) del ICA en el río Sumapaz durante época media – 

húmeda. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
3.9.6.2.1.3 Época seca 
 
Los resultados abarcan los monitoreos realizados en los periodos: FEB – 2014 / SEP 
- 2016. Para efectos de disponer de un valor medio que reflejara la tendencia del ICA 
por cada punto muestreado durante el horizonte de tiempo definido para la evaluación 
de la dinámica histórica (sin año considerado para evaluación del estado actual), y 
para su espacialización, se promediaron los diferentes valores obtenidos de cada 
monitoreo; los resultados se pueden apreciar en la Figura 3.9-25 
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Figura 3.9-25 ICA Dinámica época seca 2014 – 2016.  

Fuente: Presente estudio.  
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La calidad del agua tiende a empeorar, principalmente por reducción del oxígeno 
disuelto e incremento en la concentración de coliformes fecales, en los puntos 
monitoreados. No se representan gráficamente tendencias por el número de datos; 
sin embargo, en el comportamiento general de la cuenca (numeral 3.9.6.2.3.) se 
observarán resultados puntuales de esta época. 
 
3.9.6.2.2 Estado condiciones de calidad 
 

Los escenarios hidrológicos corresponden a épocas húmeda y seca; la información 
recopilada en el Anexo 3.9-9, contiene los datos antecedentes en el marco del 
horizonte temporal definido, y de acuerdo con los registros de las dos Corporaciones. 
En términos generales, en la cuenca se encontró la siguiente situación, la cual se 
describe para las diferentes variables priorizadas, ICA y complementarias; el análisis 
está organizado por escenarios hidrológicos, con la representación gráfica 
comparando – integrando los dos escenarios de los resultados del ICA para los 
afluentes y corriente principal – río Sumapaz (la correspondiente a variables 
complementarias de relevancia, se presentará en el comportamiento general de la 
SZH), numeral 3.9.6.2.3. 
 

3.9.6.2.2.1 Época húmeda 
 
Los resultados abarcan los monitoreos realizados en los periodos: ABR – 2017 / ABR 
– 2018 (ver Figura 3.9-26 y Figura 3.9-27). 
 
En la zona alta se aprecia calidad entre buena y aceptable, donde no se percibe la 
incidencia de presiones antrópicas y de una presión baja por escorrentía.  
 
Se logra percibir el comportamiento que viene tipificando la cuenca, evidenciando la 
influencia por escorrentía, manteniéndose las características históricas en la cuenca. 
La calidad del agua sigue con la tendencia a regular; principalmente por el reporte de 
valores significativos de DQO, la relación de nutrientes y especialmente de coliformes 
fecales. Se mantiene la presencia de parámetros como el Hierro, Manganeso (que 
implicaría tratamientos dirigidos a su reducción), Plomo, pH, y eventualmente a la 
presencia de Grasas y/o Aceites; los valores de coliformes totales, reflejaría arrastre 
de suelo o escorrentía, que podría estar correlacionado con el aporte de materia 
orgánica y también de materia fecal. En algunos casos, se registran valores altos de 
SST causados probablemente por eventos de lluvia. 
 
Como indicación particular, las concentraciones de coliformes fecales son 
significativas e indicarían inadmisibilidad del recurso para sus usos desde este 
indicador. Se está percibiendo la influencia de aportes residuales de origen orgánico-
fecal provenientes de la población, que también se puede deber a escorrentía por 
aportes del sector ganadero.  
 
Tampoco se percibe influencia significativa del sector agrícola, dadas las bajas 
concentraciones de nitratos y fosfatos. 
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Figura 3.9-26 ICA Estado época húmeda 2017.  

Fuente: Presente estudio.  
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Figura 3.9-27 ICA Estado época húmeda 2018.  

Fuente: Presente estudio. 
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3.9.6.2.2.2 Época seca 
 
Los resultados abarcan los monitoreos realizados en el periodo: SEPT – 2018 (ver 
Figura 3.9-28). Se logra percibir cierta tendencia del comportamiento que tipifica la 
cuenca en época seca, aún cuanto en general los caudales monitoreados reportarían 
una tendencia media sin influencia de precipitaciones, en un año normal.  
 
No obstante, aunque el año monitoreado respondería a un año húmedo, las 
condiciones de seguimiento de la calidad del agua durante septiembre de 2018 (época 
seca) reflejan diferencias con la época húmeda, lo que permite caracterizar el 
comportamiento con aguas bajas. 
 
Se logra percibir la influencia de los vertimientos típicos de la cuenca sin que sean 
críticos a través de ciertos valores de DQO, Nitrógeno Amoniacal y algún valor bajo 
de oxígeno disuelto. La relación de nutrientes y especialmente de coliformes fecales 
y totales, determinan el impacto por los vertimientos puntuales; sin embargo, en 
términos generales no se reduce la calidad respecto a épocas húmedas, por lo tanto, 
el efecto de la escorrentía tendría un efecto negativo y representativo respecto al 
efecto solamente de las cargas puntuales.  
 
Con respecto a variables complementarias se observa que persiste el Hierro como 
característico de la cuenca, con menos registros de valores significativos de 
Manganeso y pH. Otros elementos identificados en época media – húmeda como 
Grasas y/o Aceites, Fenoles, solo obedecerían a arrastre de suelo o escorrentía, como 
también es el caso particular del Plomo. También como indicación particular, las 
concentraciones de coliformes fecales y totales, especialmente en las zonas bajas de 
las unidades hídricas son significativas, e indicarían inadmisibilidad del recurso para 
sus usos desde estos indicadores. Se está percibiendo la influencia de aportes 
residuales de origen orgánico-fecal provenientes de la población.  

 
La calidad del agua es regular, dado el reporte en los sectores y tramos influenciados 
por vertimientos hacia aguas abajo y de valores significativos de coliformes fecales y 
de la relación de nutrientes que pueden ser atribuibles a la acumulación de aportes de 
centros poblados aguas arriba. 

 
3.9.6.2.2.3 Representación gráfica 
 
- AFLUENTES:  
 
Se refleja una tendencia de calidad entre regular y aceptable sin marcar diferenciación 
general entre épocas seca y húmeda; la reducción de la calidad se ve marcada en 
época húmeda, salvo en el río San Juan y las quebradas la Chorrera y Guaduala 
donde se puede percibir el efecto por cargas puntuales como las más representativas 
a diferencia de los otros afluentes donde la escorrentía afecta la calidad del agua con 
mayor incidencia. Se presentan eventos con extremos de aceptable calidad en los 
afluentes de la parte alta y mala al cierre de la cuenca (ver Figura 3.9-29). 
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Figura 3.9-28 ICA Estado época seca 2018.  

Fuente: Presente estudio.  
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(4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (19) Río 
Juan López; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (34) Qda La Palmara; (37) Qda La Guaduala; (40) Río Paguey; 

(43) Qda. La Apicalá 

 
Figura 3.9-29 Resultados del ICA estado actual en las desembocaduras de los afluentes Cuenca Río 

Sumapaz.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
- RÍO SUMAPAZ (corriente principal SZH):  
 
Se refleja una tendencia de calidad entre aceptable y regular con inclinación a reducir 
su calidad aguas abajo, en la cuenca baja donde se localiza mayor intervención o 
presión antrópica, marcando cierta diferenciación entre épocas seca y húmeda donde 
su calidad es comparativamente desfavorable; la reducción de la calidad se ve 
manifestada entonces en época húmeda.  
 
Se presentan registros extremos de aceptable calidad en la parte alta de la cuenca; 
las fluctuaciones de la calidad del agua observadas especialmente en época seca en 
los sectores (cuenca media – baja), donde confluyen las corrientes con aporte de 
presión o cargas puntuales, obedecerían favorablemente y al parecer, por la 
capacidad de asimilación de la corriente ya que se reporta una mejoría en la calidad 
del agua, la cual vuelve a reducirse en la parte baja al cierre de la cuenca (ver Figura 
3.9-30). 
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3.9.6.2.3 Comportamiento general de la SZH 
 

La cuenca en general, responde a condiciones naturales o intrínsecas que influyen 
negativamente en la categorización de la calidad del agua, sumada a la influencia 
antrópica y a la influencia por efecto de la escorrentía y al flujo base, como puede ser 
la manifestación de concentraciones significativas de DQO, pH y la relación de 
nutrientes, lo que hace en varios casos que la calidad no llegue a ser aceptable.  
 
En cuanto a la relación de nutrientes en particular, que influencia desfavorablemente 
la categorización del índice, casi que, en todos los casos, esta no podría llegar a 
considerarse de manera directa como contaminación; caso contrario, los coliformes 
fecales como indicador visible de contaminación por patógenos producto de la 
actividad antrópica y probablemente de la actividad ganadera producto de la 
escorrentía, se constituye en el subíndice más importante.  
 

 
(1) Zona conservación alto Sumapaz; (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo 

confluencia con río Pilar (cabecera unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG 
PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) 
Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas 

arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG 
LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas 

abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad); (45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-30 Resultados del ICA estado actual río Sumapaz  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
 
Con respecto a las variables complementarias representativas, la presencia del hierro 
caracteriza la cuenca, obligando a implementar sistemas de potabilización que 
podrían alcanzar tecnologías adicionales a las convencionales. Por otro lado, la 
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presencia de plomo, requiere de la identificación sobre su origen, el cual al parecer no 
obedece a presiones de tipo antrópica al encontrase también en la cuenca alta y 
cuerpos de agua con bajas presiones. Con respecto a los coliformes totales, estos 
reflejarían arrastre de suelo o escorrentía, correlacionados con el aporte de materia 
orgánica y también de materia fecal. 
 
Un aspecto fundamental, como se ha tratado es el diferenciar la variabilidad de las 
condiciones de calidad por efecto de la precipitación o escorrentía, razón por la cual 
se realizó la clasificación de los monitoreos conforme al análisis hidrológico 
diferenciado las tres (3) épocas asociadas a los tres (3) años hidrológicos 
contemplados para la evaluación regional del agua. 
 
Por lo tanto, el monitoreo de caudales en el momento de la recolección de muestras 
es fundamental con el fin de corroborar en alguna medida, las condiciones de cantidad 
sobre las cuales se realizará el análisis de calidad del agua. 
 
3.9.6.2.3.1 Caudales 
Tal como se manifestó con anterioridad, aunque el año 2018 no está obedeciendo a un año normal, 

sobre el cual durante los meses de bajos caudales se evidencien las magnitudes esperadas, en 
septiembre se pudo verificar los cambios en la calidad del agua en momentos en los que el recurso 

se ve afectado tanto por cargas distribuidas como puntuales (épocas húmedas) y en momentos con la 
mayor influencia solo por vertimientos puntuales (época seca). En la  

Tabla 3.9-45, se presentan los monitoreos con registro de caudales y las 
correspondientes observaciones de la tendencia de la época monitoreada realizando 
una comparación entre los caudales aforados con los modelados (calibrados) 
hidrológicamente que sirvieron de base para la clasificación de los monitoreos; así 
mismo, se seleccionaron de los puntos o estaciones con registro de caudales, aquellos 
correspondientes a los cierres de las unidades con el fin de efectuar la respectiva 
comparación con los valores modelados e identificar la tendencia respecto al 
escenario hidrológico clasificado. 
 
Los caudales que sirvieron de referencia corresponden a los de la oferta real (columna 
OHR), tomándose como referente para las épocas húmeda y media – húmeda los 
valores de la oferta para época media, entendiéndose que deben sobrepasar dichos 
valores, y para época seca sus respectivos valores, pero tomando como referencia 
general los límites diferenciales entre épocas, establecidos en la Tabla 3.9-10.  
 

En amarillo se señalan los puntos donde se constatan ciertas diferencias sin que los 
resultados sugieran unas condiciones diferentes a la tendencia general de la cuenca. 
En el caso del río Juan López y río Paguey en épocas húmeda y húmeda-media, si se 
indicaría gran presión por la demanda de agua al reportarse caudales inferiores a los 
esperados; en época seca tanto en el río Paguey como en la quebrada Apicalá, a 
diferencia de la tendencia en la cuenca, sus caudales claramente obedecen a época 
seca en un año normal. 

 
Tabla 3.9-45 Caudales aforados y su tendencia respecto a escenarios hidrológicos evaluados 

PUNTO NOMBRE PUNTO Época AÑO 
CAUDAL 

(lps) 
AÑO 

CAUDAL 
(lps) 

OHR (lps) 
OBSERVACIONES  

(CAUDALES MONOTOREADOS) 

2 
Río Sumapaz - Cierre alto 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 3.054 2017   1.561 Tendencia de época húmeda 
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PUNTO NOMBRE PUNTO Época AÑO 
CAUDAL 

(lps) 
AÑO 

CAUDAL 
(lps) 

OHR (lps) 
OBSERVACIONES  

(CAUDALES MONOTOREADOS) 

4 

Río San Juan - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 1.592 2017   1.030 Tendencia de época húmeda 

5 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo confluencia con río 
San Juan  

HUMEDA 2018 4.646 2017   2.591 Tendencia de época húmeda 

6 

Río Pilar - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 3.241 2017   1.257 Tendencia de época húmeda 

7 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo confluencia con río 
Pilar (cabecera unidad)  

HUMEDA 2018 7.887 2017   3.848 Tendencia de época húmeda 

9 

Quebrada Negra - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 12.950 2017   1.937 Tendencia de época húmeda 

14 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo confluencia con 
Qda. la Chorrera (cierre 
unidad) 

HUMEDA 2018   2017   9.841 Sin monitoreo de caudales 

19 

Río Juan López - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 364 2017   1210,21 Tendencia de época media 

22 

Río Negro - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA 2018 3.107 2017 7.439 2405,18 Tendencia de época húmeda 

23 
Río Sumapaz - Aguas 
arriba río Cuja 

HUMEDA 2018   2017 40.553 13456,89 Tendencia de época húmeda 

25 

Río Cuja - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA 2018 2.920 2017 2.636 3975,29 Tendencia de época húmeda 

26 

Río Sumapaz - Aguas 
arriba Río Panches (cierre 
unidad)  

HUMEDA 2018   2017   17432,18 Sin monitoreo de caudales 

30 

Río Panches - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA 2018 4.694 2017 9.564 6687,82 Tendencia de época media - húmeda 

31 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Panches 
(cabecera unidad) 

HUMEDA 2018   2017   25.785 Sin monitoreo de caudales 

40 

Río Paguey - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA 2018 2.838 2017 38.321 6.927 Tendencia de época media - húmeda 

41 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Pagüey (cierre 
unidad) 

HUMEDA 2018   2017   36.624 Sin monitoreo de caudales 

43 

Qda. Apicalá - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA 2018 2.978 2017 103.358 4.889 Tendencia de época media - húmeda 

44 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Qda. Apicalá 
(cabecera unidad) 

HUMEDA 2018 147.874 2017 232.746 41.513 Tendencia de época húmeda 

45 

Río Sumapaz - 
Desembocadura al río 
Magdalena (Cierre ZH) 

HUMEDA 2018 150.852 2017   41.889 Tendencia de época húmeda 

22 

Río Negro - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 6.979     2405,18 Tendencia de época húmeda 

23 
Río Sumapaz - Aguas 
arriba río Cuja 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 62.237     13456,89 Tendencia de época húmeda 

25 

Río Cuja - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 5.317     3975,29 Tendencia de época húmeda 

26 

Río Sumapaz - Aguas 
arriba Río Panches (cierre 
unidad)  

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 67.554     17432,18 Tendencia de época húmeda 

30 

Río Panches - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 9.048     6687,82 Tendencia de época húmeda 
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PUNTO NOMBRE PUNTO Época AÑO 
CAUDAL 

(lps) 
AÑO 

CAUDAL 
(lps) 

OHR (lps) 
OBSERVACIONES  

(CAUDALES MONOTOREADOS) 

31 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Panches 
(cabecera unidad) 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 46.600     25.785 Tendencia de época húmeda 

40 

Río Paguey - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 1.004     6.927 Tendencia de época media 

41 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Pagüey (cierre 
unidad) 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 58.200     36.624 Tendencia de época húmeda 

43 

Qda. Apicalá - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 5.953     4.889 Tendencia de época húmeda 

44 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Qda. Apicalá 
(cabecera unidad) 

HUMEDA - 
MEDIA 

2016 63.682     41.513 Tendencia de época húmeda 

4 

Río San Juan - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

SECA 2018 2.843     65 Tendencia de época media 

6 

Río Pilar - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

SECA 2018 4.140     21 Tendencia de época media 

7 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo confluencia con río 
Pilar (cabecera unidad)  

SECA 2018       257 Sin monitoreo de caudales 

9 

Quebrada Negra - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

SECA 2018 5.858     147 Tendencia de época media 

14 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo confluencia con 
Qda. la Chorrera (cierre 
unidad) 

SECA 2018 20.200     872 Tendencia de época media 

19 

Río Juan López - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

SECA 2018 327     -349,79 Tendencia de época media 

22 

Río Negro - 
Desembocadura al río 
Sumapaz  

SECA 2018 2.931     253,18 Tendencia de época media 

23 
Río Sumapaz - Aguas 
arriba río Cuja 

SECA 2018 26.673     1125,68 Tendencia de época media 

25 

Río Cuja - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

SECA 2018 2.330     207,29 Tendencia de época media 

26 

Río Sumapaz - Aguas 
arriba Río Panches (cierre 
unidad)  

SECA 2018 29.003     1332,97 Tendencia de época media 

30 

Río Panches - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

SECA 2018 2.272     -112,18 Tendencia de época media 

31 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Panches 
(cabecera unidad) 

SECA 2018 31.275     1.636 Tendencia de época media 

40 

Río Paguey - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

SECA 2018 71     969 Tendencia época seca 

41 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Río Pagüey (cierre 
unidad) 

SECA 2018 12.742     3.351 Tendencia de época media 

43 

Qda. Apicalá - 
Desembocadura al río 
Sumapaz 

SECA 2018 214     719 Tendencia época seca 

44 

Río Sumapaz - Aguas 
abajo Qda. Apicalá 
(cabecera unidad) 

SECA 2018 12.956     4.070 Tendencia de época media 

Fuente: Grupo CORTOLIMA – CAR POMCA río Sumapaz – Registros monitoreos 
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En la Figura 3.9-31, se presentan los caudales en los afluentes, medidos durante las 
diferentes épocas, incluyendo las ofertas hídricas regionales estimadas como 
referente del comportamiento por cada corriente, con la salvedad de los ríos Juan 
López y Panches para los que en época seca no se dispone de referente en razón a 
que la demanda real, con valores concesionables estarían superando la oferta.  
 

 
(4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (19) Río Juan López; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; 

(40) Río Paguey; (43) Qda. La Apicalá 

 
Figura 3.9-31 Caudales monitoreados en las desembocaduras de los afluentes Cuenca Río 

Sumapaz.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

En la Figura 3.9-32, se presentan los caudales del río Sumapaz, medidos durante las 
diferentes épocas, incluyendo las ofertas hídricas regionales estimadas como 
referente del comportamiento en la corriente principal, las cuales se encuentran en 
niveles inferiores a los monitoreados, indicando que durante los monitoreos se 
presentó una cantidad de agua significativa, en años que se podría catalogar como 
húmedos, teniendo como relevante la época seca con tendencia hacia época media. 
Así mismo, se puede observar especialmente en bajos caudales, la posible incidencia 
de la demanda en la cuenca media – baja.  
 

3.9.6.2.3.2 ICA 
 
Los resultados generales y su análisis se desarrollan para los diferentes escenarios 
hidrológicos organizados para los periodos definidos como dinámica y estado de la 
calidad del agua e integrándolos en una sola representación gráfica, para los afluentes 
y corriente principal – río Sumapaz. La dinámica que se grafica responde a un 
comportamiento promedio por época o escenario hidrológico de todos los años 
evaluados y con datos multitemporales disponibles. 
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 (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo confluencia con río Pilar (cabecera 

unidad); (14) Aguas abajo confluencia con Qda. La Chorrera (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba Río 
Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) 

Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad); (45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-32 Caudales monitoreados en el Río Sumapaz.  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 

- ZONAS DE NACIMIENTOS - CONSERVACIÓN:  
 
Se refleja una tendencia de calidad entre aceptable y regular, sin marcar diferencia 
entre épocas seca y húmeda, aunque en esta última se denota cierta tendencia a tener 
una mejor calificación; la calidad del agua tiende a ser homogénea, con diferencias en 
razón a las características intrínsecas de cada unidad (ver Figura 3.9-33). 
 
 
AFLUENTES:  
 
Se refleja una tendencia de calidad regular a aceptable y con algún registro de calidad 
mala durante época seca, de la cual se poseen muy pocos registros, lo que se denota 
en la representación gráfica. Se marca cierta diferencia respecto a la reducción de la 
calidad, entre las fuentes con efecto representativo de los vertimientos puntuales y los 
afluentes donde la escorrentía influye en su comportamiento con mayor incidencia. No 
se observa tendencias claras y diferenciadas entre épocas, debido posiblemente a 
factores intrínsecos como a los propios inherentes a los momentos de los monitoreos 
(ver Figura 3.9-34). 
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(1) Río Sumapaz; (3) Río San Juan; (18) Río Juan López; (21) Qda la Laja (RÍO NEGRO); (24) Qda Costa Rica (RÍO CUJA); 

(27) Río Barroblanco (RÍO PANCHES); (33) Qda. La Palmara (MELGAR); (36) Qda. La Guaduala (MELGAR); (39) Río Paguey; 
(42) Qda. La Palmara (QDA. APICALÁ)  

 
Figura 3.9-33 Resultados del ICA estado actual en las zonas de nacimiento o conservación – 

comportamiento general SZH.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
 

 
(4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (19) Río 
Juan López; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (34) Qda La Palmara; (37) Qda La Guaduala; (40) Río Paguey; 

(43) Qda. Apicalá 

 
Figura 3.9-34 Resultados del ICA – comportamiento general en las desembocaduras de los afluentes 

durante los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos  
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- RÍO SUMAPAZ (corriente principal SZH):  
 
Se refleja una tendencia de calidad entre aceptable y regular con inclinación mantener 
esta calidad aguas abajo, propiamente en la cuenca baja donde se localiza mayor 
intervención o presión antrópica, marcando cierta diferenciación entre épocas seca y 
húmeda, donde en esta última su calidad es comparativamente desfavorable. En el 
tiempo se mantiene esta tendencia en época húmeda, sin observarse la incidencia de 
la mayor capacidad de dilución que se presenta aguas abajo; la reducción de la calidad 
se ve manifestada entonces en época húmeda. En época seca, se presenta un 
mejoramiento en la calidad del agua en el sector medio – bajo del río, con posible 
razón en la capacidad de dilución – asimilación, aunque en la parte baja vuelve a 
reducirse su calidad en la medida en que las cargas aumentan. Se presentan registros 
extremos de aceptable calidad en la parte alta de la cuenca (ver Figura 3.9-35). 
 

 
(1) Zona conservación alto Sumapaz; (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo 

confluencia con río Pilar (cabecera unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG 
PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) 
Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas 

arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG 
LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas 

abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad); (45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-35 Resultados del ICA - comportamiento general del río Sumapaz durante los escenarios 

hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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3.9.6.2.3.3 Variables complementarias 
 

Los resultados generales y su análisis se desarrollan para el periodo determinado 
como dinámica y para el de estado actual, bajo los diferentes escenarios hidrológicos 
integrándolos en una sola representación gráfica, para los afluentes y corriente 
principal – río Sumapaz. En las figuras, las estaciones de los afluentes corresponden 
a las desembocaduras, salvo las que se citan como “zona de conservación”. 
 
- AFLUENTES:  
 

➢ COLIFORMES TOTALES:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia a superar el criterio de calidad para consumo 
humano, incluso para el uso agropecuario con inclinación a empeorar su calidad en 
fuentes con mayor intervención o presión antrópica, que puede estar asociada al 
efecto particular de la escorrentía en los años 2014 y 2015 (ver Figura 3.9-36). 
 

 
 (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (19) Río Juan López; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río 

Paguey; (42) Qda. La Pálmara (QDA. APICALÁ); (43) Qda. Apicalá 

 
Figura 3.9-36 Resultados de patógenos (coliformes totales) – dinámica del comportamiento general 

en las desembocaduras de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos 
evaluados.  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
 

Estado: Se refleja una tendencia a superar el criterio de calidad para consumo 
humano, incluso para el uso agropecuario con inclinación a empeorar su calidad en 
fuentes con mayor intervención o presión antrópica, salvo en la cuenca alta – alta 
donde los patógenos se encuentran alrededor del criterio de calidad para consumo 
humano (ver Figura 3.9-37). 
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(3) Río San Juan – Zona de Conservación; (4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) 

Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (18) Río Juan López – Zona de Conservación; (19) Río Juan López; (21) Qda la Laja – 
Zona de Conservación (RÍO NEGRO); (22) Río Negro; (24) Qda Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río 

Cuja; (27) Río Barroblanco – Zona de Conservación (RÍO PANCHES); (28) Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA); 
(29) Río Panches - Aguas abajo Qda. La Lagañosa; (30) Río Panches; (33) Qda. La Palmara – Zona de Conservación 

(MELGAR); (34) Qda La Palmara; (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación (MELGAR); (37) Qda La Guaduala; (39) Río 
Paguey – Zona de Conservación; (40) Río Paguey; (42) Qda. La Palmara – Zona de Conservación (QDA.LA APICALÁ); (43) 

Qda. La Apicalá 

 
Figura 3.9-37 Resultados de patógenos (coliformes totales) – estado del comportamiento general de 

los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
 

➢ FOSFATOS:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores inferiores al 0.1 mg/l, bajos respecto 
al criterio de calidad para consumo humano. Particularmente los incrementos en 
fuentes con mayor grado de intervención o presión antrópica, podrían representar en 
época de lluvias aportes del fósforo por escorrentía (ver Figura 3.9-38). 
 
Estado: Se refleja una tendencia con valores inferiores al 0.1 mg/l, bajo respecto al 
criterio de calidad para consumo humano y que no demuestra con significancia la 
influencia de aportes del fósforo por escorrentía, salvo en la quebrada Guaduala en 
época húmeda (ver Figura 3.9-39). 
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(11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Qda. 

Apicalá 

 
Figura 3.9-38 Resultados de fosfatos – dinámica del comportamiento general en las desembocaduras 

de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
 

 
(3) Río San Juan – Zona de Conservación; (4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (13) Qda. La Chorrera; (16) 

Qda. La Mesa; (18) Río Juan López – Zona de Conservación; (19) Río Juan López; (21) Qda la Laja (RÍO NEGRO); (24) Qda 
Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río Cuja; (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación (MELGAR) 

 
 

Figura 3.9-39 Resultados de los fosfatos – estado del comportamiento general de los afluentes del río 
Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados.  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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➢ NITRATOS:  

 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores inferiores a los 10 mg/l, bajos respecto 
al criterio de calidad para consumo humano. El comportamiento es similar para los 
efluentes contemplados, salvo en el río Panches, sin que claramente en época de 
lluvias se observe aportes de nitrógeno por escorrentía (ver Figura 3.9-40). 
 
 

 
(11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Qda. La 

Apicalá 

 
Figura 3.9-40 Resultados de nitratos – dinámica del comportamiento general en las desembocaduras 

de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 

Estado: No se refleja una tendencia diferenciada entre épocas, pero en todos los 
casos se reportan valores inferiores a los 10 mg/l, bajos respecto al criterio de calidad 
para consumo humano y que no demuestra con significancia la influencia de aportes 
del nitrógeno (ver Figura 3.9-41). 
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(3) Río San Juan – Zona de Conservación; (4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) 

Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (18) Río Juan López – Zona de Conservación; (19) Río Juan López; (21) Qda la Laja – 
Zona de Conservación (RÍO NEGRO); (22) Río Negro; (24) Qda Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río 

Cuja; (27) Río Barroblanco – Zona de Conservación (RÍO PANCHES); (28) Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA); 
(29) Río Panches - Aguas abajo Qda. La Lagañosa; (30) Río Panches; (33) Qda. La Palmara – Zona de Conservación 

(MELGAR); (34) Qda La Palmara; (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación (MELGAR); (37) Qda La Guaduala; (39) Río 
Paguey – Zona de Conservación; (40) Río Paguey; (42) Qda. La Palmara – Zona de Conservación (QDA. LA APICALÁ) 

 
Figura 3.9-41 Resultados de los nitratos – estado del comportamiento general de los afluentes del río 

Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

➢ HIERRO:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores superiores al criterio de calidad para 
consumo humano, incluso al de uso agropecuario, pero con menor recurrencia. Las 
concentraciones son variadas, pero se puede inducir que es una característica natural 
o intrínseca de la cuenca, cuyas diferencias pueden obedecer a condiciones en cada 
subcuenca asociadas a la escorrentía o aporte del flujo base (ver Figura 3.9-42). 
 
Estado: No se refleja una tendencia diferenciada entre épocas, pero en todos los 
casos se reportan valores inferiores al criterio de calidad para uso agropecuario pero 
superior al de consumo humano; sin embargo, en la quebrada La Apicalá se reportan 
valores inferiores a este criterio, no representando para el momento restricciones para 
su uso (ver Figura 3.9-43). 
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 (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Qda. 

Apicalá 
 

Figura 3.9-42 Resultados del hierro – dinámica del comportamiento general en las desembocaduras 
de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 
 

 
(3) Río San Juan – Zona de Conservación; (4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) 

Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (18) Río Juan López – Zona de Conservación; (19) Río Juan López; (21) Qda la Laja – 
Zona de Conservación (RÍO NEGRO); (22) Río Negro; (24) Qda Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río 

Cuja; (27) Río Barroblanco – Zona de Conservación (RÍO PANCHES); (28) Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA); 
(29) Río Panches - Aguas abajo Qda. La Lagañosa; (30) Río Panches; (33) Qda. La Palmara – Zona de Conservación 

(MELGAR); (34) Qda La Palmara; (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación (MELGAR); (37) Qda La Guaduala; (39) Río 
Paguey – Zona de Conservación; (40) Río Paguey; (42) Qda. La Palmara – Zona de Conservación (QDA. APICALÁ); (43) Qda. 

La Apicalá 
 

Figura 3.9-43 Resultados del hierro – estado del comportamiento general de los afluentes del río 
Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados.  

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 
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➢ MANGANESO:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores inferiores al criterio de calidad para 
uso agropecuario y consumo humano, salvo con algunos registros en el río Cuja y en 
el río Panches. Las concentraciones tienen cierta variabilidad, cuyas diferencias 
pueden obedecer a condiciones en cada subcuenca asociadas a la escorrentía o 
aporte del flujo base (ver Figura 3.9-44). 
 

 
 (11) Qda. Santa Rita; (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (40) Río Paguey; (43) Qda. La 

Apicalá 

 
Figura 3.9-44 Resultados del manganeso – dinámica del comportamiento general en las 

desembocaduras de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

Estado: No se refleja una tendencia diferenciada entre épocas, pero en todos los 
casos se reportan valores inferiores al criterio de calidad para uso agropecuario y 
consumo humano; sin embargo, en el río Paguey se reportan valores superiores a 
este último criterio (ver Figura 3.9-45). 
 

➢ PLOMO:  
 
Si bien el criterio de calidad para consumo humano corresponde a 0,05 mg/l, la norma 
de agua potable establece una concentración máxima de 0,01 mg/l, siendo 
coincidente con el límite de cuantificación graficado; por lo tanto, los resultados deben 
analizarse con base a la norma mencionada dadas las limitaciones en el tratamiento 
del agua, especialmente los no convencionales. 
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores superiores al límite para agua potable, 
por lo que debe ser objeto de monitoreo especial (ver Figura 3.9-46). 
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(3) Río San Juan – Zona de Conservación; (4) Río San Juan; (6) Río Pilar; (9) Quebrada Negra; (11) Qda. Santa Rita; (13) 

Qda. La Chorrera; (16) Qda. La Mesa; (18) Río Juan López – Zona de Conservación; (19) Río Juan López; (21) Qda la Laja – 
Zona de Conservación (RÍO NEGRO); (22) Río Negro; (24) Qda Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río 

Cuja; (27) Río Barroblanco – Zona de Conservación (RÍO PANCHES); (28) Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA); 
(29) Río Panches - Aguas abajo Qda. La Lagañosa; (30) Río Panches; (33) Qda. La Palmara – Zona de Conservación 

(MELGAR); (34) Qda La Palmara; (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación (MELGAR); (37) Qda La Guaduala; (39) Río 
Paguey – Zona de Conservación; (40) Río Paguey; (42) Qda. La Palmara – Zona de Conservación (QDA. APICALÁ); (43) Qda. 

La Apicalá 

 
Figura 3.9-45 Resultados del manganeso – estado del comportamiento general de los afluentes del 

río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos. 

 
 

 
 (13) Qda. La Chorrera; (22) Río Negro; (25) Río Cuja; (30) Río Panches; (43) Qda. La Apicalá 

 
Figura 3.9-46 Resultados del plomo – dinámica del comportamiento general en las desembocaduras 

de los afluentes del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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Estado: Se refleja una tendencia con valores variados superiores al límite para agua 
potable, por lo que debe ser objeto de monitoreo especial (ver Figura 3.9-47). 
 

 
(11) Qda. Santa Rita; (16) Qda. La Mesa; (21) Qda la Laja – Zona de Conservación (RÍO NEGRO); (22) Río Negro; (24) Qda 

Costa Rica – Zona de Conservación (RÍO CUJA); (25) Río Cuja; (27) Río Barroblanco – Zona de Conservación (RÍO 
PANCHES); (28) Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA); (29) Río Panches - Aguas abajo Qda. La Lagañosa; (30) 

Río Panches; (33) Qda. La Palmara – Zona de Conservación (MELGAR); (36) Qda. La Guaduala – Zona de Conservación 
(MELGAR); (37) Qda La Guaduala; (39) Río Paguey – Zona de Conservación; (40) Río Paguey; (42) Qda. La Palmara – Zona 

de Conservación (QDA. LA APICALÁ) 

 
Figura 3.9-47 Resultados del plomo – estado del comportamiento general de los afluentes del río 

Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 

- RÍO SUMAPAZ (Corriente principal SZH):  
 

 

➢ COLIFORMES TOTALES:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia a superar el criterio de calidad para consumo 
humano, incluso para el uso agropecuario con inclinación a empeorar su calidad 
aguas abajo a medida que se presenta mayor intervención o presión antrópica, 
comportamiento que puede estar asociado también al efecto particular de la 
escorrentía (ver Figura 3.9-48). 
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 (8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-48 Resultados de patógenos (coliformes totales) – dinámica del comportamiento general 

del río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 

Estado: Se refleja una tendencia a superar el criterio de calidad para consumo 
humano, incluso para el uso agropecuario con inclinación a empeorar su calidad 
aguas abajo a medida que se presenta mayor intervención o presión antrópica, 
comportamiento que puede estar asociado también al efecto particular de la 
escorrentía, salvo en la cuenca alta – alta donde los patógenos se encuentran 
alrededor del criterio de calidad para consumo humano (ver Figura 3.9-49). 
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(1) Zona conservación alto Sumapaz; (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo 

confluencia con río Pilar (cabecera unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG 
PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) 
Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas 

arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG 
LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas 

abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad); (45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-49 Resultados de patógenos (coliformes totales) – estado del comportamiento general del 

río Sumapaz durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

➢ FOSFATOS:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores inferiores al 0.15 mg/l, bajos respecto 
al criterio de calidad para consumo humano. Los incrementos se presentan aguas 
abajo a medida que se presenta mayor grado de intervención o presión antrópica, que 
podrían representar en época de lluvias aportes de fósforo por escorrentía (ver Figura 
3.9-50). 
 
Estado: Se refleja una tendencia con valores inferiores al 0.15 mg/l, bajo respecto al 
criterio de calidad para consumo humano, salvo atípicamente al cierre del alto 
Sumapaz en época seca. Durante época húmeda no se registraron valores 
cuantificables, lo que demuestra la no influencia de aportes de fósforo por escorrentía 
(ver Figura 3.9-51). 
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(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-50 Resultados de fosfatos – dinámica del comportamiento general del río Sumapaz 

durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 

 

 
(1) Zona conservación alto Sumapaz; (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (8) LG DOS MIL; 

(10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia con Qda. La Chorrera 
(cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas arriba confluencia río 

Negro (cierre unidad) 
 

Figura 3.9-51 Resultados de los fosfatos – estado del comportamiento general del río Sumapaz 
durante los escenarios hidrológicos evaluados. 

Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 
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➢ NITRATOS:  
 
Dinámica: Se registraron valores con gran variabilidad que no permite definir una 
tendencia, aunque son inferiores a los 10 mg/l, bajos respecto al criterio de calidad 
para consumo humano. El comportamiento aguas abajo tiende a reflejar incremento 
en las concentraciones, sin que claramente en época de lluvias se observe aportes de 
nitrógeno por escorrentía. Durante época seca no se registraron valores cuantificables 
(ver Figura 3.9-52). 
 

 
(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-52 Resultados de nitratos – dinámica del comportamiento general del río Sumapaz 

durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

Estado: No se refleja una tendencia clara y diferenciada entre épocas, aunque se 
observan mayores concentraciones en época seca, posiblemente por el efecto de las 
cargas puntuales de las aguas residuales de origen doméstico; en todos los casos se 
reportan valores inferiores a los 10 mg/l, bajos respecto al criterio de calidad para 
consumo humano y que no demuestra con significancia la influencia de aportes del 
nitrógeno (ver Figura 3.9-53). 
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(1) Zona conservación alto Sumapaz; (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo 

confluencia con río Pilar (cabecera unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG 
PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) 
Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas 

arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG 
LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas 

abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad); (45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-53 Resultados de los nitratos – estado del comportamiento general del río Sumapaz 

durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 

➢ HIERRO:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores superiores al criterio de calidad para 
consumo humano, incluso al de uso agropecuario, pero en algunos casos en la parte 
baja de la cuenca. Las concentraciones tienden a incrementarse aguas abajo pero se 
puede inducir que es una característica natural o intrínseca de la cuenca, asociada a 
la escorrentía o aporte del flujo base (ver Figura 3.9-54). 
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(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-54 Resultados del hierro – dinámica del comportamiento general del río Sumapaz durante 

los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 

 

Estado: Se refleja cierta tendencia entre épocas, pero en todos los casos se reportan 
valores inferiores al criterio de calidad para uso agropecuario pero superior al de 
consumo humano; sin embargo, al cierre de la cuenca en época seca se reportan 
valores inferiores a este criterio, no representando para el momento en el sector 
restricciones para su uso (ver Figura 3.9-55). 
 
 

➢ MANGANESO:  
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores inferiores al criterio de calidad para 
uso agropecuario y consumo humano hasta aguas arriba de Melgar, sector en el que 
se comienzan a incrementar las concentraciones por encima del criterio para consumo 
humano. Las concentraciones pueden obedecer a la escorrentía o concentración del 
flujo base (ver Figura 3.9-56). 
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 (2) Cierre alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo confluencia con río Pilar (cabecera 
unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG PROFUNDO; (14) Aguas abajo confluencia 

con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) Aguas arriba río Juan López; (20) Aguas 
arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba Río Panches (cierre unidad); (31) 

Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas 
arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad); (45) 

Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-55 Resultados del hierro – estado del comportamiento general del río Sumapaz durante 

los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 

 

 
(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 

Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) 
Aguas abajo Melgar; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-56 Resultados del manganeso – dinámica del comportamiento general del río Sumapaz 

durante los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros monitoreos 
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Estado: No se refleja una tendencia diferenciada entre épocas, pero en todos los 
casos se reportan valores inferiores al criterio de calidad para uso agropecuario y 
consumo humano; sin embargo, en la parte baja – baja de la cuenca se reportan 
valores superiores a este último criterio (ver Figura 3.9-57). 
 

 
(1) Zona conservación alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo confluencia con río Pilar 
(cabecera unidad); (8) LG DOS MIL; (10) Aguas abajo confluencia con Qda. Negra; (12) LG PROFUNDO; (14) Aguas abajo 

confluencia con Qda. la Chorrera (cierre unidad); (15) Cabecera unidad (LG LA PLAYA); (17) Aguas arriba río Juan López; (20) 
Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba Río Panches (cierre unidad); 
(31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (32) Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR); (35) Aguas abajo Melgar; (38) 

Aguas arriba río Paguey; (41) Aguas abajo Río Pagüey (cierre unidad); (44) Aguas abajo Qda. La Apicalá (cabecera unidad); 
(45) Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

 
Figura 3.9-57 Resultados del manganeso – estado del comportamiento general del río Sumapaz 

durante los escenarios hidrológicos evaluados. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 

 

➢ PLOMO:  
 
Si bien el criterio de calidad para consumo humano corresponde a 0,05 mg/l, la norma 
de agua potable establece una concentración máxima de 0,01 mg/l, siendo 
coincidente con el límite de cuantificación graficado; por lo tanto, los resultados deben 
analizarse con base a la norma mencionada dadas las limitaciones en el tratamiento 
del agua, especialmente los no convencionales. 
 
Dinámica: Se refleja una tendencia con valores superiores al límite para agua potable, 
por lo que debe ser objeto de monitoreo especial (ver Figura 3.9-58). 
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(8) LG DOS MIL; (12) LG PROFUNDO; (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas 

abajo Río Panches (cabecera unidad) 

 
Figura 3.9-58 Resultados del plomo – dinámica del comportamiento general del río Sumapaz durante 

los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 

 

Estado: Se refleja una tendencia con valores superiores al límite para agua potable, 
por lo que debe ser objeto de monitoreo especial, salvo en el caso atípico aguas arriba 
del río Cuja; en época seca no se reportaron valores cuantificables (ver Figura 3.9-59) 
 

 
 (2) Cierre alto Sumapaz; (20) Aguas arriba confluencia río Negro (cierre unidad); (23) Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba 
Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches (cabecera unidad); (35) Aguas abajo Melgar; (38) Aguas arriba río 

Paguey 

 
Figura 3.9-59 Resultados del plomo – estado del comportamiento general del río Sumapaz durante 

los escenarios hidrológicos evaluados.  
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR Registros de monitoreos 
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3.9.6.2.4 Cumplimiento objetivos y criterios de calidad 
 
La verificación de la calidad del agua en términos del cumplimiento o no de los 
objetivos y criterios de calidad, se realiza para los resultados obtenidos en el monitoreo 
de época seca del año 2018, en razón a que en principio es un instrumento para 
corroborar si el efecto de los vertimientos (puntuales) ponen en riesgo la disponibilidad 
del recurso hídrico para los usos actuales o destinación asignada. Por lo tanto, para 
otros escenarios hidrológicos no es de la mayor pertinencia analizar la situación, en 
razón a que en época de lluvias las fuentes hídricas están sometidas a otro tipo de 
presión o se ve afectada su calidad por elementos que de manera natural y por 
escorrentía se aportan a las corrientes (ver Tabla 3.9-46). 
 
En el anexo 3.9-10 se discrimina la evaluación contemplando los objetivos o criterios 
más restrictivos según el uso y los límites establecidos por las dos Corporaciones, así 
como los registros de monitoreo de los parámetros establecidos como prioritarios para 
la cuenca. En la Tabla 3.9-46, se sintetizan los resultados por UHNI (SUBCUENCA) 
y punto de monitoreo indicando aquellas variables que no han cumplido con el objetivo 
o criterio establecido, así como los puntos donde no se identificó incumplimiento. 

 
Tabla 3.9-46 Cumplimiento objetivos y criterios de calidad 

 

CA UHNI (SUBCUENCAS) PUNTO NOMBRE FUENTE/PUNTO 
VARIABLES 

INCUMPLIDAS 

 RIO ALTO SUMAPAZ 
1 

Río Sumapaz (Nacimiento) - Zona conservación alto 
Sumapaz 

Ninguna 

2 Río Sumapaz - Cierre alto Sumapaz  Pb 

2 RIO SAN JUAN 
3 Río San Juan - Zona conservación Fe 

4 Río San Juan - Desembocadura al río Sumapaz  Ninguna 

3 RIO MEDIO SUMAPAZ 
5 

Río Sumapaz - Aguas abajo confluencia con río San 
Juan  

Fe 

4 RIO PILAR 6 Río Pilar - Desembocadura al río Sumapaz  Fe 

5 RIO MEDIO SUMAPAZ 7 
Río Sumapaz - Aguas abajo confluencia con río 
Pilar (cabecera unidad)  

Ninguna 

8 Río Sumapaz - Cierre unidad (LG DOS MIL) CT 
 6 QUEBRADA NEGRA 9 Quebrada Negra - Desembocadura al río Sumapaz  SST; CT; Fe 

7 RIO MEDIO SUMAPAZ 

10 
Río Sumapaz - Aguas abajo confluencia con Qda. 
Negra 

CT 

11 Qda. Santa Rita - Desembocadura al río Sumapaz CT 

12 Río Sumapaz (LG PROFUNDO) CT; CF 

13 Qda. La Chorrera - Desembocadura al río Sumapaz SST; CT 

14 
Río Sumapaz - Aguas abajo confluencia con Qda. la 
Chorrera (cierre unidad) 

SST; CT 

8 
DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO 

PANDÍ 

15 Río Sumapaz - Cabecera unidad (LG LA PLAYA) CT 

16 Qda. La Mesa - Desembocadura al río Sumapaz SST; CT 

17 Río Sumapaz - Aguas arriba río Juan López SST; CT; CF 

9 RIO JUAN LOPEZ 
18 Río Juan López - Zona conservación Fe 

19 Río Juan López - Desembocadura al río Sumapaz  Fe 

10 
DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO 

PANDÍ 20 
Río Sumapaz - Aguas arriba confluencia río Negro 
(cierre unidad) 

CT; CF 

11 RIO NEGRO 21 
Qda la Laja - Zona conservación (LM AGUAS 
CLARAS) 

SST; CT; CF; Fe 

22 Río Negro - Desembocadura al río Sumapaz  CT; CF 

12 
DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO 

PANDÍ 23 
Río Sumapaz - Aguas arriba río Cuja Fe 

13 RIO CUJA 24 
Qda Costa Rica - Zona de conservación (LM 
COSTA RICA) 

SST; CT; Fe 

25 Río Cuja - Desembocadura al río Sumapaz SST; CT 

14 
DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO 

PANDÍ 26 
Río Sumapaz - Aguas arriba Río Panches (cierre 
unidad)  

SST; Fe 
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CA UHNI (SUBCUENCAS) PUNTO NOMBRE FUENTE/PUNTO 
VARIABLES 

INCUMPLIDAS 

15 RIO PANCHES 

27 
Río Barroblanco - Zona conservación (LM PUENTE 
LA AGUADITA) 

CT; Pb 

28 Río Subia - Aguas arriba Silvania (LG SILVANIA) CT; CF; Fe 

29 Río Panches - Aguas abjo Qda. La Lagañosa CT; CF 

30 Río Panches - Desembocadura al río Sumapaz CT; CF 

16 
DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO - 

ICONONZO PANDÍ 31 
Río Sumapaz - Aguas abajo Río Panches (cabecera 
unidad) 

DBO; CT; Fe 

  DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO 

32 Río Sumapaz - Aguas arriba Melgar (LG LIMONAR) CT; Fe 

33 Qda. La Palmara - Zona conservación Ninguna 

34 Qda La Palmara - Desembocadura al río Sumapaz Ninguna 

35 Río Sumapaz - Aguas abajo Melgar  CT; CF; Fe 

36 Qda. La Guaduala - Zona conservación Pb 

37 Qda La Guaduala - Desembocadura al río Sumapaz Fe; Pb 

38 Río Sumapaz - Aguas arriba río Paguey  CT; CF; Fe 

18 RIO PAGUEY 
39 Río Paguey - Zona de conservación Ninguna 

40 Río Paguey - Desembocadura al río Sumapaz CT; CF 

19 
DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO - 

SUAREZ RICAURTE 41 
Río Sumapaz - Aguas abajo Río Pagüey (cierre 
unidad) 

CT; CF; Fe 

20 QDA APICALA 
42 Qda. La Pálmara - Zona de conservación Pb 

43 Qda. Apicalá - Desembocadura al río Sumapaz Ninguna 

21 
DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ 

RICAURTE 
44 

Río Sumapaz - Aguas abajo Qda. Apicalá (cabecera 
unidad) 

SST; CT; CF 

45 
Río Sumapaz - Desembocadura al río Magdalena 
(Cierre SZH) 

CT; CF 

NOTAS 

1. Los tramos indicados para objetivos de calidad de la CAR se definieron a partir de agregar tramos de corrientes con la 
misma CLASE y respetando las UHCA. Los tramos no tienen como referencia el acto administrativo de la Corporación. 

2. Objetivos de calidad CLASE I CAR: Usos múltiples para consumo humano y doméstico con tratamiento convencional; 
preservación de flora y fauna; agrícola y pecuario. 

3.Objetivos de calidad CLASE II CAR: Usos múltiples para consumo humano y doméstico con tratamiento convencional; 
agrícola con restricciones; pecuario y uso industrial 

4. Objetivos de calidad CLASE IV CAR: Usos múltiples para uso agrícola con restricciones y uso pecuario. 

5. Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (1): Consumo humano y doméstico; preservación de flora y fauna. 

6. Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (2): Consumo humano y doméstico; preservación de flora y fauna; 
recreativo contacto primario; asimilación y dilución. 

7. Objetivos de calidad CORTOLIMA - USOS MÚLTIPLES (3): Consumo humano y doméstico; preservación de flora y fauna; 
recreativo contacto primario; asimilación y dilución. 

8. Destinación del R.H. (USOS) - Dec. 1076/15: consumo humano y doméstico.  
     1. Preservación de flora y fauna. 
     2. Pesca, maricultura y acuicultura.  
     3. Agrícola.  
     4. Pecuario.  
     5. Recreativo (contacto primario, contacto secundario). 
     6. Uso industrial.  
     7. Navegación y transporte acuático.  
     8. Uso estético.  

Fuente: Registros de monitoreos laboratorio CAR y normatividad nacional y regional 
 

3.9.6.3 PRESIÓN POR CONTAMINACIÓN DIFUSA 
 
Dado que no se contó con registros o inventarios de vertimientos distribuidos, no se 
dispuso de una cuantificación en la fuente de tal forma que permita establecer un 
acercamiento del diagnóstico desde este tipo de información. No obstante, a 
continuación se presentan las conclusiones generales a partir de la aplicación de los 
criterios que se fijaron, teniendo como base de comparación para aportes de origen 
agrícola principalmente, las concentraciones de nitratos y fosfatos, y como “blanco” 
las condiciones de referencia de estos parámetros en las zonas altas, de nacimiento 
o conservación en época húmeda; además como factor de comparación, las 
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concentraciones monitoreadas en época seca por el aporte de vertimientos puntuales 
ricos en nutrientes, tratando de discriminarlos y asociarlos al efecto de la escorrentía.  
 
Para el sector pecuario, se seleccionó como indicador los coliformes fecales, dado 
que los totales pueden obedecer también a arrastre de suelo, lo cual enmascararía en 
alguna medida el análisis de los resultados. 
 
En razón al contexto planteado, y considerando las grandes limitaciones por la falta 
de información sistemática, se concluye lo siguiente, aclarando que en el análisis 
situacional se profundiza la evaluación correspondiente: 
 
- Se estaría percibiendo un incremento en la concentración de nutrientes y 

patógenos sobre el río Sumapaz en época de lluvias, probablemente por el efecto 
de lavado y escorrentía de los productos empleados para las actividades agrícolas 
y por el aporte de materia orgánica – fecal del sector pecuario. 

- Las concentraciones de nitratos y fosfatos, así como las de coliformes fecales son 
superiores en las subcuencas con mayor intervención y aguas abajo como se 
denota en el comportamiento en el escenario hidrológico húmedo durante los 
diferentes años monitoreados.  

- Para los nitratos sobre el río, año tras año, si bien no se pueden percibir aumentos 
o disminución sistemática de las concentraciones a medida que escurre el agua 
en la cuenca, si se corrobora en la medida que los datos lo permiten, una tendencia 
de acumulación de nitrógeno hacia la cuenca baja, tanto por la agregación de 
cargas, como por el aporte de las subcuencas con mayor presión, que 
precisamente se localizan o drenan sus aportes en el mismo sector.  

- Para los fosfatos el comportamiento es más claro, comparada la tendencia 
respecto a los nitratos, percibiéndose un incremento en las concentraciones a 
medida que escurre el agua en la cuenca, corroborando una tendencia de 
acumulación de fósforo hacia la cuenca baja. 

- Con respecto a la incidencia de patógenos, disponiendo de una relación más 
directa con el factor de contaminación asociado al aporte del sector ganadero y 
doméstico rural, se denota un comportamiento similar a los nutrientes.  

 

Como conclusión final, y teniendo en cuenta las limitaciones de información y las de 
correspondencia entre los monitoreos de las dos épocas, al momento de caracterizar 
las mismas masas de agua con respecto al transporte de las cargas puntuales, se 
podría indicar que el aumento de las cargas durante época húmeda, permite confirmar 
que se presenta incidencia sobre la calidad del agua, por parte de los sectores que 
generan cargas distribuidas; no se puede establecer una magnitud aproximada, salvo 
indicar que en términos generales podría estar alrededor del mismo aporte puntual.  
 
Así mismo se puede aclarar, que los afluentes con mayor intervención reportan 
mayores concentraciones de fosfatos, los nitratos se incrementan hacia las 
desembocaduras de los afluentes, tendencia más marcada con mayor magnitud para 
los fosfatos, si tenemos en cuenta que las concentraciones en zonas de nacimiento 
para la evaluación del estado de calidad, estuvieron por debajo de los límites de 
cuantificación. 

  



153 
 

3.9.7 CONCLUSIONES 

 

3.9.7.1 FACTORES QUE ALTERAN LA CALIDAD DEL AGUA - PRESIÓN 
POR CONTAMINACIÓN 

 

- La caracterización sectorial realizada en general, permitió identificar usuarios y 
sectores prioritarios (152 usuarios – 17 sectores CIIU), tipo de vertimientos, 
parámetros de interés, sistemas de tratamiento (50% de los usuarios disponen de 
algún sistema de tratamiento), concluyendo que de las 14 cabeceras, se dispone 
de ocho (8) sistemas de tratamiento, tres (3) en operación, dos (2) en optimización, 
dos (2) sin operación y una (1) se encuentra en fase de construcción (Fusagasugá); 
en los sistemas en operación a nivel municipal, se han alcanzado eficiencias 
medias del 60%, en sectores que generan ADR del 70%, en porcícolas del 30%, 
en el sector militar del 70% y centros de sacrificio del 60%. 
 

- En general, el peso o representatividad de los sectores que más aportan está el 
municipal en un orden del 82% y el porcícola del 14%, teniendo en cuenta sus 
bajos o inexistentes niveles de tratamiento o remoción en carga de las aguas 
servidas. A nivel rural, las cargas generadas equivaldrían aproximadamente al 
40% (la mayor presión estaría ejercida en las subcuencas de los ríos Panches con 
un 37,6% de las cargas, Cuja con un 17,9% y Paguey con un 10,4%) de los 
vertimientos puntuales cuantificados. 

 
- Con base en los resultados del IACAL, la condición más crítica se observa en la 

unidad del río Panches, seguida en este orden de las unidades o subcuencas de 
Directos Melgar – Nilo, Directos Suárez – Ricaurte, Río Negro, río Cuja, río Juan 
López y quebrada Apicalá. En condiciones más críticas (OHR – época seca), la 
oferta disponible en la subcuenca del río Juan López, influenciada por la demanda, 
equipara a esta unidad con las más críticas, manifestándose en todas las citadas 
una alta presión. 

 
- Sobre el río Sumapaz – corriente principal, el comportamiento frente a la presión 

refleja una tendencia lógica de acumulación de cargas y de caudales, sin que estos 
permitan evidenciar un efecto claro de dilución. La presión que se ejerce tiene su 
aporte fundamental a través del río Panches, incrementándose la presión de alta 
a muy alta, manteniéndose hasta la desembocadura al río Magdalena. 
 

- Teniendo en cuenta la presión acumulada, la unidad Icononzo – Pandi, se sumaría 
a las siete (7) ya mencionadas, como aquellas objeto de priorización. 
 

- Respecto a la presión por cargas distribuidas, se podría indicar teniendo presente 
las limitaciones de información, que el aumento de las cargas durante época 
húmeda, permite confirmar la incidencia por parte del sector agropecuario; sin 
poder establecer una magnitud aproximada, la estimación de cargas indica que, 
en términos generales, su aporte podría estar alrededor del puntual.  
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3.9.7.2 CONDICIONES DE CALIDAD DEL AGUA  
 

- Las condiciones naturales o intrínsecas de la cuenca influyen negativamente en la 
categorización de la calidad del agua, sumada a la influencia antrópica y al efecto 
de la escorrentía como del flujo base, al tener en cuenta las concentraciones 
significativas de DQO, pH y la relación de nutrientes, lo que hace en varios casos 
que la calidad no llegue a ser aceptable, así como por la presencia significativa de 
Hierro y Manganeso. 
 

- La relación de nutrientes en particular, influencia desfavorablemente la 
categorización del índice, casi que, en todos los casos, sin poderla asociar de 
manera directa con factores de contaminación. 
 

- Caso contrario, los coliformes fecales como indicador visible de contaminación por 
patógenos producto de la actividad antrópica y de la actividad ganadera producto 
de la escorrentía, se constituye en el subíndice o indicados más importante en la 
cuenca. Con respecto a los coliformes totales, estos reflejarían arrastre de suelo o 
escorrentía, correlacionados con el aporte de materia orgánica y también con el de 
materia fecal. 
 

- La presencia de plomo en varias fuentes (Alto, Medio y Bajo Sumapaz, río Negro, 
Cuja, Panches, Paguey y quebradas La Apicalá, Guaduala y La Palmara) durante 
las diferentes épocas, requiere de mayor estudio y de la identificación sobre su 
origen, el cual al parecer no obedece a presiones de tipo antrópica, ya que se 
percibe también en la cuenca alta y cuerpos de agua con bajas presiones. 
 

- En zonas de nacimiento o conservación, se refleja una tendencia de calidad entre 
aceptable y regular, sin marcar diferenciación entre épocas seca y húmeda, en la 
cual se observa cierta tendencia a tener una mejor calificación.  
 

- Para los afluentes del río Sumapaz, la tendencia de calidad es de regular a 
aceptable. Se marca cierta diferencia respecto a la reducción de la calidad, entre 
las fuentes con efecto representativo de los vertimientos puntuales y los afluentes 
donde la escorrentía influye en su comportamiento con mayor incidencia. No se 
observa tendencias claras y diferenciadas entre épocas, debido posiblemente a 
factores intrínsecos como a los propios inherentes a los momentos de los 
monitoreos.  
 

- Sobre la corriente principal -Río Sumapaz, se evidencia una tendencia de calidad 
entre aceptable y regular con inclinación mantener esta calidad en la cuenca baja 
donde se localiza mayor intervención o presión antrópica, marcándose cierta 
diferenciación entre épocas seca y húmeda, siendo desfavorable su calidad en 
ésta última. No se observa mayor incidencia en época húmeda de la mayor 
capacidad de dilución especialmente aguas abajo, dado el aumento de caudales; 
en época seca, se presenta un mejoramiento en la calidad del agua en el sector 
medio – bajo del río, con posible justificación en la capacidad de dilución – 
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asimilación, aunque en la parte baja vuelve a reducirse su calidad a medida que 
aumentan las cargas. Calidad aceptable se observa en la parte alta de la cuenca.  

 

3.9.7.3 RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS 
 

- Los residuos sólidos urbanos y nucleados con servicio de recolección son 
dispuestos externamente, los cuales son transportados a los rellenos sanitarios 
Nuevo Mondoñedo - Bojacá y Praderas del Magdalena – Girardot, lo que ha 
reducido los riegos o factores de contaminación sobre aguas y suelo en la cuenca. 
 

- Las unidades o subcuencas con mayor “presión” coinciden a las determinadas con 
el índice de alteración potencial de la calidad del agua; en razón a la población 
presente en casa una de ellas. 
 

- Los residuos orgánicos todavía tienen gran preponderancia en la cuenca (56%), 
sin embargo, el plástico ha tomado una relevancia y proporción (16%) frente a los 
otros tipos de residuos, que hacen de su manejo, una priorización, especialmente 
si se llega a internalizar la disposición de residuos en la cuenca. 
 

- En cuanto a los RESPEL, las actividades se caracterizan por tener pequeños o 
medianos generadores, destacándose en la cuenca las actividades de hospitales 
y clínicas, con internación principalmente. El transporte de los residuos se realiza 
también externamente, por empresas de Cundinamarca hacia los municipios de 
Mosquera, Bogotá y en menor medida a Cota y Sibaté, y empresas de Ibagué, 
Espinal y Neiva. 

 

3.9.7.4 SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 
 

- El manejo de aguas residuales o excretas se ve caracterizado por la falta de 
sistemas de alcantarillado o sistemas de disposición individual con, presentándose 
generalizadamente, vertimientos directos a las fuentes hídricas; un gran porcentaje 
o la mayoría de los hogares, tienen una inadecuada eliminación de excretas. Se 
aduce que la deficiencia en unidades sanitarias adecuadas, ocasiona altos índices 
de insalubridad especialmente en la población infantil.  
 

- A partir de una estimación aproximada de la P.P.C y de los datos municipales con 
información, la proporción de residuos orgánicos 46.29%, papel + cartón 10.07%, 
plástico 20.12%, Metales 2.19%, vidrio 4.48% y otros 16.85%, hacen denotar la 
influencia de la tendencia urbana y la importancia ambiental del tipo de residuos 
que se están disponiendo sin control (en general a cielo abierto), al no reportarse 
sistemas de manejo de estos. 
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